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I. INTRODUCCIÓN 

Para que exista desarrollo y crecimiento en los Mercados de Valores, derivado de Ja 

necesidad del cumplimiento de una serie de normas que más tar~c nos referiremos, es 

importante que se establezcan las condiciones para que crezca Ja confianza en el 

inversionista, aumente In eficiencia en In prestación de Jos servi_cios y en_ la,credibilidad en 

todos Jos agentes que participan en los mismos. Considerando Ja naturaleza del medio 

financiero, se requieren organismos que vigilen y garanticen lo anterior mediante una 

estmctura flexible y con una adecuada. conciencia y ·cercanía de In problemática del 

mercado de valores. 

Los Mercadm;más desarrollados a nivel internacional cubren estas expectativas mediante 

sistemas autorregulatorios. 

Por ello, en adición al servicio de representación gremial que tradicionalmente presta Ja 

Asociación Mexicana de Intermediarios Bursátiles, A. C. (AMIB), en marzo de 1998, el 

Consejo Directivo acordó desarrollar In función autorregulatorin, Ja que implica una nueva 

gama de servidos y el desarrollo de act.ividades. n él vinculadas. Esto se lleva a cabo 

buscaiido el . cfüctivo cumplimiento de Ja nonnatividad aplicable al sistema financiero 

nacional y otorgando mecanismos de regulación y vigilancia que respondan al constante 

cambio y desarrollo de este medio. 
' . . . . . . - ' 

En conscc11enci~!. ;lJ\~~111bleá Generai Extráordin,ariatlc Accionistas acordó la reforma 

1ás.éstiituío~ s;;d~iesí:!~ 1a ;\;ociaci61;;uri~ de'~o,;i~mplar esta nueva runción. 
~p:~ '.';'.;.'; ,.. ~, ' ~;<;.' 

:.:· .. ¡. :>yy·?Y:::.:· \··}" ?.>: -,.,·-~::··-

Por su. pa~'f~ccci~;~jo Dlr~~tivci~e l~·~MIB Hrob~•lap;iT~ra~orrnn ~utorregulatoria de 

la. AsocÍacÍÓ~. '.re1dti~~, f Í~ ;·~do~cló¡; .• po~i pa'rt~ <l.;' Ía~; c'a;ds ¡¡e · b~ls~ ·de la figura de 

cóniralor n~~ma~i~o:asf ·¡;~·m'b ci1 ~d~u,d1 p:l'ia 1~\1~p~~idiÓ11 JÜ sanc'Íon.~s. 
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t.I. Objetivos del trabajo. 

Para desarrollar la función autorregulatoria es necesario analizar el desenvolvimiento de la 
~ ' . . '" . .,, _, ' .. · 

función en los organismos regulatorios y derepresentaci~n gr~mial de mercado~ más 

desarrollados,.analizár el nivel de desarrollo de nuestro mercado y Ja implementación cabal 

en el rnércado mexicano de valores de esta funció~. . . :.· r .. : 
•.e<.;:: .· '· " 

También es necesario considerar el reconocilniento _de· la· Asociación como organismo 
:,.,,, 

autorregulatorio en la Ley del Mercad() .M;ya10,r,<:~;·;cafáctéi-'.'.éiué ya' pci_se(.l. la Bolsa 

Mexicana de Valores. Al mismo tiempo s,e propone'con}e':11pl~r I~ ·~e:aliznció.n de cóntratos. 

privados entre los miembros del grt:niio y la~ nmt~~ia;;~~b~· i~,q~e deb~n vérs~r. como 

base para la implementación de dichnflmc,i~n. ~.)'·. : •••. :. :• " . . . . 

Como producto final se propon~ ; i~ ÁM:Is,:~C>J1}~n;(~stru6t~n~ y ,una_' ~ase norlnativa 

consecuente de aplicar la función auto:rreglllntoi-iá el1 el ~istemli finanCiero mexicano; como 

organismo soporte y promotor de la, aui~rr~gulación 'en M:éxico. 

1.2. Sistemas autorregulatorios. 

Los sistemas au.torrcgulatorios en los mercados más desarrollados comprenden, entre otros 

los siguientes aspectos: 

1. Otorgar a los inve¡.sioriistas igu;ldad en el acceso a la inforrnación bursátil y corporativa 

de In~ emiso;as, ~ri c~ndiciones de oportunidad y suficiencia; 

2. Otorgar SC!,~ridad ia lo~ i!lversfonistas, respecto·. d~ _!; :rrirt~,I~~ :hn~~cfora de los 

intermediarios ·.•·que.·· ~dl11ini~tr;1~- .su5'¡1iversion~~~ a~1 ':co~1~';otbh:~ra· 1as propios 

inversionista~ I~ segurid~d y sdrílniiri J~ í~.s ~per~6i~n~i q-~~·-~ei~~reni .. 
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3. Establecer normas éticas y, en su caso, reglas operativas a las que deberán sujetarse los 

intermediarios, con su clientela inversionista y en general por las operaciones que 

celebren en el mercado; 

4. Proteger los intereses de los inversionistas, a través de la existencia de mecanismos de 

valuación y seguimiento de las operaciones, que aseguren la transparencia y la equidud 

de las mismas. Esta se logra a través de una supervisión y vigilancia de los 

intennediarios y de las operaciones por ellos celebradas con facultades para conocer 

cualquier información requerida en las circunstancias; 

5. Existen medidas disciplinarias y los procedimientos para hacerlas efectivas, con la 

finalidad de asegurii~ el cumplimiento de las normas de conducta y de los sanos usos y 
prácticas que d~beh' impera; en las operaciones que se celebren en esos ~e,rc_~d;,~. 1 

--

uno·· de ·1os fCrlórilénOS:rná~-:trÜ~Ce~dentCS-·de, la.vidll·.económica 'incldeina· es ·S¡fí duda Ja 

::;~~:~:Iª-g1~b-¿ln);1J5~~ci:~t~1!~f~:!f diigb~·~-!!:~'{~:nf !~1iS1fü~¡::t;e:mc0s:c::: 
¡i;,::::~1:ji~~J&7~Já.1~~Fª~~~(sri 1-r~~~~t ~~:i~~-~~~-'.Y ~~;n;laj~s. mecanismos de 

--

La función ri'ut~~~~giil~toriá : en los• rricr~ad6~ 'se ejerce por ·_distintos organismos de 

vigilancia públicos y p~iv~dos de11ir~ de los que deJtiií:an las asociaciones gremiales de 
1 ' '. '. ' • ·: 

intermediarios y las bolsas dcva!Ore~; . 

l. 1 n AutorrcPuh1ción del Mercado de Vnlorcs, 1993. Ciudad de MCxico. Bolsa Mexicana de Valores. 

2 Caro R., Efraln. Robles F .. J. Javier; Vega R., Francisco J.: Gainboa O., Gcrardo J. 1995.E;I Mercado de 
Valores en México E~trnctum y F'uncjon:m1icnto México. Pág. 11. Divulgación· Colección. Aricl. 
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1.3. Conceptos. 

Algunos de los conceptos que propone la Asociación Mexicana de Intennediarios 

Bursátiles, A.C., en materia de Autorregulación y sobre los que apoya el desarrollo de esta 

función son: 

AUTORREGULACIÓN. 

La autorregulación es el conjunto de normas mediante las cuales un grupo de 
entidades o profesionales de cierta actividad, establecen los estándares y 
lineamientos sobre los que debe conducirse su práctica profesional, en adición a la 
regulación pública, con el objeto de lograr 1111 mercado eficiente, equitativo, 
transparente, seguro y de calidad, las cuales podrán documentarse en Códigos de 
Etica, Normas, Reglamentos, Políticas, etc . • que deberán contar con la aceptación 
por convencimiento de todos aquellos que se comprometan a su cumplimiento, con 
la consecuencia ineludible ele que serán sujetos de la normatividad resultante, así 
como ele las sanciones quefi1eran aplicables por su infracción. 

ORGANISMO AUTORREGULATORIO 

Entidad, institución u órgano colegiado a través del cual se gesta y coorc/i11a la 
autorregulación ele las actividades que le son propias a sus miembros o afiliados y 
por medio de la cual se pueden establecer y operar los foros y mecanismos 
adecuados ("ad hoc '') para la integración, supervisión y aplicación de sanciones 
por el incumplimiento ele la normatividad de carácter c111torregulmorio. J 

CONTRALOR NORMATIVO. 

Es la persona nombrada por los intermediarios bursátiles para que desde dentro de la 

institución, , vigile el estricto apego a la legislación existente y a las sanas prácticas del 

mercado bursátil. Al mismo tiempo procura las distintas herramientas de control, manejo 

3. E<g:cmo Pmdcncinl ~~ro el Mercado M~.L~ de Vnlnrcs. 1998. Ciudod de México . 

. Asociación Mc~icana de lol~mncdiários Bursñ1ilcs, A. c. Pág. 2. 
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de información y relación con las autoridades a fin de fortalecer la imagen de la institución, 

la mejora en In prestación de los servicios ·y el fomento del establecimiento de una culturo 

de autorregulación. 

JI. OBJETIVOS DE LA FUNCIÓN AUTORREGULATORIA 

La autorregulación tiene por objeto otorgar seguridad, equidad y transparencia en las 

operaciones que se realizan por los intermediarios en el mercado de valores, para lograr la 

confianza en el inversionista en las instituciones participantes, como premisa básica paro 

promover un mercado maduro y sustentar su crecimiento, desarrollo y competitividad en el 

ámbito nacional e internacional. 

11.t. Objetivos. 

Puntualizando los objetivos ~e la;i~plement~ción;_de.la ;f-~nciÓn autorregulatoria es 

importante considerar los eh:~~ntos ~u~ a c~ntin~rición s~ ¿~t~blecen: 

l. Credibilidad ~n ~l ~istemaflnan~iero na,;ional. 

l11formació11 al cli~ntepara 1111an1~jor toma de de~Úi;11~. 
Facilitar a las empresas canales y medio;·defl11anciami~1110: 
Lograr que el intermediario realice con tra11spare11cia sus _operaciones. 

2. Estandarizar prácticas del mercado. 

3. Proyectar a la Asociación como orga11is1110 autorregulatorio: .· ... , '. ' 

4. Definir los ca11ales de i11for111ació11 y programas de ".ªP_acit<fción necesarios. 

5. Establecer los siste111as de control que se requieran~· ---;~~· 

6. Procurar la congruencia de los incentivos y com~ápresiaciones. · 

7. Fortalecer a la Asociación y a los inte~mediarios: 
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:. ' - .· - . ·'' ·-- . ' - -

8. Determinar la cooperación con la Autoridad a fin ele determinar los apoyos necesarios 

a/gremio. 

9. Establecer 1111 programa para informar al c/ieni~. 

JO. Definir /as estrategias de trabajo conjuntamente con/os interm~diarios. 4 

11.2. Continuidad y desarrollo. 

Para impulsar la continuidad y el desa_rrollo _en l'.1 : implementación de la Función 

Autorregulatoria se deben de procurar distintos· ~spectos: 

1. Buscar que el cliente conozca el esfuc~o~~{1~;:;~b1~mentación de In función y exija 

sus beneficios. 

2. Como un elemento de sana compeíencia, én'_donde:Ia mejora .. en la prestación de los 

servicios sea el ele~enio de difercneia~ión: ;-c/ /' } '~( ., ,,:, 
3. Que sea un factor de atracción de una mayor cantid~d dé invérsioni~tns. 
4. L:i consciente necesidad de recuper~I' l~;é~rifi~'nz~:~ri ~f si.st~ni~ Fi~anci~;o Nacional. 

S. Que exista el compromiso ant~ I~~ ri;ediri~ d~ é~~tirÜcnciÓn de hacer transparentes los 

esfuerzos y logros en In implementación, de -l~fü1ÍclÓn:· . 

6. La efectiva oportunidad de · neg6cio, 'con~idernndo ·esta nueva normatividad como 

promotora en si de los servicios que ~fre6en los intermediarios. 

7. Buscar que sea una ve~tajaanÍe la Autoridad su implementación;·-nctuando como 

organismo auxiliar y _soporte del debido cumplimiento de las diferentes obligaciones 

que se establecen. 

8. Eliminación de'c:onflictos eri In relación con. In clientela. 

4. 1 a Autorregulgdón d~I Mc~sado ;de ~aiorcs. ,19~3. Ciudad de México. Bolsa Mexicana 

de Valores. Pág. 10-1 s; ' 
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11.3. Revisión y fortalecimiento. 

Algunos factores propuestos de revisión periódica y cuidado continuo que fortalecen la 

implementación de la Función Autorreguiatoria son: . 

J. Conocimiento de los riesgos por parte del cliente (participación en las ganancias y en 

las pérdidas). 

2. Seguridades y garantlas en el patrim~nio invertido. 

3. Mejoras en los servicios. · 

4. Transparencia en las actividades. 

5. Información necesaria para toma de decisiones. 

6. Canales y herramientas para facilitar la operación. 

7. Conciencia del costo de oportunidad que supone. 

8. Establecimiento de una pirámide de influencia. 

9. Establecer contacto con las cámaras de comercio, con asociaciones empresariales, con 

grupos de representación e influencia y con universidades. 

1 O. Análisis del perfil del cliente; realización de exámenes necesarios, revisi.ón de contratos 

con intermediarios y establecimiento de controles de seguridad de In inforrnaéión 

II.4. Beneficios. 

Los beneficios que llábrán.de lograrse con la im~lementa~ión de:. la fun.ción, serán: 

l .Eficie11ci~ y Flexililidad. ln~ti~ucfo~é~ con lasutici~ite cer~:jnia a IÓs diferentes agentes 

del mercado,' c~n la ~~pacidad de ~eacción necesaria para atender ~u~ necesidades. 

2.·Red11cción de.Riesgos. Conocimiento y seguimiento de las diferentes áreas clave para 

prevenir y solucionar las desviaciones y omisiones en el cumplimiento de la norrnatividad. 

10 



3. Reducció11 de Costos. Conocimiento claro de las diferentes responsabilidades, claridad 

en los objetivos y autoaprendizaje en los procesos'-para la debida utilización de los 

recursos. 

4. !11cre111e11tó · de. Negocios. Otorgar. mayor ·seguridad y confianza, consolidando la 

estructura y cap~~it~ndo'.a los 'participa?tes para responder adecuadamente a las 

oportunidades qu~;se pr~senirin. : / · . . . . . . 
~.:.~ '\ -

:,-·/>: ': =:·. -;~-;._ -·/"_-:) .:._:.';·> '.,:;·_.:·.~- :·~ .. ':~·~::. <~':·_··. 7''<\· --~ -_::· 
S. Imagen y f:~~1petÚi~Ída~;·~~te,:·t~\ Globáliwción. Conocimiento de las distintas 

::;~:::;t;: af ía:~il~np~~tf J~iiti~ifJ~~.~~ti~:5f~~.~~ión. Competitividad directiva, 

f'=.·.:/;::'.r· -->~~- . -:,' 
6. Mejora ~11' los · ~/r;,l~iÓs · q11e se prestan. Base para que los puntos anteriores se 

justifique~ y rbalic~n.5 · 

//l. ANTECEDENTES SOBRE NORMATIV/DAD BURSÁTIL EN 

MÉXICO 

111.1. Las bolsas de \'alorcs en México. 

El principal propósito de una bolsa de valores, cualquiera que sea el pals en donde se 

encuentre funcionando, es el de proveer un lugar en el cual los miembros de la propia 

bolsa, se reúnan de una manera regular, con el fin de comprar y vender valores a nombre y 

por cuenta de sus clientes. 

Esquema Pmdcncial nant el Mercado Mcxicpao de Vnlorcs, 1998. Ciudad de México. 

Asociación Mexicana <le fnlcnnediorios Bursátiles, A. C. Pág. 1 O. 
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' . . .. 

Es cierto que en el ·úJlim~ teréic:i del siglo pasado ya operaban lo que se pueden llamar 

bolsas cland~sti~ás, ·incl~~o en el año de 1963, existió un reglamento y estatutos de 

corredores'~~~ ~~iabl~~¡~;{üria'~j~ntas mercantiles y una lonja de México . 
• i < "1: ,,, ' 

Ene! afio d~ 19SO, ri'iocálce;..do, en Ias oficinas de la Compañia Mexicana de Gas, fue 

prdpiatti6riiéé~ d~nde se ;eáli~aron las prlmeras transacciones bursátiles en México. Ahl 

'se reunÍan ~exicanos y extranjeros para comerciar principalmente titulas mineros. 

Considerando toda esta actividad, en donde habla especulación, para evitar irregularidades 

y garantizar la seguridad del público, se establece un decreto el 19 de octubre de 1897, en 

donde se aprueba un contrato firmado entre los sefiores Francisco Aspe y Alfredo Labadie 

para establecer la primera bolsa mercantil que existió en México.6 

En este último afio se crea la Bolsa de valores de México, organizándose conforme a un 

estatuto de carácter autorregulatorio. 7 

Cabe reiterar que el primer sistema mexicano no estableció, deliberadamente regulaciones 

específicas para otros géneros de íntennediacíón que ya eran practicadas, previéndose que 

al configurarse con mayor precisión las caracterlsticas de estos intermediarios, podrían irse 

expidiendo, con mejores elementos de juicio, los estatutos jurldicos particulares que 

rigiesen a esos distintos géneros de intermediación; No obstante, tales-actividades debían, 

entre tanto, sujetarse ni régimen de contratos- concesión. 8 

6 Acosta Romero Miguel. 1998.Nuevo Derecho Bancaáo. México. 

Editorial Porrúa. Pág. 989-995 

7 Borja Martfncz, Francisco. El Nuevn sistemq Fjnancicro Mexicano .. MéXico. Fondo de 

Cultura Económica. Colección Popular. Primera edición 1991; primera reimpresión 1992. Pág. 42 

' ldem. Pág. 45. 
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_ _ ' .e~·:·-'.:~:~:~~_~- • .-- o-;o_o--_--:o_. --. ',r,•~,C--,------~--.·,': : 

Su o~ganización ~e deficie.nt~ y enel afio d~ 1896 entró en liquidación. ~Igu11os de sus 

miembros,. posteriórrl1énte, en 19~7, se e~t~bl~~i~ron p~ra. ren~izar operaciones en. las 

oficinas de la Compañia de Seguros. la Mexi~ana· y en ·1910. se establece' la Bolsa Privada 

de Méxieo, Sociedad c~~pe~atlva Lilllitada: En 1911 C:á111biÓ ¿ Bolsa de Valores de 

México, SCL. 

Este primer sistem~ financiero tiene co~sidernble desarrollo durante el Porfiriato, 

presentando como características generales: nito grado de especialización impuesta en la 

ley a los diversos tipós de intermediarios, sujeción de su actividad a un régimen legal que 

atendla principalmente a la protección de los intereses públicos e intervención del gobierno 

en estas· actividades; limitada a cuidar el estricto cumplimiento de la ley, sin iener 

consecuentemente, las facultades regulatorias aplicables a la prestación .. de .ser\.icios 

financieros .9 

Se crearon la Bolsa de Valores de Monterrey, S. A., que inició _sus operaciones el 25 ·.de 

abril de 1960 y In Bolsa de Occidente, S.A. de C.V., constituida el·4 de agostci de 1957, 

pero inició actividades el 20 de junio de 1960.1º 
. . 
.·' . ', 

A fines de 1965 11ábla alrededor de400 .sociedades nriónirnas registradas en In Bolsa de 

Valores ci~ _Mé~ido: El Íot~j'd~ v~nÍas ef.:;~t~~~a{~n las Ir~~ bolsas de valores de México, 

llegó a tá cantidnd~d~.~28~ §it.toncs ;1e pes!>~ én 1960, de los cuales 5104 millones 

corresporÍdier~n· ~.J~ Bbi~a:d~ Val~r~~ de' ¡; Ci~dad de México. 11 

'· 

10 Vi; legos H.~ ~dÜar~o\;()~~~. O. Roso Muria. 1 ~95. Nuevó Sjstema Financiero Mexicano. 

México, Editorial PAc; s.·A: de c. v. 
' _. ::;,..:·-.' .......... -.·· - ... .' .·-···· 

l I Anto~-in eaSch~:.1968; El Mcrcíldo de Cpnilalcs en. Méxiég; Mé~iéo. B~nco Jnternmcricano de 

DesarroÍlo:. C~ntr~de Éstudios Latinoamericanos. Gráfico Panamericana, S. De R. L. Pág. 34. 
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Con el paso del tiempo y por el porcentaje de compañías listadas y de operaciones que se 

realizaban en Ja Ciudad de Méxicó, se establece conveniente establecer una sola plaza. 

111.2.Evoluclón Legislativa. 

El 5 de: enero de 1916 se éstablecieron por decreto las casas de cambio. 

Medianteidecreto·JJbiÜ~do en .el Diario Oficial del 18 de julio d~)916 se establece la 
• - ~.-. ~ l ».:. ·. ~·· .. ·>. _;--/,··:~·.:;;: __ -____ - - . ' - . - ~ .,_.. ' 

apertura de'iu1a bolsa de'.valores bajo la vigilancia de la Secretarla de:Hilcienda y Crédito 

Público. , .. ; :;,;, '.;;;\; ~,,'. · ; ;: ~;~!'. ·· 

La ,Ley Gene;~{ ~~;~:rf i~lós';y · 6;e;aciones' ele (;~édiÍ~ ~":' 1932 y:~ la.ley' Ge~eral de 

Ú1~iit~~io~'e8' de c~édii~·-~é:;~~~i·;;:;isril~ ~~6)e;ÍabÍ~Ci~r6n ;~: iaS°bol~~ dé' válores como 

org;nizm:i~~es:;;i¡'¡1'i~~g~'·<l~"~?~cij(6'.'.b',~ ;;;,;i 1':0.; \~r ' : ' '· .. ' ; ' 

Ú:~;i~{Jfi:~~j~\f.i~~~~~~i:Jg~~!I;~z~~1';.:T~·",: 
C,V, ~.. '> '.',.,, ,'.;';; '" ,>;.,;;. '<' i'.i/''.' ;:,:;".; ';'.:' '~:. 

'··: .• ·-=~~~ ~~,}~: '.-~:· ::·-JL:;_ º~;: ;·;~t:.if 'F"~ '/_-·~ ,.-- ··- :\·_:
4 

• 

.:.:.;·~- ~,;;.. .J. . ·r:-;.-~,•; \• ~:-:.··~;__' ~(<L' w~-- z~-.::._::-~·. .-~'. .. 
' Se establecerllasclis~b~iCiónei(Jegislátlvas que' crean In 'co~r~ióri Nacional de Valores. 

,.' : ,.- . ·: • ' ,. ·-'' ,'; ,. '¡'' '·;. ;:(/:_"' :. -, • '. ~~· ;.~k;:, ><f:(···~: ~·,/: :/~h -, ,. . ,_ : ~·': .·~: ... ~.·:~~~;:-: .·.\ \;~:. ' "~.-,. ' ' 

• ::~~~:%i~1~:~¡ .. 1~11~~f ¿~;~~l~t~;~~if ?,!~~:;.~ '"'"'~ do 
-'~;:~- >;·.; :<--

. Se promulg~ éF2 d{éiícro de 1975 Ja Ley del .Mercado del mercado de Valores. Las 

úliirnas rer¿l111~~ .. d~Jii l~~ fue~6ri en 1993, reformándose 56 artículos y adicionándose 22 

.nils:U 

12
· Acosla Ronlcro~ MigÍJcl~ 1998. Nuc\'o Derecho nancnrio, México. 

falilorial Porrúa .. Págs. 989-995. 
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La ley crea la Comisión Nacfonal Bancaria y de Valores, en donde cambian muchas de las 

atribuciones que tenla la Comisión NaciÓnal Bancaria. 

Las autoridades que ~jerc~~ ~t;.¡bÚ~icmes en materia financiera en México son_ el Gobierno 

Federai, a tra~és'd~I cJ~g;.~5~ cÍ~ Ía ÚniÓriy ~I Poder Ejecutivo Federal, a través de la 
_;5- ,,·~· • '¿_ ~•-" ·<:-~,.·:.~' -·' .. ·- - ,_ ._. ·' _._._ . . ' ,, 

Secretarlad~ ~acfo~dal~i.Crédito'P~blico;•dela.que a su vez dependcm tn.c~misiÓn 

~;,~}~¡~~~~tJ~f ~1;g:E~!~~~;~~gti 
' .. . ' :->: .': 

,_).,·:~~-~: ---,~;t:.. ;,~\-•' ,·-(\·'·i\· -· - _;_· i",_ ••• _--:-. ;•:·,';', --, 

Con;tit~cion~;ment~,· l~s· 
1

;rincipi~s ~~e.· dan. ~ase ~I d~bie~~:1·~~c!G~t . para ··actuar en 

matériafin~Ílciera, son el articulo 28 de la ConstituciÓ1ÜP~lltic; de los Estados Unidos 
,' ' . . _,. . : ' 

Mexfoanos sexto y séptimo párrafos que a continuación se citan: 

El Estado tendrá 11n ba11co ce11tral que será autónomo en el ejercicio de s11s 
jimciones y en su administració11. Su objetivo prioritario será procurar la 
estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, .f<Jrt<1/ecie11do co11 ello la 
rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado. 
Ning11na autoridad podrá ordenar al banco conceder financiamie/l/o. 
No constit11yen monopolios lasjimciones que el Estado ejerzCI de manera excl11sivC1, 
a trC1vés del banco central en IC1s áreas estratégicC1s ele ac111iació11 de 111011edC1 y 
e111isió11 de billetes. El banco ce11tral, e11 los tér111i11os que establezcC111 las leyes y 
con la i11terve11ció11 q11e correspo11dC1 a las a11toridacles competentes, reg11lará los 
cambios, así como la i11ter111ecliació11 y los servicios financieros, contando co11 las 
atrib11cio11es de a11toridad 11ecesarias para llevar a cabo dicha reg11/ació11 y 
proveer su observancia. 

También faculta ni Gobierno Federal, el articulo 73 Constitucional, fracción X, que otorga 

facultades al Congreso de la Unión para legislar en toda la República en materia de 

comercio, intermediarios financieros y establecer un Banco Central. 
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- "~ - ,. -; _- ·.-. ' o 

Al mismo tiempo efl los párrafos segund~· y tercero d~l articulo' 24 de la Ley del Banco de 

México se establece: 

Articulo. 24. El Ba11co de México podrá expedir dispÓsicio11es sólo c11a11do te11ga11 
por propósito la regulació11 mo11etaria o cambiaria, el sa110 desarrollo del sistema 
fi11a11ciero, el.b11e11 fimcio11amie11to del sistema. de pagos, o bie11, la protecció11 de 
los i11tereses del piíblico. A I expedir sus disposiciones, el Banco deberá expresar 
las razo11es q11e las motivan. 

Las citadas disposicio11es deberá11 ser de aplicación ge11eral, pudiendo referirse a 
11110 o varios i11termediarios. · 

El articulo 26 de la misma ley establece en su párrafo primero: 

A rtlculo 26. Las características ele las operaciones activas, pasivas y de servicios 
q11e realicen las i11sti111cio11es de crédito, así como las de crédito, préstamo o 
reporto que celebren los i11termediarios b11rsátiles, se ajustará11 a las disposicio11es 
q11e expida el banco central. 

La Ley del Mercado de Valores establece en su articulo primero: 

Artículo ]", La prese11te ley regula e11 los térmi11os de la misma, la oferta ptíblica 
ele valores, la intermediació11 en el mercado de éstos, las actividades de las 
personas que en él i11ten•ie11en, el registro Nacional de Valores e flltermediarios y 
las al/fnridades y servicios en materia de mercado de valores. 

En la aplicación de la prese11te ley die/tas autoridades deberá11 procurar el 
desarrollo equilibrado del mercado de miares y 1111a sa11a compete11cia e11 el 
mis1110. 

111.3. Normatividad sobre autorregulación en el mercado de valores de 

México. 

Las bolsas de valores se regulan desde el 3 de enero de 1975 por la LMV, en especial por 

el capitulo cuarto, artículos del 20 al 39. 

16 



La expo~ición de motivos de las refürnia~ y'adicioAes a I~ Le'y de'J M~r~ado ~~ Valores, 

publicadas en el Diario Oficial de la Fecier'aciÓ~'ei'J•de ~ii~/C>d,é' 199b:·~~~bl~~e: /.• 
.-!:-".,.!:':;-'<-'..::>i--.;-_ ;,,º-" 

La. autorregulación es un princ1p10 d;)t~b~d~'rbJ~~jiJí(),'-'J;i~~:5//íoperac10n 
eficiente de los mercados de valores. En la actuátidád.ta:discusión'i:lél tema jia 110 

se centra en si debe o no existir, lo que is materia de cmálisis'éssu'.exteniión y la 
111a11era de asegurar s11 cunzplimiento: ;:-,~< ~~,,-, '-;;,·.':> 

~:.') _ . .: ... ; ·,:;~1:J;·; ~ . ;·· ~~~( 
Considerando el objeto de las Bolsa Mexicana d~Va,JC>rfs. e~ei~rli~.S10.'29''~~·1a LMV, 

dentro de las disposiciones que establece para el ;a~~ de~~rr"~iJ¡i\j~(.ii~i~ád~ d~, valores, 
señala: h.r>· ·º-"'·~~:.':, ·.:·'.:;.-~ ~~f;~~ ~ ·:;P,~ .·; 

Artículo 29. Las bolsas de valores' tie~eiif1J>ilJ'eJ~~~·i~~it~~'.J~:·:~~á~;~~df;~~ ~on 
valores y procurar el' desarrollo ·de/< 1/úircádo:·i a:' t1;avéi/de ".'tui'., aétividades 
siguientes: · ·< ;);~ ''j;'""''' ~ :.:-,:''. :~ •)( · Y>'· 

~~~ r;::~::;,~:;~i:~J;~~ a~eiJ().del~s'f ;f.i~~~d;~ d~~;tis~&}~?; ~,la;'Jis¡~()sici()~,es 
Al mismo tiempo, en el Articulo 3 7. d~fo ¿~~'.'.'ii'~~~;~~~~;ir~~,;'~ }'.,~:· ,. . 

Artículo 37. Cada bolsa de· valores debe;;~~;.¡;¡,¡ífi;·,p 1;e~l~llién10 interior que 
deberá co111e11er, entre otras, las 11ormás ·aplicables (i:. '. · ' · · 

VI. Las normas de a11torregulación aplicable$ a sus socios y los· procedimientos 
para hacerlas efectivas. · · 

Habiendo establecido lo anterior y señalando que inclusive se ha otorgado mayor 

autonomía a los consejeros de la administración de las bolsas de valores para concretar su 

papel como organismos de autorregulación, son pocos los avances que se han tenido en el 

desarrollo de la función autorregulatoria. Las actuales circunstancias de la econo.mla 

mexicana y muy en particular las del mercado de valores orientan la necesidad de su 
fortalecimiento, requiriéndose la decidida participación y apoyo de las autoridades, de los 
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intermediarios. y de organismos que ·respondan · en _estructura Y. capacidad . real a las 

necesidades e~ la i.Tiplanta~iÓn de esta funciÓn. 

' ·'. • ! 

Por ello es necesario considerar que organismos como las as_ociaciones gremiales tengan 

un papel importanie en el desarrollo de esta función, ya que su cercanla y flexibilidad con 

los intermediarios garantizan una respuesta eficaz ante los retos que se presentan. 

IV. ANTECEDENTES DE LA FUNCIÓN AUTORREGULATORJA EN 

MERCADOS MÁS DESARROLLADOS. 

IY.l. Tendencias hacia la autorregulación. 

Se ha detectado que en mercados más desarrollados, a fin de fortalecer la prestación de 

servicios y el cumplimiento de la normatividad existente por medio de la Función 

Autorregulatoria, se trabaja en forma integral por encauzar los aspectos siguientes, mismos 

que procuran establecer un cambio en la conciencia bajo una cultura de autorregulación: 

C11/111ra. 

Se promueve el acceso a la información buscando un panorama propicio y fomento a la 

inversión. Se da un mayor conocimiento de los beneficios y riesgos de participar en el 

mercado, asl como una mayor seguridad en instrumentos jurldicos, apoyo en instituciones, 

apoyo a proyectos de desarrollo, confianza en los procesos y procedimientos y 

preocupación por la eficacia en los servicios. Existe un real interés por rescatar principios 

·éticos en la prestación de servicios conscientes de una responsabilidad social. 
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Legislación. 

Se procura un avance según la evolución del mercado, a través de In flexibilidad y 

transparencia en los procesos. Las partes involucradas son base para las iniciativas de 

reglamentación y existen prciéeclimientos efectivos de. control y. de '5ani:ión junto con. In 

efectiva preocupación de d~r ~es;~~sta a necesidades reales del merc~d6. 

Educación. 

El conocimiento no . r~cne ,• ;,oÍamente en ·especialistas: . E~isten canales efectivos de 

información y acc~s~ ~ lab6ratori~s de inversión . . ,, .. -, .. -_, 

Sistemu Fi11a11cie~;.·;,. 
Se cuenta co,ndifer~Üte;posibilidad~s d~créditC>s yt~sasd.e interés controladas; S~ procura 

el apoyCI ; . ías n~~e~idact~s :'ele· .. i~s ~tri¡,~~~ª~ ~- a; 1C>~ : ~ro~~~tos · de• inve~sión .·mediante 

organismos e . insÍitu~ion~¡··~~7~onsultá,: d~-a~~~~¡.¡~ y.· apoyo.El ;sop~rte es el desarrollo 

industrial y em;~~sarlal ªP°,Yf!~~;~:\~ ~ié.c~~~-~i~s'.~~~r~,~~~i·~~j. :::é~ ::·,, , .. • .. ,·. . 
-.'-.·. );·; ~.;·~·~-'.'~, ' .. ,,-,- e~_::-~ ';;';~; 

Entornopolítico. :t: '.}' :h ·, ,·,, //,'.:· 
Existe contrapeso del Gobierno ~º~·' ~nstit~:~i~~es: ;pri~~dasi ci~~arr~Uo conjunto entre 

Instituciones y Gobierno de las her:-n~i~~ta~ ;: n~·~~~~rl~~ ,de a~~y~ a inversionistas e 

intermediarios que procuran la estabilidad' necesaria para otorgamiento de créditos y 

planeación financiera. 

C/ie11te. 

Busca la necesaria confianza y asesoría en el intermediario; preocupándose por exigir 

resultados económicos. Existe cierta despreocupación general todavía por consideraciones 

éticas y falta de exigencia de principios básicos de confidencialidad, pero se buscan las 

herramientas para retomar los valores éticos en las prácticas del mercado, apoyándose en el 

acceso a mayor cantidad de servicios, herramientas de crédito y mayor información con 

respecto a posibilidades de inversión. 
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- Intermediario. 

La_ tecnologla ·sirve· como apoyo en. sistemas di: _control y. sistemas de información en 

tiemporeal; Existe competérici~ importante en-la p~e~tación de servicios al cliente y los 

organisino~ preocÚp~d~s p~r I~ apÜcación severa de la norm~tividad, por el cuidado de la 
,~, -

imagen y reputación '.de 'I~ insiiiuciÓn, la flexibilidad en la operación y el desarrollo 

con~tant~ y i~ c~id~ÍÍrició~ sé adecúan a la estructura de a~~erdci a los servicios que se 
ofr;~en·;· 

Orgailismos de apoyo. 

Se cuenta con instituciones que apoyan en la calificación del personal de forma adecuada; 

que prestan servicios informáticos necesarios; que estudian los sistemas de remuneración 

según estructura, funciones. y responsabilidades, asl como asociaciones que respaldan las 

diferentes áreas de desarrollo 13
• 

IV.2; La Autorrcgulación en los Estados Unidos de Norteamérica. 

En los Estados Unidos de Norteamérica, las disposiciones autorregulatorias se dividen en 
. :.• ·'·'"''-" 

diferentes·: .. niVeles ségún ·su importancia y profUndidad y se derivan de distintos 

organismos: 

l. SECURITY EXCHANGE COMMISSION (SEC). 

2. NORMASJ?ELOSESTADOS (''b/11e sky'~ /aws). 

3. Q_RGANIS~/OSREGULATOR/OS (SROs). 

Todos los_ o~gnnismos autoregulatorios deberán_ registrarse ante. la SEC; los cuales no 

pueden implem_entar normas· sin la previa revisión y autorización de la misma. 

13 Bcst Comnlinucc pÍnc1jccs, SCcuritics ln~ustry ASsocintion. Información sobre 

Alllorreg11/ación-en Red. Págs.11-20. 
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La SEC delega importante autoridad a un número de empresas privadas reguladoras, 

miembros propios y organizaciones conocidas como autorreguladoras (SROs), que vigilan 

las operaciones en los mercados y los miembros que participan en esos mercados.14 

En estos SROs se incluyen: 

• . National Association °,f Securities r>.ealers (NASO); 

New York Stock E~~ha~g~ cNYSE); · · 

Americ~ns.thck Ex~í;~ri~ec~ffiex); •······· ·. . . ' 
The Chicag°, Board.Op.;if~s Ex~i1im~e (CB~E); 
Regional ~H{Ef~~~~ges;f : " .· .•.. 

M unibÍp~IS~c~rlti~~· R'u1~.~~~ki~~ Board. 
--:<.~;,,.>:éi:<·~¡>:"'- ~-.~.·:· ,., ' 

Cuando ori~in~lment~ise'Q,'~~~~ó~l·~cta de 1934, se dieron facultades a la SEC para 

regul~fl?s m:~c~~~S: ele, ~alares: E,I ¡\eta de Maloriey de. J 938 abrogó el Acta de 1934 para 

aútoriza~.· el 'regisfro' ante' la SEC de 'las asociaciones nacionales de casas de bolsa 

confiáridoJCs ~ las' prÍméras; la r~gulaéión. de los negoéios de sus miembros, incluyendo las 

trnn~a~ci()~~s di~c6'tas co~el cliente, siendo sujetas a la supervisión y autoridad de la SEC. 

Conforme .al Acta mencionada, cualquier casa de bolsa debe registrarse ante la SEC y al 

mismo tie~po ;egistrarsc como miembro. de la NASO. Virtualmente ·todos los brokers y 

dealei's registrados en los Esta~os .Unidos que realizan negocios con el público, son 

miemb~os de la NASO y están rcWilados ph~ ésta. 

. ·._ . , .. • . 

·Al mismo tiempo; con fund~mento ~n.,el ·Acta sobre Seguridad del Gobierno en la reforma 

d.e. 1987, se requiere que las Casas de Bolsa se registren ante la SEC y la NASO y cumplan 

su normatividad. 

· 14 Pessin Allarl H. 1995. A Guide for Brokcrs Den1ern nnd lnvcstors Madison, Chicago. 

Securitics Law Compliance. 
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La SEC actúa sólo en materia civil y no iiene ju.risdicción (al igual que la NASO) sobre los 

Bancos. 15 

A. Distribución de responsabilidades de los organismos autorregulatorlos. 

Las responsabilidades de los organismos regulatorios incluyen, entre otras funciones: 

La formulación de normas que regulen las prácticas de los negocios y los mercados; 

La revisión de las transacciones de sus miembros con los clientes, incluyendo prácticas 

de venta; 

Supervisión sobre fimms de los tltulos, acuerdos sobre los requerimientos de capital, 

financieros y operativos; 

Vigilancia de los mercados; 

Revisión sobre.la supervisión de los miembros de sus procedimientos y estándares; 

Investigación y acciones contra la violación de leyes y normas de SROs por las firmas, 

incluyendo sanciones disciplinarias; arbitraje entre inversionistas y firmas y sobre 

disputas entre firmas. 

AREA DE REGULACJ N NASD NYSE Ame.t: Regio11ales CBOE 

Intercambio de titulas X X X 

Titulas municipales X 

Títulos gubernamentales X X 

Opciones X X X 

Sociedades de Inversión X 

Programas directos de participación X 

15 Securjtjes Act of 1933 SEG Rules and Rcgulatjon NASO Rcgulation. 1997. E.U.A. 

Sccuritics Exchangc Commission. Pág. 12-1 S. 
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Rentas variables 

Registro de profesionistas 

Examen de profesionistas 

Condiciones de 

compensaciones 

Disciplina y ejecución 

Arbitraje 

l. La NASD op~ra el p'RD; ~nO, base de datos sobre registro y un centro de procesos de 

solicitudes des~rr~ll~do,~~nJ~~iá~ente por la NASD y la NASAA. 

2. Además de'~~esenlai:'f¡us'p'íopios 'exámenes, la NASD aplica exámenes. en nombre de 

otrasbols~s; Esta~()s,'or~~~izacio~es certificadas. . . 

i Tod-~s l~s sR:os ~~t~bl~~~~ r~~ulacÍón sobre publicidad a sus miembros, pero es sólci la 

NASD la. qu¡: ~~!·;bl~¿~'~~~i~iolles periódicas para todos sus miembros y exámenes previos 

al ~so, estab)ccielldo'. lagúarda de este material en la firma. La NASD es ta única SRO que 

c~á1n!na la} p~bl_icid;d y Ía documentación sobre ventas relacionada a los fondos 

mutualistas; los'titulos municipales, los títulos del Gobierno y en programas directos de 

párticipación entre· los miembros. Para la publicid~d sobre opciones y el mat~rial 
educacional todos los SROs requieren a sus miembros detcm1inados requisitos y revisiones·, 

previas a menos que anteriormente el. material haya·'sido revisado por otro SRO coll 

estándares similares. El NYSE examina la. pubHcidad y la documentación sobre ventas 

auditorias anuales y ante quejas de los cli,ent.~s'. ··... . . .. . 

4. La SEC ha designado a NYSE la ri:sponsabilidad de examinar miembros dualés de el 

NYSE y Amex para el rendimiento decuenta.s s.obre ~~glas de responsabilid~d finand~ra: 
5. La SEC ha designado a la NASD In resp~n~abilidad de examinar miémbros cÍu;l~s de l~ 
NASD y mercados regionales' para el rendimiento de cuentas sobre reglas de . 

responsabilidad ~nanciera. 
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- - - . -;- ' - -. . .- -. -, ' - -- - - -: ' -~- ' - . ·~: 
6. La SEC establece la. aprobación de los contratos de distribución de l~s r.esponsabilidades 

regulat~rias sobr~ 'mi~mbros duales en áreas no financieras. La NASO des~rrolla la 

inspección di;ecta de' s~~ miembros y de 180 miembros de otros mercados. 16 

B. Objetivos de los organismos autorregulatrlos. 

Crear una cultura financiera sana y accesible para todos los participantes en el Mercado. 

Promover las herramientas necesarias para la adecuada toma de de~isloites; · 
-·.· ·:·::·.:-··-

Lograr la ·transparencia y la confiabilidad en las operaci<?~es del ~.C?r~Qdo~: ,. : 

Utilizar el conocimiento, la capacitación y la informnció~ c~m~'apoy;:;'¡,~r:ii·g~raniizar 
las oportunidades de negocio. . "'" 0 ·:;<'1:"\),.,· :· •• ;:'.:, .. ::.· 

Propiciar un marco regulatorio claro y actual de acue~do' a· i~/~~¿e~i.dadés re~_les de los 

participantes en el Sistema Financiero. -~;z,_ 
Constitución y apoyo de organismos que prestell serVici·o~ a~~~siirl~~ ~: flnde facilitar 

el acceso al Mercado con mayor seguridad y oportunidad;· ' 

Reforzar la confianza en el cliente. 

Evitar la responsabilidad civil. 

C. Acciones 

En este punto se establecen distinta~ facultades en. l~s que se caracte'rizan estos organismos 

en materia de autorregulai:ión, para ayudar a determimir las á~eas en las que se requiere 

trabajar y que servirán de apoyo par al implementación de la· función autorregulatoria en el 

mercado mexicano de valores. 

Sccurities Exchangc CoÍnmission: (SEC) 

1. Análisis y búsqueda de estandarización de las prácticas del mercado. 

16 Securitjcs Act 1 nw ofNASD Artjclc 1 dcfinjtjons 1995. E.U.A. 
Nalional Association ofSccurilics Dcalcrs. Pág. 22. 
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,--. ;_ --

2. Buscar ia transparencia de las operaciones y r~cuperar la' C:~~fian~-del inversionistas, 

promoviendo las consideraciones éticas en la prestació~ 'd~ lo~ se~icio~~ 

3. Análisis de los incentivos y contraprestaciOnes ,'cientrC>:;c!~JfÍt\ iil~~~~diaria para 

encaminar las acciones de los empleados h.acia' ~-~~· {;;~fgr pr~it~ción de ~eryicios. 
4. Preparación d~I promotor: determinación. deÍ ·perfil; }i,sterna' d'¿'ed~cación continua, 

programa de entrenamiento, sistemas. de co~ir~I ; e~á:iie~~/p~~Ócll~Ó~;; O' . - . . . - . - . . "·,:.~- - - .. . . ' - ., :-·'.;. 

5. Información al inversionista: discursos por'riidici; televis~ón;_~~Ie(lnes;:·vidé~s;Intemet, 
folletcría correspondencia, cte. :,:.:·.- :;:., -'.:?:·'' :·.·-~-" 

6. Cuestionario al inversionista: determinación de' Ja actitud hacia el riesgo y de su 
i;,_~'~j_:·. '.: experiencia en el merado. . -v 

7. Seminarios, conferencias de organismos, ~t¿..:· ··:_,,. ':· 

8. Stock Selection Guide: analizar si la clircc6iÓll'~eri~;ii d¿·¡a·~lll~~es~ tiene la habilidad 

para dirigirla durante los próximo~ cÍncci"dñ~s; '1i'n~1íii~dci~~rc~dcis y opciCÍnes de 

inversión. 17 
--,'- ;''··· 

1 ;_· - ' , :: µ _:. :;~. - • -. : • - • - ' • 

De lo. anterior se desprende que las acciones que se están tCÍ01~ndo se apoyan eri la 

búsqueda ele una'mayor éapacitación, de la importancia del ma~~Jo cii: 1~'¡n\o~a~i6n: de 

establecer un c_ontr~I más objetivo apoyado en una mayor transparencia en las ope~aciones, 

y de la i!TI~().-;ª~~ln __ del análisis de la capacidad y los perfiles de todos l~s participantes del 

Mercado: 

National, Assoclatlon of Sccurtity Dcalcrs (NASD). 

1. Esfuerzos en actividades del promotor y sanciones, exámenes, detección de problemas 

y sanciones para violación a prácticas de venta. 

2. Llevar estadisticas de las quejas de los clientes. 

3. Sistema CRD como herramienta para la regulación del promotor. · 

4. Información en linea. 

5. Reglamentación en el registro de información. 

17 Securitjcs Act of 1933 ·sEc:RulcS.nml Rcgulaljon NASO Rcgulaljon. 1997. E.U.A. 

Sccuritics Exchángc Commission 
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6. Platafonna tecnológica. 

7. Plan Nacional de Regulación. 

8. Módulos automatizados que aseguren la identificación a lo largo del país de datos, 

finnas, individuos en tiempo real. 

9. Promover la cooperación y coordinación entre las autoridades examinadoras, asl como 

la eliminación de duplicidad innecesaria en proceso~ de ~xamin~ciÓn. . 

10. Resúmenes de planeación. 

1 1. Diversificación de fondos del cliente. 

12. Estándares financieros. 

13. Utilización de sistemas de infonnación sobre requerimientos, riesgos, etc. para el cliente. 

14. Capacitación sobre uso y acceso de sistemas.de infonnación. 

15. Establecimiento de reportes de infonnación sobre el cumplimiento de práctkas. 

16. Asociación de promotores que establezcan parámetros de ac.ción. 

17. Revisar la estabilidad financiera de finnas en mercados emergentes ... 

18. Creación de comités autorrcguladÓres. 
>;", .- -:_, ' 

19. Análisis de riesgo de los efectos que tienen eventos del ·mercado ·sobre. finnas 

importantes participa.ntes en dichÓ m~rcado. <~:: ;~\ .. / 
~ .,\ / 

20. Creación de grupos de trabajo que proporcionen info~~gióri>r~Í;;¿nte: 

22. Seminarios anÚales de entrenamiento para ~uto~Jad~s e~tra~jeras. 
23; Discusión sobre cooperación y coo~inació~ d~~nt~ contingencias del mercado. . . ' ' 

24. Programas en universidades: laboratorios de inversión, análisis sobre proyectos de 

inversión y conocimiento del mercado en generaI. 18 

Sccuritics lndustry Assoclation (SIA). 

1. Manual de Best Compliance Practices. 

2. Historial de problemas regulados. 

J• Conduct Rules 2000-3000 NASQ. Manual and Noliccs to Members. J 996. E.U.A., Nntionat 

Associntion ofSccuritics Dcnlcrs .. 
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3. Programa de educación continua. 

4. Formas homogéneas de registro. 

5. Modernización de procedimientos, . .. , · · ... . · 

6. Flexibilidad y búsqueda de eliminació_n de trámites burocráticos. 

7. Proveer de información a los inver~Í~nista~ en la apertilra de cuentas. 

8. Información al inversionista: apr6~cll~j~~¡;b~~c~~~~imientos bá~i~os para invertir. 

9. Comité de Educación. .; . 'ió'.·>•Y:;•:· ; ·· 

1 o. Desarrollo de mat~riales d~ ~ducÓcióri'~J~ ;~~ª de cleé:isiones . 
. ·, ·• .. , .. ,,.;. ·'' ., . 

11. Trabajo conjunto cori iaAsocÍaciÓn; pani'clar ser\.icios y materiales al público. 

12. Manual . de .· se~ui~ie~¡~· d;? Íii~e~si~~i¡tn que recopila la infonnación s~bre las 

opiniones acer~a -ci~ . i~s IÍerramienÍ~s que se ofrecen, con objeto ·.de 'recuperar la 

confüÍnza yl~~oriflde~~Íalid~d en lo~ mercados de capital. 

13. Juego~ sobre el mercado de valores para niños: simuladores de inversión .. 

14. Cuestionarios sobre el conocimiento del inversionista sobre el mercado. 19 

NAIC 

l. Gula Oficial para er Inversionista: lineamientos y documentación básica con 

información.ml~im~_parn la t~ma de decisiones del inversionista. 

2. Stock Sttidy :;ci:iu'rs~: .•vei.nte sesiones para cualquier tipo de solicitante sobre 

participaciÓn ~n; ~1·rii~rcad~.20 

· ··.·· .ir '{i;\:i'. .... 
Federal Trade Cori1mission. 

1. Busca/~1 triÍb~jo c~ordinado con los diferentes participantes del sistema financiero, 

agencias · fed~riiles, reguladores de seguridad, grupos de consumidores e industria 

financiera; 

19 Comntiancc omcCr.1996. Cnlifomia 1 SIA. 

20 Securitjés Act··~f 1231· seC Rules nnd Rcgulntjon NASD Regul?tion 1997. E.U.A. 

Sccuritics EXchange Commission. 
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New York Stock Exchange (NYSE). 

2. Incremento de supervisión de las prácticas del mercado. 

3. Revisión de firmas. 

4. Ciclo de prácticas de venta; examinación periódica. 

S. Programa para conducir análisis de riesgo. 

6. Revisión de sucursales. 

7. Sistema para identificar problemas entre promotores registrados. 

8. Acciones contra firmas que entreguen tarde sus reportes.21 

IV.3. Autorregulación en la legislación canadiense. 

La única bolsa de valores reconocida en Canadá, es la Bolsa de Valores de Toronto(TSE). 

La TSE y la Asociación de Inversionistas de Canadá (IDA) deben seleccionar un panel de 

contadores y un contador en particular y motivar, de acuerdo a sus estatutos y reglamentos, 

a sus miembros, para que seleccionen a un contador del panel, con el fin de que realice un 

estudio de los estados financieros al finalizar cada año o ejercicio fiscal, y comunique los 

resultados al contador. 

Por Organizaciones Regulatorias se entiende.ª las asociaciones u orga_ni_zaciones que sean 

acreditadas como tal por la Comisión de Valores (Comisión); para lo cual es necesaria su .. 
aprobación por escrito, que. es otorgada: siempre yrcuanqo -'se reúnan los siguientes 

·.' . ·: .;;-.· :.··: '.')( ;; ' ~;. ;;;•y 
~:;:i __ .,.·~.·. é·~~ (_=.._•,:.:.·( '·r,:~·:~::.- >:·: .. ~'·: ,_ ••• _._; ~'::·~ •. ,\:~ 

- . '' ,y,~} ! "...".(_'.';_, _:_~>~: 

rcqiti_sitos: 

a) Que su funciótl sea de interés pÓblico; . j o¿ : 

b) Que. el sÓlicitante sa~is-~ag~·i(p~ed~·¿~tisfa~e: l~s. cÓndicicmes .de· las Organizaciones 

AutorregÚlatori~s~ .;st~ble~i~~s p;r i~cC:~isiÓ~ y~~- í?~:rcgl~m~~t()~ correspondientes. 

21 ldem. 
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~ 

'.:.-· 

La Comisión pu~cle 'illlpdne/I¿~ térmi~os y condiciones que considere convenientes para el 

reconocimiento ele údá Orga'n!z~~ión AÜtorregulatoria. 
~::·'°'· .. 

;·f 

Toda Organización' 'J\Ü.t~rrégillalo~a , deberá observar las disposiciones de la ley, 

reglamentos y etla·l~~·ié;'dedi~Íóri :d~' J~ Comisión y regular los estándares de conducta de 

sus miembros: '/: ·.•• '.'.', :'e :;: · ' .. - ·~·~j~~;,_. 
\1-'·~.,~· i,i-~ 1 ·.~¡ <.·.>~<. : 
:.C','O· }-""'' 

:·'' " 
La Comisión puede to\nar decÍsiónes eh be~efiéiÓ del interés público en relación a : 

a) Los estntutos/~~gla~. yfe~l;rl1e~I()~, ''' 

b) Toma ele cleci~ion~~ yclfr~~~iÓ~ y' 

c) Práctica. ¡•\,; 
.. i._/:·: .. _ .. _, :·:·· .;' .. ~?te::·~:·.···'·,';,' ' ·, '. ·, 

Lo nnterior, sobre .. cunl,qui~~ Organiznción.A.uto.rregulntoria. 
:.<,, 

En caso de. que ars'llna\,~;~gn~: o: compañia resultare afectada en forma directa por alguna 

decisión,,regla o reglamento de una Organización Autorregulatoria, puede solicitar a la 

Comisión una iévisiÓn de dicho acto.22 

IV.4. Autorregulación en la Federación Iberoamericana de Bolsas de Valores. 

(FIABV). 

La regulación sobre estas materias responde a la preocupación de los sistemas· financieros 

en su conjunto por la eficacia y la efectividad en la prestación de los servicios mediante el 

correcto cumplimiento de las normas. 

22 1 n Autorregulnci6n en In Legislación Cnnndjcm:c y Brilánjca 1994. Ciudad de México. 

Bolsa Mexicana de Valores 
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A. Encuesta sobre autorrcgulaclón; 

Actfloldades e11 materia de a111orreg11lació11. E11c11esta. 

Supervi.<ió11 e l11.•pecció11. 

a. Bof~·a. 

1. Controlar que se cumplan las normas impuestas. 94% 

2. Inspecciona actividades de agentes intermediarios, directores de intermediarios, 

empleados, inversionistas, especialistas, etc. 

3. Facultad de inspección derivada de: 

La Ley. 82.3%; 

De norma especifica de la Bolsa. 41.2% 

Acto de la Comisión de Valores. 35.3% 

Estatutos de la Bolsa. 29.4% 

Reglamento Interior General de la Bolsa Mexicana de Valores. 5.9% 

4. Bolsa como organismo auxiliar de la Comisión de.Valores a efecto de inspeccionar a 

sus miembros. 47.1% 

5. Inspección en materias de:. ~anip~lncicSn ?e p;ecios mediante condiciones artificiales 

de oferta y .demanda; °'operiíéiorié;'rraudulentas; operaciones no equitativas; quejas; 

riesgos específicos:y ~.iste'mÓ~i~cis: éi¿: . . . ' 
6. Anularde,neg~~l~sréaÍi~d6~. 16% :· . 
7. su~pencl~r 1.iq~i~a~ióri!d~ ~~~~<:i~~io~.~~ feali~clas. 52% 

8. Fijar d~ limite~ operntiv<ls n: 
Agenies:intermediariÓs.47 .1 % 

Inversionistas. 11.8% 

9. Prohibir cjue el agente intermediario opere en mercado a la vista. 29.4% 

~O. Prohibir que inversionista opere en mercado a la vista.11.8% 

1 1 ~ Solicitar aclaración directa al inversionista. 29% 

12. Poder para que inversionista conteste cuestiones que se planteen. 0% 

13. Inspeccionar mismo valor mobiliario negociado en otras Bolsas. 100% 
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. . 

14. Agente intermediario tiene derecho de revelar. a la Bolsa el nombre del cliente que no 

ha liquidado sus operaciones. 58% 

15. Lista de clientes que no ha liquidado sus operaciones. 70.6% 

b. Agentes Intermediarios. 

1. Control o comprobación de la Bolsa sobre aspectos de agentes intermediarios: 

Cumplimiento de normas de conducta. 94% 

Financiero. 70% 

Disposiciones legales y reglamentarias. 5.9% 

2. Existencia de reglas que fijen el capital mlnimo para agentes intem)ediarios. 94% 

Fija la Bolsa tales normas el 23% de los casos. 

3. Existencia de reglas sobre valor mínimo de patrimonio. 8J%' 

Fija la Bolsa tales reglas el 17.6% de los casos. 

4. Existencia de reglas sobre el valor mlnimo del capital circulánte"de los intermediarios. 

47% - .~·~;_~ .~.;(.·;_~~~ '..~"~~~ 

Fija la Bolsa tales reglas el 17.6% de los casos. 

5. Obligación de intermediarios de enviar a la B~lsa Bal~nc~~Estád;;¡s'c~ritables. 88.2% 
' .. ·.·:~:. ;, .,,, -. •) ':.· -'.· ".<. ·. -

6. La Bolsa realiza evaluaciones financieras de intermediaiioid>4.7%': 
, - .... 

7. Fijarlímite operativo para las operaciones diarias del agente intérmediario, basado en 

las caracterlsticas de multiplicación de capital. 58% 

8. Fijar reglas de conducta para agentes intermediarios. (Ejecución de órdenes; prácticas 

comerciales; asiento o actualización en registros; prácticas de inspección; concertación 

y liquidación de operaciones; normas administrativas; conflictos de interés-operaciones 

de los empleados). 82.4% 

9. Obligación de los intermediarios de participar a la Bolsa los nombres de los titulares de 

las cuentas en nombre de quienes o para quienes realizan operaciones. 17.6% 

10. Existencia en el pals de otra entidad autonormativa. 29.4% 
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c. Co111pa1iias Listadas. 

1. La Bolsa controla informaciones que las compañías aportan al mercado. 76% 

2. La compañia puede solicitar a la Bolsa que suspenda los negocios de sus acciones. 58% 

3. La Bolsa suspende los negocios con acciones de la compañia en fecha de reuniones de 

la Asamblea General o Consejo de Administración. 11.8% 

4. La compañia está obligada a identificar ante fa 'Bolsa a sus accionistas .. 4 7 .1 % 

5. La compañia está obligada a identificar ante, tá B~ls'a .a: los ''i~si_ders''· 58.8% 

6. La Bolsa controla las operaciones que realizán ; los 'diiéctores; gerentes y accionistas 
'.·:,.;, ·,"." · .. · ... 

mayoritarios de las compañia. 11.7% ,.,.,. 

7. La compañia divulga los Estados Fina11cil'.~~s~.1a: ª?!~ª·.~~.2% 
8. Los datos aportados los comprueba auditor i_ndep~ndiélltefa2.3% .·.; 

9. La Bolsa lleva a cabo algún ¡i~o d~ ·¿~~íti;ri~-:~~;-'l~s E~t~dds Financieros de la 

compañia. 23.5% ;": ::?·' · \i_' .. - , ,•\ ·.'.·~.-·.• .. ··.·:.· •.·:·:. ·• . 
r's··~- . 

1 O. La Bolsa tiene autoridad P.ª1'.1 ~~~pei{~e~ ~I~ nego~Íación de úri vlilor inmobiliario 

listado. 64% 

11. La Bolsa tiene autoridad· para exclui,i-: '.1 u~a c~mpañla de negociar. sus acciones en 

Bolsa. 47%- - -

Proceso 1/iscinli11ario. 

1. La Bolsa puede imponer penas:· 64.6%. 

2. La aplicación dé penalid~des depende de previa investigación administrativa. 58.8% 

3. Posibilidad. de inte..Pone~:_nigÓ~ rei:~rSO contra In decisión de la Bolsa que aplicó In 

pena. 64.7% .--, '·' 

para: 

Suspende~l~~-~cti,vi~~des d:el intermediario. 70.6% 

SuspendVaf<Is:iÍd~lrii~tradores o directores del agente intermediario del ejercicio 

de sus ru~6i~~~~. ~5.'J".~,'. 
5. La Bolsa íieiié'é~ poder'dé interrumpir In negociación de un valor mobiliario. 88.2% 

6. La suspe_nsióll abarca leidas las actividades del agente intermediario. 35.3% 
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7. La suspensión' incluye únicamente las actividades del agente intermediario 

concernientes a Ja Bolsa. 70.6% 

8. Penas aplicables n: 

a. Miembros de la misma Bolsa. 

Miembros del Consejo, Directores. 

Presidente. 

Vicepresidente. 

Superintendente general (CEO). 

Otros Ejecutivos, 

Empicados (de cunlquicrpivel); 

b. Agentes ele B~l.ia. ; 

La cmp~~~acii~;¡;~; ):' ' ' 
,•:·:.;· '.··.':.<:·. ,,·.·. ,• 

Miembro.s d¡:l'Con~ej~/Dh:ectores. 

Adrnini;l~ci;~~5;, ·• · 

Eni)l1eiido5;' ' 

Operadores d~ 111~~tr~dor (OTC). 

Opci~ador~s··~ep~~cla~aciones. 

c. Compmiías Listadas. 

La compañía misma. 

Miembros del Consejo, Directores. 

Administradores. 

Empleados. 

d. Inversionistas. 

Personas Físicas. 

Personas Jurídicas.23 

23 Cucsljonario sobre Autoqcgulndón de lg Fcdcrnción lbcroamcricnna de Bolsas de Valores 

Encucsla realizada en 1995. FIABV. 
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D. Consideraciones. 

1. La creación de Nonnas Autorregulatorias sobre sanos usos y prácticas del mercado, 

es necesaria para · ra implementación de la Función. La dirección y vigilancia de 

áreas estraté~Í~as promueve la proteccÍÓ~ d.e los intermediarios bursátiles y la sana 

competeri~i~. ·Al · misD!o ·· tiem~o, • ei irilportante el establecimiento de sanciones 

conc~etas deriv~das d~ esta~ nci~a;, .. ;:t 

2. Las. materias s~b~e la~ é¡uese ~~oy~I~ c~~aclón de las nonnas de Autorreb'Ulación, 

se da en función ae lasne~e~icl~<lé~ de desa~ollo regulando en mayor medida sobre 

sanas prácticas, p~;~ tambiéri ~6·;.:c·~n~o dlversos aspectos como los financieros. 

_, 1. - . "•'. 

3. El conocimiento de_ Jás. c~mp_afilas ·listadas. puede ser un factor importante para 

detectar posibles. ~bnri!cfos ~ füt\¡ro; por ello se crean controles y mecanismos para 

la intervención á las mfSinas en algunas situaciones problemáticas. 

' .. -·.-:·.--:··.'., 

4. Las penas que p~ed_e~_":pÜcar estos organismos Autorregulatorios tienen alcance a 
- ---- - '- -: - -_, ,'' ' 

todos los diferentes participantes en el mercado. De otra fonna, dicha facultad sólo 

prote.gería en parte las operaciones que se realizan. 

IV.S. Autorregulaclón en España 

De la autorregulación en España, es importante destacar una figura importante en el 

desarrollo de esta función, que ha permitido agilizar la prestación de los servicios en el 

mercado, ha otorgado canales importantes de infonnación al cliente, y ha ayudado de 
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como una invitación a los 

······ ··~·~ (~~t;~~i~~~~~~:~:!::v:o::l:u:ntad de sustituir los instrumentos coactivos por la :t: para la resolución de las controversias suscitadas 

Ja-1ri:áliz11í::icSn •fo ope~ncí,on•:s bursátiles. 

••>i'.:; ·j).:#n,~';/~~i~~'.ú~:st;1 _ é:!ic:a -_ y profesional de las entidades reclamadas, reconociendo que en el 

>>•>: 1:jerciici<>\clel'tráfico burnátil puede haber aciertos y errores y que Jo más importante es 

?.:/ ':':' - l~<;>1s_·_ •~ri1terioi; básicos que inspiran la institución, son que "desde el punto de vista 

el conflicto es una mala inversión" por la perturbación que produce en la 
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'.·e'.-.;.·:· '.-~.~·- )·.-·.-. -· . .-~-·· 
relación intermediario~ cliente; por lo que se aconseja una solución urgente, que evite una 

erosión de Jii contián.zÜ. ',', ·., . 
• -·~: 'i "-' •\ .. :. 

Hay toda una a~titu~.'~·~~a ai'sJSsi6'.óllynf~i~J·;~'nte la contienda, que pretende en primer 

lugar evitada y si, nci;e~ ·p~;ible, .~~a~i~á'~'dB'Í':is razones de In controversia, reducir los 

márge!les d~ dis~~~~~~~id ¡;·~dÍ~:~;:ia·1~;;;xi~~~i~~ y eventual acuerdo . 
. ...•.. -- ~:· ';;:-~~;; .;;:·· )-;{~.;:: '''"7 .:"··' ···~--

.:·; .. -:'- -~,.,_\.::·.:,::/;,>.~:_;~;:':\,' --· !;_.,. ~-:-;_ 

ESPACIO INfEPE!j/jlEN~~>; '", ' ''' .. 

El proc~di~le.nici''q~~t;;fi.~~~··~i: P~~j~~i~~·~~I iitversionistn constituye un espacio libre e 
.: , , -- : ;,_ { ·-,:, ·:, .. f~:r ;".:~:,::.\ -,.j)''.'.' -_._.,~)§'.·.~::.' -:t:<~--~;: __ ;_:·~~'.J :·:'..-".-<__·: ,:~~:; .· '-: 

· independi:nt~Xprófe~i~.náliza~~ para In fo'.'"1ul~~ión de las impugnaciones de operaciones 

~::::~~i~~~i~~~~~~J.l.:,·;··.•f .. ~.~:f,:=:::;:.~:~:::·:::: 
ce1~riciaci~;º~ia<l~1~iri~:i:ii;·:;W·' .. ,, ).' ., . '.';: 

~ ~ ';!}.-'. •• ~, ~e-.~ '• ; ~ •' . 't.' 
'-~-: .' --~~ . . - 'O---~· /;'.. .-· .. ·--' -, 

La.di~sión· .• ~.~ ...• 1J~;i~~i~g~ y~·:,~o~n~~.'u~WÚ~1'e6;d?ctrlnal. sobre la solución de los 

.· :i:::I¡~~¡}~~~~~i~~:~:~:::,~::::::.:::~:~~ :: 
regulÚciÓ~ e;pe~ifi~~ a~i;~~~~~d~ b~;~iíl y a las normas y usos bursátiles. 

~ ,,#i;~7.if~!~~;d¡¿ •. :. '" ••=• .,.,.,~ ~•re ""'"'~'"" , 
. fun~io~n·;¡;¡~·¿;é),:'j~(~r;;;~t'á~ÍÓ~ j:d~ lb~ usos y prácticas habituales de mercado, introduce 

:>. 7_. •. ~~~- .. :.::/:"_··-':-.>.:;o:'"'·"-·:~*"_: .t:_ry,'.':r::<r-N::·'-i<.:,(i:c/). ·' ." 
~riteiios ~i(eq~·i~ad:P~ra)'ode(nprecinr y valorar los daños y perjuicios infringidos a los 

dere~h~s ;~~!~~¡v~··:::~~f s·,;~tei¡~es de los inversionistas. 

~amia~ i~;,e;dtes 'd; ~c;;wción del Protector del Inversionista. -' '--, ~>· --·, ..... 

El procedlmie'~to ni que se ajusta el Protector del Inversionista se rige por los principios de 

gmtuidnd,-celeridnd y confidencialidad. 

36 



La substanciación de las reclamaciones de los inversionistas· tendrá una fase previa ante el 

Departamento de Supervisión de Mercados e Información,· que atender las .consultas y 

quejas que le sean presentadas bajo cualquier forma, aunque ser necesaria su constancia 

por escrito si quieren elevarse formalmente ante el Protector dl!I Inversionist.a. 

C~ando la reclamación no pueda ser resuelta en la iristancia ~revia mencionada en el punto 

anterior, ·podrá ser presentada ante el Protector del Inversionista, desarrollándose su 

tramitación y resolución por escrito, sin perjuicio de una posible mediación del mismo ante 

las. partes ~ fin d.e alcanzar un acuerdo24
• 

B~ Regln,mento Gl!neral de Conducta de la Bolsa de Madrid, 

El. Titulo VII de la Ley 24/1988, de 28 de Julio, del Mercado de Valores, enuncia las 

~6n'nas :J~ c~nducta que deberán observar las entidades miembros de los mercados de 

.valores y, en general, cuantas personas o entidades ejerzan actividades con ellos 

relacionadas, formulan~o varias previsiones que deben completarse con otros extremos del 

'citado' texto legal. Por otra parte, en la totalidad de los mercados de valores se ha venido 

asistiendo a un importante proceso de reflexión que se ha concretado en diversos trabajos, 

como es, por ejemplo, en el ámbito deT IOSCO, la Resolución sobre Principios 

Iritemacionales de Normas de Conducta, aprobada en la reunión que su Comité de 

Presidentes celebró en Santiago de Chile en el mes de Noviembre de 1990. En esa misma 

linea de consideraciones, la Federación Internacional de Bolsas de Valores abordó en su 

día la preparación de un Reglamento de Conducta de la Actividad Bursátil, desarrollando, 

a través de su Subcomité de Regulación Internacional, diversos trabajos dentro del Grupo 

de Mercados Internacionales de Capitales. 

24 El Protector del Inversor 1998. Bolsa de Valores de Barcelona. Información sobre 

Autorrcgulación en Red. 
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Dentro de ese comun proceso de reflexión, la Bolsa de Madrid aprobó sus Circulares 

411992, de 20 de Mayo, del Código General de .conducta de la Bolsa de Madrid, y 5/1992, 
' .. - ~ ', .. ' ,, '.,." 

de idéntica fecha, de normas sobre realizació1i''de óperaciones por parte del personal de la 

Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de M~dnd:; s:A. 

La próxima entrada en vigor delas noilljas. ~ü.~· el Re~l.I:>ecreto629/I 993~ de 3 de Mayo, 

sobre normas de actuación ~n '1~~ ~~i"dad~; ~i;·~al~~~s r;~g¡;tr~s -obligaÍorios'. dedica a los 

códigos de conducta de. las eniid~~·es; p~rti~:~~~t'k e~ :el. '.11erc~do. de· valores, hace 

necesario revisar la citada Ci;~ul~~~.4i199i/~~~i.~1·¡ ob]~to .de ~stablecer un nuevo 

Reglamento general de• concluét~'. que orde'n·~;;'co~ 'ca.:áctér' general la actuación de los .. , . ,.. . '· , ' ~. . ' ' 

miembros de esta Bolsa en su ámbitci;"céiñ'indepencienda del.eventual desarrollo interno 
~ .,:,..~··. .. '. ,,: : 

que estas entidades puedan dispontlr; :: --

El 

: ·.... . ., . '' ,',~ . .' '. . ,'. _,, 

Reglamento General de, Conducta ~~'.n~i~ri~d~ .se aplicará a todas las personas y 

entidades miembros de la Bolsa;citi>Y~lol"~~ de Maclricl:· asl como a sus administradores, 

empleados y representantes. 
- -.: .-

Este Reglamento Gene:) dLc~n<lÍ~;ia:?~réct~ a. la~ ; actuaciones que los interesados 

desarrollen i:n la Bolsa <lé V~l~ri:s d~ M~dnd é~ relación con valores que estén en ella 

admitidos a ne~ociá6ióll y·~es~~~to de los cuales reaÚ~en actividad~s.:. 
---.;¡·;: ~~-:>: 

Las normas contenidas en este Reglamento se aplicarán sin perjuicio de las previsiones y 

obligaciones' .Ínás estrictas que los miembros de la Bolsa .de Madrid puedan introducir en 

sus propias reglamentaciones intemas.2
' 

25 Reo!omcnto General de Conducta. 1998. Bolsa de Valores de Madrid. Información 

sobre autorrcgulación en Red · 
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IV,6. Autorreguladón en la legislación Británica. 

La ley Inglesa· sobre' servicios financieros de 1986, prevé en su. capitulo 111 que por 

organi~ación autC>rregulatoria deberá entenderse cualquier cuerpo qu'~ regUle la realiz~ción 
de inversiones de cualquier tipo a través de obtener el cumplimien!Cl d~ re~Ías 'que 'sean 

obligatorias para las personas que llevan a cabo dich~s a~~ivid~d~~·: y~;ea~ois~r~ie~bro 
d~ dicho cuerpo o por estar sujetos a su control por é~alq~ieI;eH"i:~~~¡t ;; "; ·::.: . . 

~,::e·"·,'·' <::.:> 

La referencia a los miembros de una organÍ~aciÓ~:ailiori~~írit()rliÍt se''é~nÍieridé •como 

referencia a las personas que siendo mie~bros ;;· ~~ d~;ln :~~g;l'rii~~iÓ~;~~íin"¡ujet~s ~·~us 
~ -- ,_;:<. ' 

reglas al realizar determinadas actividades;.- ,, ' : . /: 
<;-;::'.'-

~~ ·:: ,: : -'" 
:·, ~.: .. 

Las organizaciones autorregulatorias podrán soJibita; ¡j ds~ri~~t~;¡'~ ~~ Esi~~~l~~m~~biener 
una orden con el fin de ser reconocidas aplican!~ colllo tah:s' ga~· lo~ pr~P,ÓsiiC>s ~eia ley 

en cita. Las solicitudes deberán presentarse conforme ~ l~s· té~in~s:re~ue~dos por la . 

Secretaría y deberán contener la información· suficiente que, la 
0

s~cret~rfa éo~sidere, 
enviando copias de la regulación ya emitida por la.26 

V. NATJONAL ASSOCIATION OF SECURJTIES DEALERS. INC. 

fNASD) 

Por ser un órgano equivalente en fines y características de operación y considerando el 

gran desarrollo que tiene en materia de Autorregulación, se desarrolla de forma más 

profunda el estudio sobre esta Asociación, para, en muchos aspectos servir como modelo 

26 1 q Aurorregulnci6n en lg Lcgislnción Conndjensc y Brjtánica. 1994. 

Ciudad de México. Bolsa Mexicana de Valores. 
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para el desarrollo de la función Autorregulatoria por parte de la Asociación Mexicana de 

Intermediarios Bursátiles, A.C. 

V.1. lllstorla. 

La National Association of Securities. Dealers, Inc., no nació de la nada. Si no se 

encontraba establecida era por 1.as pr.esiÓnes del Gobierno. La NASO ha operado siempre 

de forma independiente. Há resistido exitosamente prepuestas negativas de los intereses de 

la Industria y de sus miembros."· 

Es importante recordar que.esta organización se desarrolló fuera del Código del Comité 

formado por inversionistas bursátÜes bajo la National Reco.very. Act (NRA). en )933; 

Cuando la NRA fue declarada inconstitucional por la·. Suprema· Corte d~·. Justicia·; . la 

pregunta de si debían conti~uar con un apoyo voluntario fue sometida 'a vJÍ~ciÓ~ pCl~:lo~ · 
inversionistas. Noventa por ciento de ellos votaron a favor de, unirse yfin~~cia~la'~cm10 
una organización. El Código del Comité, se transformó así; en el. Comité"de_Í~~ersionistás 
Financieros para ser un órgano de discusión y consulta con los organism_~s e fedérales 

buscand~ el establecimiento de una organización que preservara y formali~~a los. valores 

del código. 

El cuerpo de gobierno consistía en 21 representantes electos de los miembros. El país 

estaba dividido en 14 distritos para propósitos de administración local y regional. 

En 1937 se desarrollaron las Reglas para las Sanas Prácticas para encauzar las quejas 

contra sus miembros. En una reunión de la junta de gobierno del Comité se hizo la 

declaración sobre que quizá el problema más importante es el desarrollo de la 

nutorregulnción, en donde se incluyen actividades fuera de Bolsa. 
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En 1939 la SEC aprobó la aplicación del registro de la NASO como Asociación 

Nacionnl.27 

Disti11tas época.V de la NASD. 

1939. La SEC aprueba el registro de los Estatutos de la NASO. 

1941. La NASO. ~bst~yl: .e1 intento del New York C11rb Exchange de conducir el registro 

de las transacciones; d~ Útulos OTC. 

1942.La NAS[):¡J'ij~o~~·elrequ~rimiento mlnimo de capital de$ s,ooornm'.parafirmas 

controln~o,~s d~·~ÍY~s'de cHe~tes y$ 2,500 USO para aquellos q~e r~nlizimnég;cI;s con 

. e.rectiv~ ~~~ri¿tli+cirit'é}
0

ii~J,resa~clo su preocupació~ por el. impacto <leJa cpro~úesta en 1os 

pequ~flcis··¡~¡~~~4í~rÍ6~;.¡¿·.s)~é ~do~tó la regla altemativaque.Iin\ua el.en~eudriinie~t~· · 
.. íio .;á'yora2óoó%cle~Wpií~i·~~t'C>? , . .': .. ·<:.• · ,:.·':' · 

i'< ..•. ~ •. ,_,-,,_- .-;~:;_~:~ ~::¡.;-.'>'.\ ·. ·;·.:..': - L~'< º''e~- -·-.~-" ~¡·º-",- ·";>_~}.--"" /.~·\·:· 

~ixk~~~~~~¡~~t~ii1t~~J~21~1~~fr r;::: 
· inf~Í'tliación falsa. ' ·.se;: · .,. \Y 

. -:~ r,';-- ' 
-- c,-.,1~' t-1:1 ;·;;';,: :•:;;~\;:· 

lÍ'- .,._·, 

1945. La Reserva Federal aúio~iia a la' NASO a :establecer reglas sobre la extensión de 

créditos para compras en el Mercaclo. ' 

1962. La NASO patrocina la formación de una corporación para la regulación de las 

transacciones fuera de Bolsa. 

27 Sccuritigs Act Law ofNASD Rcgulatjons Articlc 1 dcfinjtionr, 1995. E.U.A. 

National Association ofSccuritics Dc3lcrs. Pág. 32-40. 
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1964. El C~ngre~o ~~roga el A~ta de j93~ pennitiendo que Ja SEC y Ja NASO procedan 

directamente contra Jcis 'in~H~ldJo~ qJe vibJefl las normas establecidas y que establezcan 

estándares de compet'e'nCiÜ J>üri sus mi~ilib~o~ 'y sus empleados. 
, r· ~· , ;:~~·:~' ~- ¡::: /./ 

1969. La NASO C:~eflri Nitio'.~:~1 ~Jea;lryg C~rporation. 
:-t,·:: ·, ,:·~ 

1971. Comienza a op~rarelsi~t~irifNXstiAQ ~on cuotas de 2,500 tltulos. 
" - L·. , " •• LcO .• · . .; 

1977. La NASO, NYSE y Amex ce'ntralizan las operaciones de títulos creando Ja National 

1980. El Sistema 'auto~aÍi~néfo' .de evnÍuación PLATO comienza a funcionar evaluando 
__ ; .. . ~,-: ' - ' : '. ~- :. -, ~.-- ::':.- -.. ;:": - .-

exámenes de profesional e~ .d~ In, i~dUstria~ 

1981. Se crea el sistema de r~gl~tro'computarizado Central Registration Depository (CRO): 
. ·- ·.- .. ,. 

-·--.0.,- -

1988. La NASO adopta nhevos:~q~el"Í~ientos para los participantes del Mercado para 

servir mejor a las necesidad~s<l,~'J~sp~q~~ños .inversionistas.28 

La SEC gradualmente· y· medi~;e diversas disposiciones va reconociendo facultades 

autorregulatorias a ·Ja ·NASO .. que en ~u gran mayoría provienen del interior de la 

Asociación y ante Ja necesidad y efectividad de su aplicación se adoptan como normativa 

general a los miembros. 

28 Sccuátjcs Act of 1933 SEC Rules ond Rcgulatjqn NASQ Regulation. 1997 . E.U.A. 

Sccuritics Exchangc Commission. 
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V.2. Estructura de la NASO. 

Organo de Dirección. 

El órgano de dirección (también llamados gobernadores) de la NASO, está comprendido 

por 31 personas; 21 electos por· los miembros y 10 elegidos por la misma dirección. Se 

encuentra dividida en 13 distritos, en donde se establecen distintos comités para vigilar las 

actividades que realizan y seguir las políticas establecidas por el órgano de dirección. 

The Business Conduct Committe (BCC). 

Se encarga de escuchar y resolver las quejas de los clientes contra los miembros que violan 

las "Reglas sobre Sanas Prácticas", mismas que forman la base sobre la cual fa NASO 

fundamenta sus acciones. 

Uniform Practice Cómnlitte (UPC)._ 

Su propósito es esc~char y resol~ér los detalles d~ ejec~~iónentr~ los mi~mbros en donde 

puede existir corimcÍo: 4e~~Ó~de yprlentll l~s mi~Ínbros s_~br~ 1.as ~rácticas que realizan. 

Housc Rules: 

··Lineamientos, manu~l~~}responsabilidad~~ a los q~e deben de s~meterse los miembros de 

laNASD.29 

29 Securjtie5 Act 1 aw ofNASD RcF.mlntions Artjcle 1 dcfinjtions, I 995. 

National Association of Sccurities Dealers. 
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V.3. Facultades. 

También se presentan . de forma general. estas f.1cultades, como modeló pnra diferentes 

organismos e~ ~I m"~rcado ~exicano y que servirán de base al mismo tiempo para la 

evoluéión d~ In es.tructura de la AMIB. 

REGISTRO. 

Central· Regi~tratio~ De~bsÚ~r'?(éRfo. Bii~e cle Datos sobre inform~cÍó~ de BID y sus 

agentes; rorlllns esp~clfi~~s p~'r~gistr~: s6Úcitud a~te NYSE/NASD; c~~sti6~ario sobre 

antecedentes· d~ ·Jo~ eniplendos qué se cÓl!seiv~ en •. Ja flrina 3 años ~espués de. la 

transferencia, etc. 

PUBLICIDAD. ',;;.'• 

Se emiten criterios .sobre información que' puede ser objet~ide pÚ~liéidad, de Ia casa de 

bolsa, y se establece empicado responsable en In lllisma para. supervisar ·queo se sigan los 
"' .. ·-- - ·._ '.' ·.- -. _- ___ _ •/ --· ... •· '•' -_,_,,. ,' .: ; . -_· ' ' 

lineamientos. 

NYSE también regula la publicidad aunq~edef'6rmnrnás'.superficlnl. 

QUEJAS Y RESOLUCIONES. ' .. 

La finna elabora reporte anual y e'stnd.isticas · sóbre quejas y resoluciones para presentarse 

ante la SEC, SRO y NYSE; con el compromiso de guardar esa información durante tres 

años. 

COMPENSACIONES, REGALOS Y REMUNERACIÓN. 

Regulan NYSE y NASD. Se establecen criterios sobre montos máximos que pueden recibir 

los empleados (ej. No recibir regalos que excedan 50 USO ni año); Se determinan los 

permisos necesarios que deben cubrirse dentro de la casa de bolsa y los responsables de 

emitirlos, en cuestión de contratación, remuneración, regalos, etc. 
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DECLARACIONES DE LOS EMPLEADOS 

Regulan NASD (regla 28 de las sanas prácticas) y NYSE regla 407. Establecimiento por 

escrito cuando un empleado o un familiar de ésta tiene una cuenta en otra casa de bolsa. 

Copias por duplicado sobre las declaraciones que realicen los empleados. 

ELABORACIÓN DE CONTRATO MARCO. 

Para otorgar seguridad y procurar compromiso entre los diversos intennediariÓs sobre las 

responsabilidades y objetivos que se requieren en el desarrollo de la función. 

ELABORACIÓN DE CUESTIONARIO MARCO. 

Establecimiento de los parámetros a los que deben comprometerse y conocer los miembros, 

y los empleados. 

CUENTAS DISCRECIONALES. 

Regulan NASD (regla 15 sobre prácticas sanas) yNYSEregla408. 

SUPERVISIÓN DE VENTAS. 

Regulan NASO (regla 27 sobre prácticas sanas) y NYSE regla 342 (normatividad más 

superficial). 

Obliga a la firma a tener oficina específica para la supervisión de ventas y a vigilar y 

guardar ele procedimientos escritos (complicmce proced11res 11u11111al). 

/11sider lrading. Se reporta a ambas instituciones. 

PUBLICACIÓN SOBRE COTIZACIONES Y ESTABILIDAD DEL MERCADO. 

Regulan NASO (regla 5 y 6 sobre prácticas sanas) y SEC regla 15c 2-1. 

Se obliga a abstenerse de la publicación de precios irreales de productos. Se establece una 

lista de excepciones sobre la información que puede publicarse. 

PROCEDIMIENTOS ESCRITOS SOBRE OPCIONES. 

Regula NASO (regla 33 sobre prácticas sanas apéndice E). 

Obligación ele la firma de la elaboración de procedimientos escritos. 
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CAPITAL. 

Gobierno Federal y Organismos Regulatorios establecen los estándares mlnimos. 

Regulan NYSE regla 325 y SEC. 

PRÉSTAMOS SUBORDINADOS Y OBLIGACIONES. 

Se determinan los requerimientos que el prestamista debe establecer. 

Regulan SEC (establece 1 año para guarda de información); NYSE y NASO (3 años). 

DISPOSICIONES DE LOS ORGANISMOS REGULA TORIOS SOBRE 

REQUERIMIENTOS DE CAPITAL. 

Adicionalmente a las normas de.la SEC.yderivadas de:.1·as iriis~~~~'e,d~ten disposiciones 

especificas que establecen la NASO' y NYSE. Se estable~~.· In: ~bl,igación realizar las 

notificaciones ante estos organ.ismos. 

NASO y NYSE han establecido un sistema para In vigilancia de las firmas requeridas de 

miembros que han experimentado dificultades financieras. 

PUBLICIDAD, INVESTIGACIÓN Y DOCUMENTACIÓN SOBRE VENTAS. 

NA.so .. y ,ÑvsE·· establecen estándares mlnimos sobre la información que puede ser 

; pubÚ~Üa. 'B~IJ'e'n i~~~rporarse estas disposiciones n las pollticas y manuales de las propias 

. · cns~s de boli~: 

., ·: L~s dodu~~~Í~~ 'pu.blicados deben mantenerse al menos 3 años en la casa de bolsa. 

La NASO ·~~q~i~~e ·la documentación a publicarse con 1 O dlas de anticipación a su uso. 

'NYSEno .requiere lo anterior aunque emite sugerencias cuando una campaña puede 

provocar controversias. 

Se establece la obligación de designar n una persona en la casa de bolsa que supervise la 

apliéación de estas disposiciones. 
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b. Reportes de illve~·t/gación. 

Sobre ·aspectos relevantes. Se realizan de forma periódica para proteger los intereses de los 

intermediarios y sus clientes. 

c. Estándares de aceptabilidad. 

Se establecen los lineamientos para que la comunicación.·con el cliente sen veraz y de 

forma educada. Recomendaciones para la segurldad ':y protección de la información, 
>.-;:' 

claridad y objetividad de la misma, oportunidad y el cuidado de no exagerar las cosas y no 

prometer resultados y servicios que no pueden:ásegÜrarse. 

Datos necesarios. 

Recomendaciones. 

Divulgación. 

. . -
d. Doc11111elllació11 sobre ventas. 

Se establecen estándares, todos aprobados por el responsable designado por la casa de 

bolsa y retenidos para inspección al menos 3 años. 

e. Opciones relacionadas co11 co11111nicaciones. 

Material revisado por la NASO con JO días de anticipación. 

SUPERVISIÓN DE EMPLEADOS. 

La NASO establece la regulación sobre actividades externas de los empleados, exigiendo a 

las casas de bolsa la incorporación de los lineamientos en sus manuales y pollticas. 

ESTABLECIMIENTO DE CUENTAS. 

La NASO cuenta con un Código de Prácticas Uniformes en el que se establecen los 

términos y los lineamientos sobre las categorías, la clasificación, el monto y los grupos de 

cuentas que deben manejarse. 
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RECEPCIÓN Y EJECUCIÓN DE ÓRDENES. 

NASDAQ's National Market System (NMS). 30 

OTRAS ÁREAS SOBRE LAS QUE LA NASD REGULA: 

Supervisión y mantenimiento de las cuentas de los clientes y empleados. 

Información esencial. 

Contrato sobre arbitraje. 

Confirmaciones y_ declaraciones de cuentas. 

Regulación sobre crédita". 

Conservación sobre las características de organismos regulatorios. 

Listado de requerimientos. 

Sociedades de inversión. 

Establecimiento de precios. 

Sociedades de inversión y las relaciones de sus abonados. 

Prácticas de venta. 

Valores hipotecarios.31 

3° Conduct Rules_ 2qoo-JOOO. National Associntion of Securities Dealers Rcgulation. 

Mnnual nnd Noliccs lo Member.i. 1996. E.U.A. Nntional Associalion of Sccuritics Dcalcr.i 

31 Sccuóties Ast nf 1233 SEC Ru1e5 an1I Regulatjon NASO Regulatjon 1997. E.U.A. 

Securitics .Exchnngc Commission. 
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VI. SITUACIÓN GLOBAL DE LOS INTERMEDIAR/OS BURSÁTILES 

EN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

Para implementar la Función Autorregulatoria es importante considerar algunos de los 

factores y circunstancias por las que pasa el Sistema Financiero Mexicano. Por ello se 

establecen algunas consideraciones derivadas de un estudio realizado sobre el desarrollo de 

diversos agentes del mercado mexicano en los últimos años. 

Vl.1. Situación Global. 

·;~?:·.~<' ,' . ' 
· Bolsa M~:déanil"l1~ vl.1orl?s. 

Én J 994 el llÚmer~ d~' e'misoras IÍstadas era cÍe 206; para 1997 baja a 194. 

'Ell 1997. él 'mercíldo ·'1~tal ~rec~ co~r~specto •del afi~ ant~rior por eÍ aumento en la 

partÍci¡)acióri <le. íneci'i~~~s empresa~ cé::apit~Í cilritáble mf~imo de .60 · millciries ·de 

UDIS).•.<· /,· '.r·.··.·c.• ,·.\t\.\:/.i2::U\:A\M>·Lf· :J···,;:r··,>·.::. · 
· Ei ~01un:i~r1 operado'creée de.I996.·a,J997de:24,619.·a25;·326 (en mi!lones de 

acciones). 

En 1996 se operan 36,575 millones de dólares;~n i,99~49,021'ci~Ii6rie~¿e dólares. 

El número de operaciones que se realizan tanto en ~Í J1le;cado prlilcipal ~orno en el 

MMEX, va de 1996 a 1997 de 808,470 a 1,071,630. 

Intermediarios Bursátiles. 

Desde el año de 1993 se cuenta con 33 casas de bolsa. 

De 1992 a 1997 el número de empleados erí.Ins casas de. bolsa ha bajado de 9700 a 

5864. 

El mayor importe operado lo 'tienen para 1997: 

J. Accivnl. 

2. Merrill Lynch. 
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3. Inverlat. 

4. GBM. 

5. Vector. 

6. BBV-Probursa. 

7. Santander. 

Las casas de bolsa extranjeras ocupan lugares más importantes en el listado con 

respecto de otros años. En 1995 el 2.4% del importe operado lo realizab.an las casas de 

bolsa extranjeras. Para 1997 tienen el 21.% . 
.. - .·._ ,-

De 1988 a 1997 la~ c~entas_ ~~ c~as de b~Ísa h~~ descendid~ de forma gradual de 

250,130 a 146,654. 

Las casas de b;ls~ cori ~myor número de cuentas son: 

J. Abaco coriI7,000. · 

2. Inverlat con 16,000. 

3. Obsa cori 14,000. 

4. BBV-Probursa con 13,000. 

5. Santander con 11,000. 

6. Finamex con 7,000. 

7. Banorte con 6,500. 

8. AéCival con 6;000. 

9. /Úka con 5,500. 
''·' .. . . . ',- -., · .. '~ < 

1 O. lntercasa ~oó 4,soo;,. 
·. . . 

G automatizaciÓn de las operaciones va de un 2.2%en 1993 a 27.1 % en abril de 1998. 

En cuanto al número de so~iedades ele; inversió~~~ de 264\!nJ99s·~ 269 .en 1996 a 

301 en Í997 a 300 en 1998.32 

32 Enfrentpndo el Reto de lq Globalizgción. Presentación. 1998. Mé_xico. . 

Bolsa Mexicana de Valores. 
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VI.2. Consideraciones. 

. . 

Tres fnctore~. que harán r~nacer la confianza de losinvers.ionistas: las señales más claras 

• s~bre .el .~iui~ de la}l:onomfa; los ~uev?~ i~~tru~~ntos p~fi. el desarrollo estable y; evitar 

, al· ~ism{tieiiip~;'ri~~g~s·e~cesivos~ haciendÓ ú~ bJe~ ~~o de lá información dentro del 

marc~ju¡cu~~ ~á~:~.~g6pt~6~3;: ·; :·~;· •· • .··:; ,'.i•:, .. ;.;;· • .· 

rzJ~::f .~;;i~1ii111:~t~~,~tt&~J:it:~i:',5~6.ri,'i.~ situación· de los intennediarios, se 

' -,,·,;_-: •.· ,\t;.'~ ~~.< :.:;.:: •/ é.·: 
~· ,:, . 

. , 

1. Busca~· fos mecnnisll;os parn'•'que ~n n1ay~r número de medianas empresas accedan al 
Mercado.:;.. . :. 11 

• 

2. Esta~d;rii~r'deia~~rá~Úcnsdelmercado para evitar competencia desleal y basarla en 

c~Íidad del ·~eA,i~io. • 

. . . :, . ' . '·.: ~' ' . .· .. ·. 
3. Nece~idad 'de inejo~~ lo~ servicios y recuperar la credibilidad en el sector financiero 

. . . . ' ' . ; . . 
.. . .'.'' . 

4. Necesidad de mejorar el tr;to y c?1ú1anzadeÍ cliente cautivo. 

5. Necesidad de aumentar el número· de ·clientes y analizar mecanismos para facilitar la 

constitución de nuevos intermediáÍi~s al mismo tiempo que el crecimiento y 

fortalecimiento de los actuales; 

33 Guzmán M. Roberto. 1988. Bo1sn tic: Valores· E5trntegjas y pcn;ncctivas México. 

Grupo Editorial Miguel. Ángel Porrúa, S. A. Pág. 73. 
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- - . 
. _ .. ... ' 

6. Vigilar Ja profesionalidad y nivel de_ especialización de los empleados de las casas de 

7. Trabajar como greITiio en ~J clesarroUÓ de los intermediarios vigilando no interferir en 

cuestiones cié confidencinlicfad y de estr~iegia parti~ular. 

': -····_··· -__ .- .. _ ····.•. __ .... ? '\. . ,· ·. . s; Analizar si el peísonnl con que: se. c~-~~tn •, eri'· ia~ casas de bolsa tras los despidos 

masivos ré~Jment~' pÜ~de • c~brlr cb~; las rcs~J~sribilid~des encomendadas. Buscar 
~'" 

reforzarse en áreas d~ promoc:ión, cle._nte11ci_ón ni clie!1tc_'. 

9. 
.. (~·.:. :>~;:;~·-.'-.: .· ... ·- . -~'.. ··.,;_-.:· ... , :.·_ ~ .. 

Establccerprograrúris de capa~iÍació~ y definirlos·i~ée~iivos adecuados. 
.· .__ . -- .· ·: ." :., , ... _·-- ... ~~ -_-· . T/:: . : .·· ,, . 

1 O. Buscar Ja ampliación de Ja gama ~e Jos servicios y ~J rJr1~Jeci~Íé1!to de los mismos. 
. ' ·. - - ·:. ' .· . "· : : .<:···<·'.','~~:: ···. 

11. La concentración del níunero de· cuentas y de las operricione~ --~~a1Í:iada.s se encuentra 

cónce_ntrada en pocas casas de bolsa. No sólo es neces~rio aci~ai, tion, l~s ;necanismos 

de seguridad- adecuados,. sirio poner énfasis en _otorgar'.las c,ólldido1:i'es. necesarias para 

que Ja- competenc.ia entre los intermedin~ios se .plantee'.dón' Ja~ Ü1is~1ns o~ortuniclades 
; .. ·:,._ ;;·;:""> ,'.-, :~. 

--,;~::~~ ~ .~~\\ 

para todos. ,. ,_ · }¡: :;_~_-_._'._._.-- ~ , 

12. Ante el _descenso del número de· cue_ntas .de fonña ~rác!J:;(c:l~tod~s IH casas'. dé bol,sa, 

es importante el establecimiento_. de las c~mpañn~: cÍd;,p~&~6';iión:·11~i{ el;· cliente, 

buscando que Ja confianza en el ~cd_i? . fi1ih~~i~~?\~~;;r~~~c:e~_·;~ fo~e Í~nto el 

i~versionista mexicano como el extranjero teng~Ü 1Ós_c~'l{~1és~dc€u~dosp~rainverÍir. 
~ ;: ' <·.,;·/>~:~:>:/_··:-<····r: .. c';~·.,,:-':-:·.:~ 

13. Actuar conjuntamente con los diferentes agente¿ del medio financiero: 
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VII. ASOCIACIÓN MEXICANA DE INTERMEDIARIOS BURS,.f TJLES. 

A.C. 

Como se expone en la introducción de este trabajo, la AMIB se constituye con el objeto de 

prestar el servicio de representación gremial ante los distintos agentes del medio 

financiero, buscando el desarrollo integral de sus miembros y facilitando las herram.ientas 

necesarias para la efectiva prestación de los servicios que ofrecen, dentro. de un marco de 

legalidad y atendiendo a las necesidades cambiantes de un sistema enl'.ºP.s~ante,evolución; 

- :--.. ::._=.:):~~{~' I~:-~}1(;·//· ·.<:::,·:· .,. :.., , 
Derivada de los Estatutos de la Asociación, con sus respectivasref<?nn~s ~n materia de 

autorregulación, se apoya la justificación y el porqué de que.;'é~~~': f~~ciÓ~·_:d~ba ·se~ 
desarrollada en importante medida por la misma, y ser el soporte ~Ür~ ~i e~'l~bl~~il11ic1Íto de 

la función por otros organismos autorregulatorios en el medio financiero~~ : · 

. ):~· .. ·:._ 

La reglamentación necesaria, para atacar efectivamente. la ·próbl:~ciÍítica real, debe 

gestarse desde el interior del gremio, con propuestas apoyadas-en lasnecesidndes reales 

de los intennediarios, mismos que cuentan con la ~stmctura. y comités de In 

Asociación, tales como el Comité Nonnativo, el Comité de Contralores_Nonnativos, 

asi como los diversos Comités Técnicos que se constituyan, donde pueden surgir 

disposiciones nutorregulatorias; 
' . . . . . ·. . . 

La trnnsparc?cia ·y·la,lllejorn en los servicios son c~nsideracion~s de competencia y 

cst~tegiaI?tcrnade los int~nnediarios y del gremio en. gerieral; parte deiobjeto social 
ele la 'Ascic'i~dió~. · - .. - -.. , 

La A~~ci~gió~'.~eb~ defender los intere;es de sus mie~brci~}du~~ta : también con el 

cai1ícter d~ cÍrga~ismo preventivo para q~e ésték c¡;-~pl~~ il~ 1~· mejor manera las 

obligacio~es q~~ tienen ~on ln Autoridad ·y con el ~Ú~~id. 
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.. 
2. En mnrz.º. de i 998 e1:consej_0Directivo Íl~o,rdó:d~snrrollnr In función nutorregulntorin, 

la que implica una n~éva gáilÍa de servicio;· y el desarrollo de actividades a él 

vinculadas._ 

34 Esouemn Pnulcndal narn el Mercado Mexicano dp Vnlnrcs. 1997. Ciudad de México. 

Asociación Mexicana de Intermec.Jinrios Bursátiles, A. C. 
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3. En consecuencia, la A~am'bl~a Gerieral Extrnordinariii'' de Acci~ni~tas acordÓ la reforma 

integráJ ~ Jos Estatutos Sociales J~ J~-A~~~iaéÍÓn,-:,~ firi d~'6o;tei1'Í~la~ ~s;~ nueva, 
función;· :• . . - .. ,'•.'/ c; ··, ,., ':' :::<··· · ·' 

;-'.~··;-: '. ";:;·.-.. c-.>i' •--.. _ ··-- '·,~,·~_ .... ',··.~ , ...•.• , ,:_;i.:(;_ci :.":;_.i;: 
,~'e ',.,-7',"··:'i,• · •. ' •;;:,.-.~~.·:-.~ >: •/ " ";,;,' >,:"; ,·",·:_,, '.,··'.':,·· '•; . , ?.<f:~{:"'· ;:·:~:> -: ~L.'~\::. 

· p::~~~?~m~(if ~~,~~~%~~~~~~~;1~=: 
5. F:::~;~-~~~W5~i~~:~~Míf.i·g~~~~il~;J6~~~dm 

por todos los miembros de la Asociación.< -;.' '::•" ··:·;:,: ,d:· , ;·~· · 
... • ' - • ~ ' ~" ~ '> ¡ , , -~:¡~-· . , ' 

6. Fue des~oll~do el Documento de LineiiÍnienio~:,~;!;'~os en donde se desarrollan y 

puntualizan las áreas a supervisar por parte de( ConÍrnlÓr Normativo en las casas de 

bolsa, derivado de la regla tercera de la Primera N~nn~ de Autorregulación. 

VII.1. Reconocimiento de la Función. 

Buscando el reconocimiento de la Asociación para la implementación de la Función 

Autorregulatoria, las acciones que pueden tomarse son: 

A. Reconocimiento en Ley. 

Reconocimiento en Ley como organismo autorregulatorio como punto de partida para la 

distinción de otros organismos autorregulatorios y definición de facultades. 

55 



J. Si la Ley del Mercado de Valores reconoce a· la Asoci~i::ióh :Mexicana de 

Intermediarios Bursátiles, A. C., comoorg~nismii aut~rr~~l~t6ri~~se~ánece_s~rl()•. que 

la reglamentación respectiva se.someta pr~~iar~ente_·a 1a•~uÍ~~iz~~lóh:de_i~ Comisión 
•./···· , . • ·:•'·· ·r:'-" 

Nacional de Valores. , •' <;:; !T:. ):·:; '/;/,: .:~:. 
_, .·'.',""~~:~1:·-~/ ,.,., 

2
· ~ºc:sª:::!:~::r;~~v¡~:i~i;::i¡@~te¡~~-iJf f ªi~~~~;~i~~~fa~i~l~!~~;:¡i,t:;: 

.~ .. ;_--:,.,.;. _,, _.,. ·-;;i'ji ;: .-r.:.::( ~ ..... ~ _ .... ~~~·, <fi 
iniciativa. :.':{~...- --,, :~· :~ .. ~r;f{}:'t~: - 't'.:Yi-:<·'~-.~ -.p;·:: ,. 

'· ~i\S'~~§~~~~f {tl~~t~li.~~~I·:.; 
a la di:spo~l~iÓ~'y ~vit¡ co~flictos en ~aterln d~ in¡¡q;~~i~~ÍÓ~ ;b~~~~dispc:i'~iciones. -· . --., . .' . - -· . •" '· .. · __ , ·>·::;.;::····,;_~:-:.:;\~i~---:~'.<1~~¿,, - , 

j~·;,1': ,. 

4. La defini~ión de los conceptos respectivos sobr~ autorrigulá~iónpfopucstos, el ámbito 

cÍ~ apÚ'cacilSn, el establecimiento de la oblig~to~ed,ad.sob;e los miembros y sujetos 

afe.::t~dos: p~drán ser los aspectos sobre los. que~~~-;~bye~ 1~ i~iciativa. 
- .·· ·-·.:. . ·, ·,,.. 

g~b~~Íl '.·proponerse las . ma;erias . sobre . Ja~ cuales deban dictarse las normas; 

= subst~n~i;~se los prc;;ces~s que se sig'.llÍ a' l~s presuntos responsables de la violación de 

las no+a;; d~rse~illliento a hÍ,~pliC:~ciÓn de las sanciones que sean impuestas a los 

infra~tor~s· d~ :'1ás' '~o~n8; est~~leiie~. ~rocedimientos para supervisar alas áreas 
~- -- . ' '-· -- 1 - -·,. . ' - - - < • • ' 

opéraÍi\tas q~e Íengan a ~u cargo la aplicación de las norrnas. 
~· ,.,_.- -· -~~:~;- . - -:~- _,_-

B~~~ahdo due
0

la ~:~a~iÓn d~ la norma no quede al arbitrio de persona alguna o sujeta 

condiciones de grupos con intereses particulares, debe establecerse ante la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, la conformación de los órganos necesarios para que 

con funciones directivas y operativas, supervisen las áreas ejecutivas de aplicación y de 

vigilancia de las norrnas. 
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. ·. 
,_ --

7. Habiendo definido 16s órgnn~smerii:ionado.S, deberán ~~iabl~cerse: 
-·~-~·',-'.-. - ~' .: ' '; ;,: ~ ,. -

> Las materias que se~n · l:lbj~Ío "~~· ~)f?rr~guláción y procedimiento de creación de 

normas. .· ~{.·~ :: . • ·· 

> Requerilllientos par~ parti6ip~ 'co~6 i'.rii~iiibr~. ~n los órganos que se establezcan. 
,-•·-.¡ 

> Facultades y atribuciones d~ l~~ Ó~1i;~: 
8. Puede buscarse una mnyo~·in~;ittifio~~Jl~ción ni hacer intervenir n la Asamblea de la 

Bolsa, de manera que una vez. que se haya aprobado el proyecto, se turne a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Vnlo~~s. 

9. Actuar como organismo auxiliar de la autoridad, fundamentando In actividad en Ley, 

fortalece la npliéaCi·ó~' de· la Función Autorregulatoria y permite de forma más directa 

la vigilancia ael personal y áreas estratégicas del intermediario, por ello actuando como 

aso~iac{ó~ ;rivada; ·~~. importante que se consiga el acceso a la misma información 

. actuando : como organismo preventivo y no asumiendo funciones de autoridad sin 

contar con'los mecanismos coercitivos necesarios. 

Otros aspectos para acelerar el reconocimiento en Ley: 

Fortalecimiento de la Asociación ante los miembros. 

Convencimiento y apoyo en el desarrollo de la función de autorregulación por parte de 

los intermediarios. 

Definición de funciones y ámbitos de competencia. 

Coordinar apoyos y sugerencias ante In Autoridad. 

Aprobación de los Comités Necesarios. 

Definir las materias sobre las que deben integrarse las Normas de Autorregulación con 

los Intermediarios. 
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' . ' ' ; ~ . -, :~«. . ' --· ' . . _- . ' 

Definir con los dire~t¡v;{de las ~'.asas ;de Bolsa el alcance de las respo~sabilidade~ de 

la Ásociació~ ydel Contrii'16~~o~ativ~. 
•,_.:· 

Ciertnménteutili~h.n'~~ ~~a ~et~cÍ0Io~ia+~1a\:.ual·.!~s participantes del medio financiero 

aporta~ sus . pr~p·~.;~1.~~/.'con~~iiÁié~t~g" y :con;id~~cio~es : ~~bre autorregulación para la 

::::1~:~! •. ;:~··J~f~;füJi1f ~iféi~*iJi!6ctt~~~~W::;::i:c:::~~: :erd:at:;~:¡:~º~º; 
existirá ·un ~aporté írilportaÍlte parÍÍ garániiiar el cJmplimiento de la misma . 

. ::_~;- .: -~~::~-.:·}';,:: ;,-.".'. -;:: :·-~'.>' '· -

De~Ído a l: gran e~t~ri~ló~, al .con~th~te cri~biÓ y nrituraleia de estas ;disposlciones, 

:sollleterlas a un pro~éso Íegislativó no· seria la sÓiución htás éíectiva. Aunque el soporte y 

reéonocimie~to de la Ley. del·· Mer~ado'dé Vnl~res de ;;ganismos reguiatorios ~erá 
impÓrtante ·par~ . el desnrroÍlo del .rieoiÓ flÍinné·i~ro? su é:áp~cidad cÍe organismos 

•.. -_ "'·• ·,.)··"' .. ·,_, ., ,! .. 

autorreguladores debe reconocersé y gara~tiza~ :susfácu,IÍades, collsidérando la necesidad 

de celeridad, . de capacidad de< reácciÓll inmediata ante distintas problemáticas, 

transparencia y fome~to de una conci~ncin ·hacia las .sanas prácticas· del mercado, nsl como 

claridácÍ en ei desarr~llo d~ Ias ope~cione~ para salvaguardar la confianza y In seguridad 

del inversionista. , 

B. Fort'aleclmic.nt¡,}'pr;,yccclón del gremio. 

'.'.:·.::·:·_ .... ~~ ··~·- .' <\'" ·, ,: 
Del fortalecirniFnío/Y' prc>yección del gremio con la. implementación de la 

aut~rreg~lnÍ~~¡¡J~~;~~~~icia y se presiona a su posterior reconocimiento en Ley. 
~ ·«~.~-.-

,':::.:.: 
"'.,'.·:::.<,: 

función 

f-a éxpeti~n~in qu.é')Jiiect~;tomars~,de •• l~s ·diferentes mercados, es que las asociaciones 

gremiale~<Íni~lan.·~~~;!J;ci~:~es de autorregulación inclusive antes de su reconocimiento en 

ley,',y d~bid~. a '1~ ~f;~tivldad,en Ía 4~stación de los servicios y en la mejoría en los 

~esultad~s;'.los ~o~te~~~;;e~e~C>~~~ll1lie~tos en ley de estos organismos, conceden a los 

mism~s ~n campo d~' nc~ió~:;diuy abi~rto y reconocen que cuando la regulación surge 

desde el iriteri~~ d~I. gremib.'~o ~olo ayuda al cumplimiento de la legislación existente, sino 
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. . 

que evit~ dupiicidad ~e f~ndone~, se' agilizalatramit~cióit y 1~ s~luci,6~ de controver;ias, 

~xisté una mejor~ en'íá p~éstaCión-de l~s se¡;;ici~s y ~na acción lllá~ ~ol11prom~Íida; fruto 

del convencilili~lltod610i;n¡~íb'brb~: 

La efica,ciá cl~l. M~rca~?d~yn!Óres no se logra por la pura y simple existenciÍldeaqu~I 
niercndo.? sU' '¡;fiéácia e~ige i que concurran entre otros, los siguientes factores 
fund~~~~i~-¡~~r/' ~·!'.:·:~~, ;·\~ · 

/: .. 

1;. E;trué!~ia .. inÍema que .respete la unidad económica que debe presidir un mercado de 

carácter nacional. 

·2. Pluralidad de mercados locales que cumplan la misión fundamental de aproximar Ja 

demanda ni centro productor de capital y ahorro. 

·3; Que los mercados locales estén debidamente comunicados. 

4. Que exista régimen jurídico de los mercados locales que respete el principio de In libre 

comunicación de capitales. 

S. Transparencia. 

6. Libre oferta y demanda 

7. Agentes mediadores colegiados que den asesoría e información de la adecuada 

inversión del ahorro. 

8. Régimen jurídico que contemple los principios anteriores.3' 

VII.2. Condiciones para el establecimiento de la autorregulación. 

Consideraciones que se deben tener para desarrollar la Función Autorregulatoria por parte 

de la Asociación Mexicana de Intermediarios Bursátiles, A.C.: 

35 Broscta Pont, Manuel_. 1971. Estudios de Derecho Bursátil Dcnósito y Admjnistmdón 

~. Mqdrid. Operaciones Bursátiles entre Plazas. Editorial Tecnos, Pág. 179, 180. 
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Esta11darizar las prácticas de las ca~a~ de bolsa. 

Como un primer punto, es importarite dest~car, que la primera necesidad que se tiene es la 

estandarización en fas práctic~ de!, §~r~ii'do, ~~:msiderando las condiciones y los distintos 

servicios que presta¡¡ lo~ )~t~~~~iarÍC>s bur~átpes. De esta forma se parte de una base 

común para un desan'oll~ ~~ ~~~~ra ú~ifi;~d~ ~ fort~lecida. J6 

;::_:~' < v"· <:l 
I:.:\:i. , ~:<:; ;1"" ~:-:, }~'.?:·· ';1,'.;.,;, 

Un sistema ~nanci~i~ ~lxt~·co~v~ni~~¡~~ent~ estructurado, fortalece principios sociales 

de. solid~rid~dy~ubsldiari'~~~~e~.la ;i~c~rái:ióndel interés común, al permitir una amplia 

partÍci~a~iÓn d~ l~~·p~rt'í~u1¡/e¡e~-dich¡;.~iste~a, cuya importancia es significativa para el 

désarrollo d~ i:J¿1~ú\:~;'t~is~3? , ''.'. • , . 
-~:-.·, -- ±: 

- - -~·- ~ - .,..,-_. -·-..:· 
. - ·, ,- .·"'".~ ..... - .. -~~:::·; __ ,, -.- - --~_-::'._-~ ~~.,-

Co~ re,specto ª. loanterior e~ ~~s.t~;ado el esfuerzo que se realiza entre los miembros de la 

Aso~iaciÓn,''b~~~a~Jg:1~·:paril~Ípa~ió~· y. ~or consiguiente el compromiso para· identificar 
- - - - • • ,':_ - • • ·- 1 :'.:.-: __ ~ _;-:,:::·",:,::_ -;;~:,~r~T-. :i'J ,'- -?::~ '>-\:.~-.,<:.:~:: ;.·,: ... 
las área.s de riesgo; de resuUados y:de revisión en la ejecución de sus funciones. · 

- ... ··-:,_·-~--. ;· __ ... -··-,·-';'~:~- ,., 

-· i· ,;·~·~~ .:.,;::::::_ 

Aspectos a ~Óri;idecri~'pár~;este obJ~iiv6: 
-'·.:'r.:: ··~ ' '["'>- ;. _ _'_;:-:,'. - " ·- ·- - ~ 

';··>":"-'/; ·:_:~~:~~-:~ .- :·::·.-_- -· . -: ~ ; .. , ' 

);o Informar : ar; iJ~~~~'idriisia, ~sta~l~,ci,e!1~~ :'}ª~ confidencialidad • como un factor 

: ~~J~~l~l~~~~i:J:.f .t:lÉ'i~~~t:·,, bol" 

~ , 'Est~ble~¿~~'Picirie~'¡r;;i~~i~~·~l~ros d~ san~ión. Definir el pÓp~I de la A~toridnd y actuar 
:",.··· ·.-.--~~:<~i:t·~·,~:·:·::~-\o;_i--;::-'·~.; __ ;, · · , ,'. 
~onju!ltam~nt~co~el.la; 

~ AnáH;Ís d~ '·)~ ¡;·~~é~p~ión del inversionista de los servicios de las casas de bolsa. ¿Qué 

espe~á de 1á c~sa d~ bol.sa? 

. 
36 The CgOndi?n séctiáties Course. 1992. Canadá. 

CanndiOn Sccuritics lnstitute. 

37 Borja Martfnez, Francisco. 1992. Et N11cvn Si~tema Fjnancicro Mcxjcnno, México. 

Fondo de Cultura Económica. Colección Popular. Pdg. 26. 
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:l> Estándar de manuales, polfticas y controles. To-do esto,- conside~arido: los s~rvicios que 

presta cada intermediario y su estmctura. Aunque el prlrner~~s~~in +a~~~lesintemos 
para cada casa de bolsa, la AMIB, como organismo reiiJlad~r, 'r~~~\~~~ ~~ -¡;~h\m~tros _ 

objetivos para evaluar y sancionar las prácticas de los inie~idi~rlos~~l ~i~íiici-tie~po 
que proponer las directrices de acción para e~tableciend~ p~~rici;;'ci~s\ ~-Y'-/ 

:l> Establecer exámenes periódicos y seguimle~to- sobr~ pe~d~-~Í ~\i'é _ Í~i>~ia;-~n iás cas~ 
' - ' ., ., ',. - ';. . .. - 'j :''.' . ·~ 

de bolsa y sobre la actividad del Contralor N~rmativo. ','Detérminar --¡;~rfiles, 
características y funciones de las partes involucradás. 

,_ -~' .. _:,;; . '',\~ 

:l> Establecer calendario de reuniones para retroalimellt~clón, :c~~a6iiación e información 

de disposiciones acordadas relativas a la Contralorl~ N~rJ11atiJa.;· i: 

I11ce11tivos y co11traprestacio11es 

Como otro punto, e~ necesario analizar la fonJ1a ~nqu~se realizan l.as contraprestacicmes 

dentro de las casas de bolsa. La falta de consis;~rlcÍa en lafccímlsiones ; sueldcis de los 

empleados, puede provocar prá~ticas -illdtas •• ~~o~l~em+ int~~()s' rg~ne~r-conflictos de 

.::2:::::.:,~.',:'.',::~~:.::º~,~?ritD~~f ~l!~t~\'1::-zz:~: 
• '-et.~·-:: :· ~-::~·::~;·--··· ·"·; ·J;,-· • i:'.J.: :·: 

)> Revisión de los sistemas que se utili~an pa~a ~v~l~ár_~~e¡~cis 'y~ontraprestaciones. 
:l> Incentivos para reducir conflictos de iriteré~- ~rit;~\';¡.~~~t¿ry ~Jieríte. 
:l> Eliminar altos pagos por reclut~r nuevc:lk:~li~nÍ~~~ 
);-_ Determinar y revisar la forma en que so~---~~al~ados, el origen de las comisiones, la 

composición de sueldos. 

311 Rcgul?torv Guide Commmlity pgol Opc;01tocr Commotlity Trndjng Advjsory, 1996, 

National Futures Association. 
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Preparació11 1/e/ promotor. 

Es importante definir el carácter y el perfil con que debe contar el promotor dentro de las 

casas de bolsa, asl como los demás.funcionarios dentro de la institución. De lo anterior 

podrán establecerse los parámetros sobre los que el ContralÓr Normativo podrá apoyarse 

para el ejercicio de sus funciones. J 9 

}> Determinar el perfil, las condiciones y la pre.Pa~ció~; del promotor. 

}> Establecer un sistema de educación continua:;: · 

}> Programa de entrenamiento. 

}> Sistemas de control. 

J;. Exámenes periódicos que propicien la actualización y desarrollo académicos. 

/11for111t1ció11 al iln•ersio11ista. .· . : . , 

Es claro que el punto de partida sobre el que debe girar la implementación del sistema de 

autorregulación, está apoyado en ofrecei·un.mej~~ y más seguro servicio al cliente. Para 

esto es necesario que el cliente con~zca s~~·d~;e~hos y obligaciones con el intermediario y 

con las autoridades, así corno' éon~a~ ··con_ las herramientas necesarias para Ja toma de 
:. ".:; ... ,.,.:-;..:.".-:.. . 

decisiones. De la educación-deLinversionista se dará una mayor confianza, una mayor 

seguri~ad y una ·. may¡;'r O: éxig~~ci~ a los intermediarios y como se ha establecido 

anteriormente, .los; siguientes aspectos son utilizados por organismos regulatorios en 

mercados más des~ri:oii~d~s. 

}> Conferencias, radio, T. V., boletines, videos, Internet, etc. 

}> Informar sobre riesgos y ventajas de participar en el Mercado. 

}> Analizar situación actual de sociedades de inversión, fondos, fideicomisos de 

inversión, etc. 

}> Asesoría del intermediario y de la Asociación. 

39 Rcgulntory Guide.. Fut11re5 Commjssjon Men:hants· lntroducing Brokern. 1996. 

National Futures Association. 
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I11cre111e11tar cooperació11 co11 la A11toridatl. 

El sistema de nutorregulación tendrá mayor eficacia en la medida en que sirva paro facilitar 

y procurar el cumplimiento de las obligaciones que se tienen. con{o interniediario con la 

autoridad y ante el inversionista. De lo anterior, es importante destacar, que se requiere de 

organismos de apoyo, instituciones que hagan efecti~o~. los:~orripro~isC>s acordados· y 

controles que otor¡,,'llen seguridad en la competenci~ y ~r~st~~iÓn d~ ~ér\1icio~:40 

Para implementar este objetivo se propone: ·>,-,e 
' ·' . 

> Coordinación 'para e~ita,r dupl¡~idncl de f~~di~nes y ~~nfl,ict6s en cu~plimiento de. 

obligaciones. 

> Cnrá~ter fomÍiit · d~· 6ieri~s·· füri~ici~~si'd~t:'C:ri~t~~lo~1'1orm~tivo. ~nte'.ln·•;Üto~dnd .para 

validar procecÍirrii~~tos'. · ' 
> Determinar el ~¡~~ne~ ~~In ~~ncÍÓn Ahtcirr~g11Í~torÍa co~<:l.~e~~ni~iricicónjunto. con In 

Autoridad. 

> Creación de Directorio, Registro;· etc. 

Sistemas de co11trol e i11for111ació11. 

Será importante estudiar y proponer sistemas de información que procuren una mayor 

seguridad y confiabilidad en In toma de las decisiones tanto del intermediario como del 

inversionistn.41 

Este control se logrará conforme a In corriente norteamericana mediante In instauración de 

medios externos, fündnmentnlmente basados en In información o publicidad, encaminada a 

proporcionar un conocimiento eficaz, veraz, completo de In situación patrimonial, 

económica y financiero de la gran sociednd.42 

· 
40 ldem. 
41 Idem. 
42 León Rodolfo. 1979. Ncce:oidnd de un Moderno Derecho de la Sociedad Pública. México. 

· Academia del Derecho Bursátil. Pí1g. 18 
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P11bllcl1/ad. 

La publicidad que se realice sobre la Función Autorregulatoria ayudará a !~ re~puesta que 

se consiga por parte de fa Autoridad, inversionistas y. agentes. que · inte.rvierien ·en ·el 

mercado; . , -_, '\<,: :·; 

- ~ .. ~t~". 
> Utilizar Jos canal.es adecuados ~~ publici~a~ ·ante.el. cliente, ~\)t?.rida~, i~ver~i.oriistas y 

asoéindos de la AMIB, ;e~~ecto dé los av~nc~s, obj~tivos yc~~p~i;AiÍ~o~'ac~rdii~os. 
- . " ' . ·. . - ;. - ··' ' .. '" " _., ,• ·'·" . . ' : i::··- - ----: .. ~.;.~:-:( ... ' . - ' 

Costos. 
, ·-- -· .. - :· _.- - . _..- . -

> Analizar las áreas en donde Ja función del Contralor Normativo puede ayudar a reducir 

costos. 

VII.3. Disminución de riesgo en la implementación de la función autorregulatoria. 

Existen diferentes áreas en .donde pueden existk riesgos y problemática en la prestación de 

los servicios y .cumplimie_nto de la normatividád por los intermediarios bursátiles. 

Conocer susse~ici~~·.·operacio~e}~'~~j:¡~ social. 
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- - ' - .:-~ - .-'. -- - " . - - ' 

; . - ' 

2. DETECTAR AREAS DE SlJPERVISIÓN. 

. - ·i.·::··.:\.'.·,,-.;.-,'.: 

Analizar las , áre~s do~de se' requiere del establecimiento de controles y sistemas de 

supervisi~~·· ~~'.~j~ cÍpfic~.clón de su función. Determinar los instrumentos de apoyo 

con los que cuent.ª:'.' :::. 

Perfil del cliéll'té. Pri>c_e'diÍrliento; paÍámetros, clasificación. 

1r!ro~ádiÓn récíueridá:· MJnima está.ndar, directorio, supervisión. 

Procedi~Í€riti'de a~~.rt~hi'. ~rdéries, asignación de mercado de capitales. 

·Relación ~Ó11 ~/cliente 
' ManeJb de información. Transparencia, oporturildrid, seguridad. 

tvÍai1cjo de recursos~ Instructivo de órdenes de.los clientes. 

Manejo de cuentas de los clientes. 

C~~unicación con el cliente. Mensajes, encuestas. 

·Órdenes de los clientes. 

Revisión de expedientes. 

Indicadores de gestión respecto a rentabilidad del portafolio. Información oportuna. 

Riesgo de instrnmentos. · 

Servicio. 

Relacio11es con casa de bÓ/sa 

Promotor. Fianza, autorización, perfil, rotación. 

AutoriZa°ciones. 

Actividades de funcionarios y promotores. 

c~rimc'tos .de in.terés. 

Reglas de Capitalización, parámetros de inversión, financiamiento. 

Asesores de inversión. Autorización, rotación, etc. 

Movimientos de valores. 
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Valuación de Sociedades de Inversión. 

Información interna. 

Operaciones. Mercado de dinero; mercado de capitales; Sociedades de Inversión; 

operaciones por cuenta propia, 

Sucursales. 

Capacitación. 

Operaciones sospechosas. 

Relación con auioriclacles 

CNBV; BANXICO; BMV; SHCP. 

Relación con la AMIB 

Infonnación. 

Documentación. 

Cumplimiento de obligaciones. 

Participación. Propuestas, reuniones, etc. 

3. DESCRIBIR IRRREGULARIDADES. 

Detectar operaciones al margen: de Ia reguln,ción y aquellas que ponen en riesgo la 

seguridad y credibilidad de los servicios que~~· prestdn. 

~ ~~:~·;<>??\~ '\ ;'>- ",-

4. REVISAR ELPERFIÚ~~LC~;TRALOR NORMATIVO. 

Considerando la~ ~red~ ,de supeivisión descritas, es importante que la AMIB conjuntamente 

con los intermediarios. bursátiles establecen los controles para adecuar el perfil del 
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:.-·'.. --, 
,··:-' '.._, 

Contralor Normativo' d~' acúerdo':'.con el , élesárrolló de la Función Autorregulatoria, 

estableciendo loi;c;}¡é~anismos' dlexibles para apc:iyar el cargo y proporcionando la 

capacÚa~iÓn ~ lie~~í;~ta~,n~~~~~ri~~:43 '. 
,,-·. ·:,:~< -.. :' J· -,· ... ' ' ·.' 

' '·-",· '. :.·<:~ _··<·-· ·. > .. _< . ' 
Revisión p«:ri~d,ica ,de los siguientes aspectos: 

Car¡¡cterísticas. Condiciones personales y profesionales (edad, carrera, conocimientos). 

, Autorizaciones. Establecimiento de facultades ante la Autoridad correspondiente. 

Autonom[a de puesto. Desligado de otras funciones o responsabilidades adicionales. 

Presupuesto. Autorización y responsabilidad de Intermediario Bursátil. 

Que cuente con las herramientas necesarias para el desarrollo de la función 

(información, elementos técnicos, etc.) 

Especialización. 

Experiencia. < _ 

Autoridad. Éstablecimienio ,de'hí función de manera formal dentro de la estructura 
- -

interna. 

Conside~r l~ cl~pe.;cÍeri~{a/c6~!li~níii~;íionfianza, etc. 

• , Responsabilldad ~·~lilJ~ria. É~t~bÍá~~~ i~':roirna en que responde ante la Asociación y la 
Autorld~d: :(: , , '' • _- - ;,: , _, 

Consid~rar~rii~plem~~t~ciÓ~·~~~n estructura de Intermediario Bursátil. 

5 . . DEFINICION DE -, FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL CONTRALOR 

NORMATIVO Y PARTES RELACIONADAS. 

Habiendo establecido el Documento de Lineamientos, las áreas a supervisar, las 

condiciones del entorno y las características de las partes relacionadas, establecer y 

43 6sguemg pnufcncipl narn el Mercado Mexicano de Vnlorcs 1996. Ciudad de México. 

Asociación Mexicana de lnlermediarios Bursáliles, A. C. 
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delimitar Ins funbi~;es' del Ccmt~lor\Nonriatlvo, io~áridb como punto de partida, las 

propuesta~d~. los.int~nn¿cli~rifs y las· exig~n<:~~~ d~I ~u~rit~. ~s i~portante determinar ias 

áreas de resp~est~ de los Iriteiro'édi~rlos bú~áíiJ~s'asl Í:~mÓ de áp~yode In AMiá.44 
., .. --o:· .. 
«-:.; '' 

···>: 
Apoy~ en las áreasde superv;isi~~ estÚblecidas.: 

Sugerencia~' y ap~~aclories ;de. c~~'irii1cif~; Ncinri~tivo; o de órganos prud~nciales en 

O
•·tras.In .• st1·t·u··.c·1:·o··n·.·e·.·s' .. ··,·.:.; •" :c·:··;:;:z::::•'•.'''·'';6/ ',.;:: •'. " ' ' .· ' , 

- :, ;·,'•;"'' -~;_:;,~:'. ')2~ 

Revisión de Manuñie~; PoÍltic¿sy J>ro~~~iiriienios e~ist~nté;~ ' ' 
Acercarse···al~~ né~esid~d~~'.d~{~úeht~·; ~e~fiz~~(!~;·l~s' cuesfioJ;ari~s y entrévistas 

. - ·-·. ·~~-".;;,; \ ,'',; 

necesarias para partir ~e susneéésidades.'t' 
-~.~;;>··~ ~! '.::{' >·-'<, :~ '-" 

Establecer cnl~nda;:¡~ ~e re~Üici'~~s ~~~í~i¿riii~é!Í¡rlo~ Bu~sÓtH~~ p~:rasolicitar infonnación 

y sugerencias.· 
--~. ~,"" '~ ,·.,\,:_,- º":':' 

''.; ,"-'¡ ' 

'" .. ,,, . ;,:,-

6. RÉvísARFDNi>ir:..'fk~iA:2IóN~s · 
" . ··v,__,_: =~ ~-;;~~- ~1 ;~~/ ,;_ --.:.~·~, 

Analizar '/d i~º~.~¡g¡~~~·{t 'f,egl~(n.entación ; necesaria para· .el · .. establecimiento ·de las 

funciollesde D,~iorr~g{iih·ci~~!·R~~if~ilnsf~c~Uad~s é~n.las que se cuenta y establecer el 
progr;ma ~Üra'~~~~~'ég~i~>ia~~~~~~i~i~~~s'~ec~~íirias. , . . 

:: _¿;· - t ·, ,; ~~.~;:;···· 
>:~ •'""·,'· '·.;~/:i.".</·.'.~:>. ;: .. -_ ,,_ 

ContratO,s ¡)~,v~d°:s; f ontmtos de,Adhesión. Contrato Marco . 

. Est~tuÍo~ i~feri;'6~ cl~')~\~MIB. Apoyo en las facultades derivadas de la modificación 

delos ~;is'~§s.IX,f,\·:;~:·.··· ••·•· 
· .. Ley.d~l:M~'rf~d()~e:yalores y la legislación financiera relacionada con dicho mercado. 

·. RevisicSn'd~ Íni~iativa de Ley. Dar seguimiento al Proceso. 

•' Auto~¡;;n¡~ dé I~ AMIB como órgano regulador. 

44 Bcst CompHgncc Prnctjcc:;. 1998. E.U.A. Sccuritics Jndustry 

Association. Información sobre Autorregu/aclón en Red. 
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7. INFLUENCIA EN EL ENTORNO. 

El análisis constante de las condiciones del mercado. deberá ser un factor importante 

para entender In respuesta de los intermediarios en h1 iniplementadón de la Función 

Autorregulatoria. 

Clasificar a los intermediarios según estructur~ y f1lndonef Pªfll a~clar ~ ~reponer las 

estrategias y apoyar a los intermediarios que ~.ás'.lo rfq~ied~tp~~ p~~~ de· la' 

Asociación. Características de los intermediarios; Ac~dlr ~Íl;c;l'¡·~¡ fÜte~~dl~rlos para 
' ·:\~~·:;:·:'¡···. '. '>"':;,. ,, ~ 

conocer su estructura y funcionamiento. "···· .... ·., :i·\•:r"·~,f·:·:". '"·.· 
Detectar las irregularidades en el medio a fi~ d~fo~alecer lasáre~s que sea.~ecesario. 
Procurar la competencia sana entre los diferent~s iiiiem;ed,ia~iCI~ )iíá"~o~~e..;;~ión ent;e 

- . ~ ,,71:·· ' <"· ' ""' ,. - -• •• ' 

los mismos. ;~;'·· .. -·.:'. ;. \/';'• 

inf~rnia~iÓn. D~t~rmiiiar los· diferentes Cliente. Analizar conocimiento, confianza, ,.,. -

segmentos para dirigir las acciones adecuadas. Encúestas.'. 

Proyectar debidamente el Plan Comercial del Proyecto a fin, de dafle la difusión 

adecuada y lograr el compromiso y la participación esperada, 

VU.4. Desarrollo en las diferentes áreas de la AMIB. 

Dada la relativa complejidad de las operaciones financieras,' el cliente, sobre todo el 

inversionista o ahorrador, depende en muy considerable medida, de la solvencia y 

capacidad profesional que tenga el intermediario.45 

Estructura. Organigrama actual y evolución del mismo. Proyectar In estructura de la 

Asociación, en relación de los servicios y funciones que desempeña como organismo 

45 Borja Martfnez, Francisco. 1992. El Nuevo Sistema Financjcro Mexicano. México. 

Fondo de Cultura Económica. Colección Popular. Pág. 191. 
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autorrcgulatorio. ·:Definir funciones y responsabilidades col1juntam.entc con Jos 

intermediarios. 

Servicios.· ¡>u~liciJad, ,proycccÍón y.· ampliac,iórt.\A~pliar~l~s) servi6i~.~ que.- ~resta la 

Asocfoció~.~ difundirlos debida~cnté; de tal rii'~ne~a· · ~u~i~.P~:~dahést~blecer. prosrnmas 

de segui~iento ~nte Jos inte~ediarios y que el ~Úbllc~ ~fl ~~?·~~~!:~~;'~ ,¿6ceso a ~sÍos. 

PresllpÜest~. Recursos adicionales. Establecer Jos n;e~anis[i;~i;jbü~~11;:\n~'h,crr~mierttas 
. para que la Aso~iación pueda implementar la función de á~torr~gulaclórt;c~~~id~rando In 

··evoluciórt de su estructura y la proyección de sus servicios . 

. Personal. Crecimiento según estructura, definición .de: rcspollsa~Hlda.des y. nuevas 

> >.•·.·:'> .· . 
. Remuneración ; del personal. Revisión de. sueldos_ e. }ncentivos;•\'cci.nsiderar las 

•responsabilidades que ·se. derivan .de la. implementación'.dela •función a~iorregulntoria y 

.• esiablecer l~s irtc~rtti~os ,!!decuados ~ri. consécúe~cia. é •, r ~[f~\ .,~>-. ' - > 
ca pacit~ción. ¡>;¿~~ns de t;abnjci .. ~Ja~ora~ ;;ª~ ;~~'~9~~~~~1ci~~r~;¡~i~ij~I ~efltr<l de Ja 

Asociación según perfiles responsabilid~dcs.· - ·· <0f · .:' .. ;;,; c;c¡;: ~~~: ·· · /~ •_ 

Autoridad formal. Reconocimiento en ley, ~~~:fc1~:~io~;~Jd~Í~n.~tc'. Papel que 

realizará la Asociación, estableciendo sus facuitadesdentro d~ un lllnrco legal. 

Sistemas de control e información. Mecanismos con que debe contar la Asociación, a fin 

de dar seguimiento a las actuaciones de los intermediarios asl como una prestación más 

efectiva de los servicios. Control de Quejas.- partir de una base de información de los 

intermediarios. 

Los cuatro principios básicos de la información son: que ·sea amplia, veraz, oportuna y · 

pública. 46 

48 León Rodolfo. 1979. Ncccsjdad de un Moderno Derecho de la Socjcdnd Pública 
México. Academia del Derecho Bursátil. Pág. 19-20. 
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Organismos de vigilancia. Personal que procure el intercambio de información y 

prevenga situaciones irregulares. 

Para el buen desarrollo de la aplicación de la FtÍ11ció11 Autorregulatoria es necesario 

co11siderar: 

l. Independencia de los . servicios . int~rinstitucionales. (Libertad de acción en 
., - ' ; ... :. _.'J. 

contrataciones, sueldos, publiCid~d, estruéturá,: étc.). 
:.;/-:' )/~.'.: :: ;-~-,>:, 

<J· ". • ••.• :1\~:·J" \.:·_-.:··," 
2. Definir a los responsables de) a funcÍ.ófi' áutorregulatoria dentro de la Asociación. 

¡· .{·· ;,;_· ·, ~ ; .. - ,: ,.,,_- . ..- ;.,;· .. :~; ~;:- 3.~;:,· .\ .... -; . : \ ·. ' .. 

3. Definir las ma·t:rias que vi~i~~ ~i:~~t:·~;~tc~~i~I~ ,en los intermediarios y en cuales 

sÓ10 ~Íniteic:~~~e~~iidi~rÍe~~y·1:~riíró.1~8~·ó¿;aei~'l.~~~r~~~it;6~ 'd~XÜí~riegu1a6iói1.con 
otros organismos regulatÓrios para eviíiir duplicÍdád de funciones. 

. . ... 

4. Establ~:~~~;l~~de trabajo p~~ ár~~ por proyectos. 

s .. Establec.er etapas de crecimiento y cumplimiento de responsabilidades, fijando fechas 

H~ite.en cuanto a estandarización de prácticas. (Cara a la Autoridad es necesario ser 

congruente con los resultados, en caso de buscar fundamento en Ley). 

· 6. Establecer los informes que se darán a la Autoridad (si es que se consideran 

convenientes). 

7. Definir con los intermediarios las condiciones mínimas, asl como las herramientas de 

trabajo con las que debe contar el Contralor Normativo en la Casa de Bolsa. 
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' --> .- .·. .·.·. : 

8. Compromiso de Jos intei;médiarfos :de mejorar los servicios como un elemento de 

negocio y de c~mpeteríciíi;J,íici proporciéinár confianza y credibilidad ante el cliente. 
-'~;:·\> ·~·. 

9, La creación de Í.#s:; néinn·~~' ~~to~d~J1~t~~:a~ _necesarias a'/ fin .. de facilitar el 

cumplimiento de la~ ·~blig~cioiies d~ iris ii1t~hn¿diíidos ~Íite el ~liertte y In Autoridad. 
:.. •' - ;.,.:-~ ·~.,>~·;~:\( ::,;"·\~ - ''i• - -· ·- ·:> - ·,.: -· !">'.~; 

' <.(: <''; ~: '.~~·::t;:·,.:;~~ ,·;" .. -. ';}~.> . ,._,.:,:·¡ ·~ ':: .;;··:.~::>. -~~·¡.: ú . ..:.~ . - ' 

1 o. Compromiso Je'' l~s :·¡~~~i'.ril~<lííi~ri~ · 'de pr.· opor.cio·.'.:n_·• ... ~ªy:·i···:···.•.·.·_1·,ª·~P,;._:_li.•:1?c·· .. ~ª~.c.rm1.ó'.·n~_-.~:··· .•. i.• ... ~.id,?e·~· •. ·.•.~e1.as~esaria a la 
Asociacíóri ,;prir~ ':~¡:. 'disefio;é:~.~;nlljJ;n~~Íaci~ií ., . Normas 

autorregulatoriíis; . P,ara· qu~ con u~'cn~bíef ~rev~nti~Ci.·s~-~~¡~~k ~~nfllé~o~·tb tu~os. ante 

la clientela~. ~nte la Autoridad. : . .• ~. :,,:~ ·~;té'\{··;;;·7· 1,;; ··.x .. '/~: ~:.··· :e;;(, · .. ; 
)"-· ,~:... .. 

11. Establecimiento de los mecanismos; hlirramientas y controles dentro de{grefuÍo paro 
mejorarlos servicios y pr~ye~líi'~ a Í~s i~ie'nn~di~IÍ~s. 

: ... <<;.~~ )~<···. ~-.->:. ': ~·. -·.:,· : -"~:'. :"'._ .. -· 

Condición de significativ~ ;~levari~ia p~~ el desempefio de los intemiedinrios flnaÍtcieros, 

es la confianza impllcita en la rela_cilón q~e estos tienen con su cliente.47 

La Ail'I/B debe proyectarse' como 1111 órga110: 

l. Preventivo. -' 

~;. ."• 

~~./-o.- --; 
·~5~-" .~·\,~· 

2. De proyecció~d~ lbs 'intermediarios. 

3. ·. Que procura Insana C:ompetencia. 

4. De proig~~ió~. 
5. be desa~Ói1~: 
6. Dé estrategia. 

7. Que· refuerce las áreas e intermediarios más necesitados buscando la participación 

~onjuntn del gremio. 

47 B~rja. Ma~(~cz, Francisco. 1992. El Nuevo Sjstema Ejnancjcm Mexicnng. 

México. Fondo de Cullura Económica. Colección Popular. Pág. 191. 
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El compromiso, respuesta y participación de los intermediarios y de la Autoridad, se dará 

en buena medida por Jos resultados y beneficios que la . Asociación promueva y 

proporcione: 

Frente a los miembros: . 

Prevención ante posibles confli~tos con la Áútoridad y con el cliente. 

lvfo~anismos¡ma flexibHizar y m~jorarlos servicios que se prest~n. 
Proiramas de trab~jo gremial. . 

Programas de proyección ante el inversionista. 

Pr~puestas para otorgar seguridad y traii~?a'rencia en las operaciones con el cliente . 

. Apoyo en el desarrollo de la estrategia:· 

Arbitraje con el cliente. 

Asesor/a sobre las prácticas. 

Contratos y exámenes marco. 

Etiqueta de calidad ante el cliente y la Autoridad. 

Capacitación a sus miembros. 

Emisión de recomendaciones. 

Proyección del gremio. 

Control de Registro. 

Propuestas de sistemas· de control y vigilancia. 

Investigación; 

FreÍ1te a: la Autoridad: 

Infonriés periódicos sobre resultados globales. 

Compromiso de proyección del gremio. 

• .· E~tab.lecimi~nto deplanes de trabajo. 
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VU.5. Cambio en la estructura de la AMIB. 

Para el desarrollo de la función autorregulntoria, la estructura interna de In AMIB debe ser 

flexible y congruente con los servicios que se prestan y objetivos que se persiguen. 

Para establ~cer si es necesaria una coordinación o área de autorregulación dentro de la 

es'tructt.Íra d~ lnAMIB, es necesario distinguir: 
~ .1 ,· ' - -

A. Acciones que se realizan una sola vez en la implementación de la Función: 

, Las , relacionadas con las herramientas que se crean para la estandarización de 

, 'prácticas.- Creación de cuestionarios marco, exámenes, etc. 

Elaboración de manuales y políticas. 

Delimitación de responsabilidades entre la AMIB y los intermediarios. 

Delimitación de responsabilidades entre la AMIB y distintos organismos 

autorregula torios. 

Desarrollo de las Normas Autorregulatorias, etc. 

B. Acciones que requieren de seguimiento continuo: 

Control sobre la información proporcionada por los intermediarios, evaluación y 

emisión de recomendaciones. 

Supervisión de los avances que se han logrado y apoyo de áreas estratégicas o en 

desarrollo. 

Capacitación a directivos y empleados. 

Asesoría a intermediarios sobre cuestiones concretas de la operación, relación con la 

autoridad y el cliente. 

Desarrollo en los servicios y productos que se ofrecen, así como en la estructura de los 

intermediarios. 

Publicidad. 
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Negociación co~'1'a A~torldad. Búsqueda de los apoyos necesarios. 

Arbitraje. 

C~ntacto' cori el ~lien;~. 
Relació~ ~Ó~ ot~6~oi~anismos autorregulatorios. 

In~e~Íigai:ió~; · · 

Dcl,Jas :r~spi;'~sabiÍidade~ que se .·acuerden . con los ·miembros debe establecerse el 

cre6il11ie~to·6 e~oIÚ~iÓn del organigrama de la Aso~iación. En una primera etapa las tareas 

son en J11ªYº~ m'~dida de coordinación de los intermediarios para la definiciÓn y alcance de 

la función autorregulatoria, etapa en la que se sugiere continuar con la metodologla· hasta 

· ahoia adoptada ·en la que las propuestas concretas se llevan a· cabo por parte de los 

· intermediarios y se integran por la AMIB. 

Definiendo las materias sobre las que deben regir las normas de autorregulación y los 

compromisos que adquiera la AMIB, podrán establecerse.las{~s~~~sa~illdades perso'nales 

dentro de una nueva estructura. . '.·:.;x' 

Es importante buscar (mediano plazo) el reconociri;i.~ní6!ci~1i~:AMIB como organismo 

autorregulatorio por parte de la 'Autoridad,' ~ori 'et 'fin de . fa~llit~r la creación de 

herramientas para mejorar las. condiciones del gremii> Y !'os '~en.'i~i~~ que se prestan al 

cliente. 

C. Coordinación de Autorregulación. 

Órgano equivalente a Tlle B11si11ess Co11d11ct Committe (BCC) de la NASD. 

Se encarga de escuchar y resolver las quejas de los clientes contra los miembros que violan 

las "Reglas sobre Sanas Prácticas", mismas que forman la base sobre la cual la NASO 

fundamenta sus acciones. 
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Creación de. Comités Técnicos. 

Desarrollo de Normas sobre Sanas Prácticas. 
' ' ' - . ~ '. 

Marcó norínátivó sobre el· cual se. deierminan las obligaciones y derechos entre 

Arbitraje para conocer y emit,ir fec~m~~da~Íones en las controversias y conflictos entre el 

cliente y las casas de bolsa y los· ~¡¿~bros y entre las mismas casas de bolsa. (ver 

protector del inversor). 

Órgano equivalente a U11iforll1:Prtictice Committe (UPC). 

Su propósito es escuchar y ~es&1'~~r lo~ detalles de ejecución entre los Ílliembros en donde 

puede existir conflicto. Respof d~'Yzrient~ a los miembros sobre la~ ~¡.ádtica,sqiÍe realizan. 

Asesoría por medio de la ~~á(;'í~ '~sociaciÓn puede emitir reco~endaciones de carácter 

preventivo para los cli~~te~}~~;!ri'16~nl'i~mbros dela Asociación . 
.. - . ::=:'<~·-~:.;·~ ',_ 
:.¿~~.:·': ,, .-· );-':, 'Í ·.'_·~ 

· .. -.- ,-'-:·-",-,0·6T-.':.-~~~~;~--~~-(~,,.-_---::-,_ -. , 
Lineamientos mílJi~n~s eq~iv~len~e~ a las House Rules. 

Lin~°omie11tos, ~~~~~l·;~}~~~~~~~gijid~des alas que deben de someterse los miembros de 
1á NAs~.; ¡..d~~Íé~¡~-i~~t~:~¡¿ ·íc1f'cbi'..1iíés: ._ -

- -~<;:,:. -·-~;.~ .. ·~~3 - ., : --.. ~~1;{:<,¿;·L -~- "- t~·,_ '.··. 
Proy~cc1'ón'~~·

1

1~'C:o~~í)¡i¡~~ión'd~ Investigación y Desarrollo y buscar con ésta los 

a~oyos ~e~c;:;~os·~~~ la A~t~~idad. 
QÚe ~naliC~ de rof;uñ conjiÍ~1tá con los intermediarios los posibles nuevos productos, la 

el~boiaciÓri de la~ herrami~~tas q~e faciliten las operaciones de los miembros, las posibles 

al_ternativas de inversión y financiamiento, las mejores opciones para el desarrollo del 

gremio. Al mismo tiempo que busque los apoyos necesarios de la Autoridad para actuar 

con más seguridad y oportunidad buscando la mejora en los servicios. 

Área de Capacitación. 

Establecimiento de los programas de capacitación para personal de los intermediarios, 

incluyéndolos en programas anuales de trabajo. 

76 



Área de Publicidad~ (pirámide de influencia). 

Contactó cÓn medios de información, agentes internos y externos al medio financiero para 

proyectar a Ja Asociadón, buscando actuar en primera instancia ante grupos de mayor 

influenéia e. i~ de~cendi~ndo paulatinamente en Ja pirámide . 

. ~poyó é~S;~Í~ios 
0

Soclales y Becarios en proyectos concretos a desarrollar. (Ej. 

Eiab~raciÓ~ :d~'proces~s de contratación, elaboración de Cuestionarios marco, elaboración 

~e p~oye~;~·de.re.~ista mensual, etc.). Dar continuidad a proyectos concretos aprovechando 

'. J~s füciuli~des.él'e ~ontratación de becarios y promoviendo el Servicio Social. 

Comité de Educación. 

C~ea,~I íri'~t;ri~1 · d~)~~~uday formativo nec~s~~d(p~~~'ef inversionista, el cliente y el 

pers~llal ;d~ l~s i~te~~diario~. y promueve, ~·'.j¡~Jd de 

.' ·,· ~·".':.' .. ·::··.··.:·.· ... ··.·.:> :·-capacitación. ~· --· ·-·~) ¡~ ·-~-; :: 
'' >: ' . ¡·, ' ._:.'.~ .. - -;_.~::~-,~~- ;~' 

Estableciendo una estructura similar a la del protector del inversor, descrito anteriormente. 

VU.6. Actividades de soporte y desarrollo para la autorregulación. 

~ DOCUMENTO CON LINEAMIENTOS SOBRE LA ACTUACIÓN DEL 

CONTRALOR NORMATIVO. 

Aprobación del documento. 

Determinar procedimientos de seguimiento y supervisión. 

Sugerir las prioridades a desarrollar en el programa de trabajo. 
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Determinar la flexibilidad en la periodicidad de Jos informes a la Asociación de los 

programas de trabajo. 

)> SOLICITUD DE INFORME SOBRE LA SITUACIÓN GLOBAL EN LAS 

CASAS DE BOLSA. Servicios que prestan; calidad del servicio; quejas de Jos 

clientes; medidas de seguridad; sistemas de control; presupuesto y personal destinados 

a la vigilancia de los lineamientos mínimos de operación. Definir el plinto de partida 

para la posterior eval11ación v seguimiento. 

)> NORMAS DE AUTORREGULACIÓN CON INTERMEDIARIOS. (soporte de 

acción con intermediarios). Ante la necesidad de una respuesta rápida a los diferentes 

. problemas y. te~dencias que se dan en el sistema financiero mexicano, las normas 

autoll'e~I~torias; ~?111? contl'lltos privados, propuestos y desarrollados por la AMIB y 

•.. ios i~te~eii~~.Íb~/~6' s~Io~t~rgan .soluciones claras y realistas, a la vida bursátil, sino 

. ·que .sex~~nii,ituy~~ ~~I v~rdndero. sentir de los participantes, conocedores de los 

· reqÚeri~lé~tÓ~ d~ coinpetitividad, de In magnitud de los riesgos del mercado y de las . ,' . .' .. _,_-· , ' ~·-. -' ;;.- ' '' ·-~= . ,._ 
expectati~as del. inversionista. 

. . . 
,'-'•. ,--.· . 

TEMAS;: supervisión; reportes de información; programa de exámenes y capacitación; 

' ·dii~~torio; registro; procedimientos de sanción; destino de los fondos que se deriven de Jos 

intérmediarios; prestación de servicios por parte de la Asociación, etc.; Responsabilidades 

;en .c.oncreto. del Contralor Normativo (carácter formal a documento con lineamientos 

mlnimos). 

·Definición de las responsabilidades de Ja AMIB e Intermediarios. Dentro del programa 

d~ t~bajo, derivadas de los contratos que se realicen y del documento con 1 ineamientos 

mlnimos. 

Determinación de las áreas de supervisión. 

Fortalecer de los procedimientos de sanción. 

Creación y coordinación de Comités Técnicos para elaboración de Normas y 

presentación de propuestas al Comité Normativo. 
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Analizar las materias que se proponen para incluirlas en las Normas Autorregulatorias. 

:l> ELABORACIÓN DE MANUALES DE POLfTICAS Y PROCEDIMIENTOS 

CON LINEAMIENTOS MiNIMOS. Documento concreto para responsabilizar 

directamente a los intermediarios y dar seguimiento de su desarrollo. Establecer las 

prioridades a trabajar en los planes de trabajo anuales, solicitar el apoyo de los 

miembros en cuanto a intercambio de información para la elaboración de los manuales, 

considerando la seguridad que en las prácticas se procura y el beneficio conjunto. 

>.'.-·"''.\\::· .. >~:;:;.·. 
Responsabilidad de cada casa de bolsa p~rtie~dÓ dehlo~umento de lineamientos de 

,\· ·.- ';,.';,,.' .,,·-•·:··. 

Contralores Normativos y buscando la adecuació:n·a laS,'ci~cÚnstancias particulares del 

intermediario. (procurar In cooperación de, lo;' iri;e~~~Í~ri~s ·:.que tienen un mayor 

desarrollo en este aspecto). 
-·-- ~'<.'. 1 :1P":· . 

Establecer fecha tentativa para que todos los intermediarios cuenten con los manuales 

y las políticas que se establezcan. 

)> PROGRAMACIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN E INFORMACIÓN A 

LOS CONTRALORES NORMATIVOS. Procurar un grupo homogéneo de trabajo 

en cuanto a conocimiento de sus responsabilidades, áreas sobre las que influyen y 

obligaciones del personal que asesoran y aprovechar la heterogeneidad del grupo para· 

desarrollo concreto de proyectos. (Definir si los cursos serían o no obligatorios). 

:l> PROGRAMACIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN E INFORMACIÓN A 

DIRECTIVOS Y EMPLEADOS DE LAS CASAS DE BOLSA. Reforzar el 

conocimiento del personal de las casas de bolsa sobre la Autorregulación y el papel del 

Contralor Nonnativo. 

Elaboración de programa de: 

Cursos y conferencias a directivos de la casa de bolsa. 

Cursos, preparación y capacitación a promotores, asesores, etc. 
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::;.. PROYECTAR LOS SERVICIOS DE LA ASOCIACIÓN, Establecer programas de 

trabajo y seguimiento de los servicios que presta Ja Asociación para las casas de bolsa. 

Programas sobre ofrecimiento de los servicios al cliente.- ampliación y di fusión. 

);;. PROYECTO DE REGULACIÓN (Plan anu~I}. Ap()yo en las Estatutos de la 

Asociación; establecimiento .de c<lmités; Técnic6s para el 'de~arr<lllo de Ías. Norm~s 
Autorregulatorias, derivadas de In Prlriiera N<lhriii''<le'A~torr~gulación, 

1>:- ; .. <':,\:~·¿ :;:''~ ·-~:.~ '.: ~:'~~ .. : ,-.. :¡ 
',~ .: '.::"" ';.':.:', ;".)'¡,. ' ' ::.:· ~--" 

::;.. PUBLICIDAD DEL. P~?·Y~~T?·l'I-!a~i~~dose::,~efinidof :rjac~ptado>·por los 

::::::C:1!~~~~!~Ii~lli~?~~~j:~1;L~:z;:!;;: 
~ REVISÍÓ~-~E'.Jf•EsfR.ucTURA DE LA ASOCIACIÓN. Adecuar la estructura 

de 1/:As~~i~~·¡é~L~. ¡:ciricordancia con las responsabilidades que se deriven de la 

. fu;;~ió~'aútorr~gul~t<lri~. (ver propuesta de adición de áreas al organigrama}. 

,, ... ., 

• · Contrataciones adicionales. 

DetenÍ1inación de las responsabilidades. 

Rcv.isión de políticas de contratación, sueldos e incentivos. 

Proyección y ampliación de los servicios que se presÍan. 

);;. CREAR PIRÁMIDE DE INFLUENCIA. Apoyarse en área de promoción y 

publicidad , (ya sea de los servicios interinstitucionales o interna de la AMIB en caso 

de crearse) para promover el desarrollo de la Función ante grupos de influencia que 

puedan colaborar con la implementación de la función, que respalden las acciones, que 

otorguen apoyos y que promuevan a su vez las acciones que se están tomando a fin de 

procurar la confianza de los participantes del mercado. 
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Ji> PROYECTAR ÁREA DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. Buscar que se 

proyecte como. un apoyo real a los intermediarios. Fortalecerla para procurar la 

implementación de nuevos servicios y creación de nuevos productos; para coordinar 

los diferentes proyectos que se desarrollan con el gremio y dar seguimiento de las 

acciones que se tomen. 

Ji> DEFINIR RESPONSABILIDADES PARA EVALUACIÓN DE LOS 

INTERMEDIARIOS. Establecimiento dentro de la AMIB, de los responsables del 

manejo de la información que se derive de los intermediarios. 

Ji> ESTABLECER AL AREA RESPONSABLE DE LA EMISIÓN DE 

RECOMENDACIONES. Reportes por materia sobre informaciones que planteen los 

intermediarios. 

Ji> HACER DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERMEDIARIOS Y 

SUBSTANCIAR LOS PROCEDIMIENTOS. Para la protección de los miembros 

por parte de la AMIB ante la Autoridad. 

:.- ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE COMO 

MECANISMO PARA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Apoyarse en la figura 

del protector del inversor. 

Ji> PROYECTAR A LA ASOCIACIÓN COMO ORGANISMO PREVENTIVO. 

Apoyando con más recursos a los intermediarios que más lo requieran. 

J;> CREACIÓN DE UN FONDO. Que apoye a las actividades de promoción del gremio 

y que ayude a garantizar el correcto ofrecimiento de los servicios. 

:.- DEFINIR PLAN DE TRABAJO POR PROYECTOS DENTRO DE LAS ÁREAS 

RELACIONADAS CON LA AUTORREGULACIÓN Y LAS QUE REALIZAN 

TRABAJO CON.JUNTO CON INTERMEDIAROS. Apoyarse en la Coordinación 
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de · Autorregulación (o en lns óreas que se establezcan para el desarrollo de los 

proyectos en In Implementación de la Función. 

;.. SOLICITUD DE INFORMES PERIÓDICOS A LOS SERVICIOS 

INTERINSTJTUCIONALES SOBRE ASPECTOS QUE AYUDEN A VIGILAR 

EL DESARROLLO DE LA ASOCIACIÓN. 

;.. ESTABLECER ,\REA DE ASESORÍA PARA PREVENCIÓN DE 

CONFLICTOS, PARA CONSULTAS DEL CLIENTE Y DE 

INTERMEDIARIOS EN DIFERENTES MATERIAS PARA PROYECCIÓN 

DEL GREMIO. 

;.. ESTABLECER UN PLAN PROFESIONAL PERSONAL DENTRO DE LA 

ASOCIACIÓN QUE REFUERCE EL COMPROMISO Y PROMUEVA LA 

SEGURIDAD EN EL EMPLEO. Revisión de los sueldos e incentivos a fin de 

encauzar las acciones de los empleados a alcanzar las objetivos establecidos. 

;;.. ELABORACIÓN DE REVISTA MENSUAL. En donde se publiquen tendencias, 

avances, conferencias, observaciones, etc. (Apoyo en Servicios sociales y Beéarios). 

:;.. DEFINIR EL PROGRAMA COMERCIAL. Venta y difusión del pro}'ecÍo; 

influencia en la cultura organizncional de los intermediarios; elemento de competencia; 

alcance al cliente final de los servicios de la Asociación y de los intermediarios. 

;.. SISTEMAS DE INFORMACIÓN CON LOS INTERMEDIARIOS. Procurar la 

Implementación de canales automatizados para manejo de i1110rmació11 en tiempo real, 

con el objetivo de supervisar y dar seguimiento a las actividades de las casas de bolsa y 

del Contralor Normativo. Establecer la conveniencia según el desarrollo del gremio y 

In situación presupuestaria con la que se cuenta. (FIDEM; GAP, etc.). 
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~ CANALES DE INFORMACIÓN AL CLIENTE. Programas de información nt· 

cliente sobre inversión, riesgo, servicios que se prestan, en coordinación con distintas 

instituciones del medio financiero. 

universidades, etc. 

~ FACULTADES ADICIONALES DEL CONTRALOR NORMATIVO. 

Referentes ni contacto directo con el cliente. 

Como órgano de consulta ante los directivos de las casas de bolsa. 

Como garante de un servicio de calidad por parte de los intermediarios.- analizar 

facultades necesarias, perfil y conocimientos requeridos. 

~ REVISIÓN ;Y ACTUALIZACIÓN". DE .LOS. DIRECTORIOS. Análisis de la 

información actual.' Registro de' infoimacióil ret~~ante. 
•. • ¡vi·:· • ~ ·:,•. '"'"' ",-• .~·; • .-<>~'?~.'·~''? '~-~ ~~.'.;~-J 

;;:>::·",: 1 ._; >·:'; -,/( .. 

~ ~NICIA'i;IVA DE}E~~;Est~blecef1J~ etapas que se requieren y los órganos de 

• a~t~ridad a~i~ q4Í¿~~~;;sd¡~~Ji~ el ~f.~~·~;o de éreación de Ley. 

~ PROMOVER LA AUTÓRREGULACIÓN EN TODO EL SISTEMA 

FINANCIERO. 

~ PROCURAR LAS ALIANZAS ESTRATÉGICAS NECESARIAS CON 

ORGANISMOS PARALELOS, A FIN DE PROYECTAR EN EL ÁMBITO 

INTERNACIONAL A LA ASOCIACIÓN. 

VH.7. Revisión de materias adicionales para las Normas Autorregulatorias. 

Las materias sobre las que se desarrollan las Normas de Autorregulación por diversos 

organismos Autorregulatorios, responden más a las necesidades de apoyo y control de las 
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áreas~ que a la naturaleza de la institución queias ,emite e~isÚ~ndo la diferenciación en el 

alcance. y . profundidad que · pem;it~ri ·la~ : fa~til;adés' · y ·~! ·objeto . de los. Agentes 

Autorre~Iadore~:· , • : ;:: , /. 
···'-- - ,,. "·"., ¡·;.,.; .\'..\::- ., . 
_.:,. '.·::,:'·:~, ··'r:, ·;:.-;_:::_::: ',~;.~--~ ···" ', , ¡.·__ <-::::~ 

Es imp?f1ant,eI~.~1afü~ció~'~éJa~·p~~ptie~Í~~~f.1'Jo;as,di:.~utoriegtiiaéiÓ~~dicionales a 

:::errl:t~:i;~~~f~f:t@~f~f i1Í~ifü!t~tt'.:~~fü~} i}1titt~~~l~;1ti1f s/.~1 imitación de 
:· •'·-·' '• , .•-:'}1·· ·~Y.::/:"',"'¡·~-· '.f i~:.·:,,·,;, ·;p~-:- ~~;;'.·: -:'"·~j':;}:: ' · .; <.' •,,,.e 

: ;_~·:.:7· .;~·:?·'. \.·,_;;~:;;·_· :~·:-::~ ,.,._;, --~- ·f .:~\::,~-

. 1. REGISTRO'.'' .·. < ··· :~.;., . .)_r >•• ·.·.::: ., ·· '· · 
• .! :::r;_-~, -.-."- - .-

.. ·º~le~i~af"WiAf~~;~~i~nI.~ú.~{i~b~\e11}.re~i~§ ·~_.·l~.1/,~~9~,iac,i.~~· ~;o¿part~ de .los 
•.. int~rmed,iaiio~; inciuye~d~ los:'an.t~cC,dentes •• r~Ie~arité~ .. d,~: los,.~~P,I~~dcis,; de.Íaopemción, 

~te., defi~.ietidoÍas .. f~~~~ ~~;~~¡~~ª~ ~;,r~,:~{~~~i'.sti6 ; '.ª~ÍeFi~,~.ndo ~I· tiem;o minimo 

con que la inform~ción relevan!~ debe manténer5e en las ofiéinás cié h1 intermediaria . 

.. 
2. runL1c10AohNvEST1aA:'cróN v oocuMENTAc1óN sonRE vENTAs. 

> .: .. -_-, ... ,.--_ ., :<-: . ··.- - ·: . . - . ,' 
Establecer los· criterios mlnimos sobre los que se debe apoyar la información que pretenda 

pÜblicars~: y dÓtiriii si la A.sociación tendrá la facultad de revisar pr~viamente el material 

~bjeto de ,·p~bllcid~d. En este caso, detenninar el plazo con que se debe entregar a la 

Asociación pará su. revisión y sugerencias y el tiempo en que el intermediario debe 

~611~~rva~en s~s oficinas el material mencionado. 

3; QUEJ1\S Y RESOLUCIONES. 

Llevar· registro y estadísticas sobre las quejas y resoluciones de los clientes contra los 

intermediarios así como de las áreas sobre las . cuales recaen éstas, a fin de emitir 

sugerencias en cuestión de controles, capacitación y vigilancia. Encuesta a los 

Intermediarios y revisión periódka de los resultados y avances. 

4. COMPENSACIONES , REGALOS Y REMUNERACIÓN. 

Definir los lineamientos en estas materias buscando revisar que las compensaciones e 

incentivos sean congruentes con los objetivos del Intermediario y de acuerdo a las · 

responsabilidades que realizan. 
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Estnble.cer ~i d7ben. c.ontenerse en los manuales y pollticas de las casas de bolsa. 
·.·' -,' ,· ·_, 

s. DECLÁ~Ac1riNEs ri~i.os EMPLEADOS. 

Estábleci~iento.po~ e's~rlto cuando un empleado o un familiar de ésta tiene una cuenta en 

otra c~sa cde .bbls~. Co~ias por duplicado sobre las declaraciones que realicen los 

einpleacfo~ yp~~ámetios para el manejo de la información. 

' - . . . 

6 •. ELABORACIÓN DE CUESTIONARIO MARCO • 

. Establ~cÚnié~to de los parámetros a los que deben comprometerse y conocer los miembros 

y los e.Uplendos; 

1.· ·~iABORACIÓN DE CONTRATO MARCO. Relación con Lineamientos del 

· Programa del Contralor Normativo. 

8 •. CUENTAS DISCRECIONALES • 

. 9. SlJP~RVISIÓN DE VENTAS. 

Sugerí~ 'a fo finria. n ·tener oficina especifica para la supervisión de ventas y a vigilar y 

gua.rdar de proc~dlmientos escritos (comptfance procedure~ manual). 

· !11sicler tracling. Reportar a la Asociación. 

10. PUBLICACIÓN SOBRE COTIZACIONES Y ESTABILIDAD DEL MERCADO. 

Se obliga a abstenerse de la publicación de precios irreales de productos. Establecer una 

lista por parte de la asociación de excepciones sobre la información que puede publicarse. 

ll. PROCEDIMIENTOS ESCRITOS SOBRE OPCIONES. 

Obligación de la firma de la elaboración de procedimientos escritos. 

12. CAPITAL. 

Proponer los mecanismos adecuados de control y seguimiento asl como emitir 

recomendaciones. 
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13. PRÉSTAMOS SUBORDINADOS Y OBLIGACIONES. 

Obligación de la firma de la elaboración de procedimientos escritos. 

14. DISPOSICIONES DE LOS ORGANISMOS REGULATORIOS SOBRE 

REQUERIMIENTOS DE CAPITAL. 

15. SUPERVISIÓN DE EMPLEADOS. 

Establecer los lineamientos sobre actividades externas de los empleados, para que las casas 

de bolsa los incorporen en sus manuales y pollticas. 

16. PRÁCTICAS DE VENTA •. · 

Adecuación a ias s~na~ ~rácFc.lls .~~I.111ercado:. a la nommtividad existente y a las 

recomendaciones ele !Os diversos contralores nonnativos. ; 

\:':{[J.~'· ,, :~;~:·:_ 
11. ESTABLEc1MiENTO.DE cuÉNfas: 

Proponer los . lllccani~;n<>"~'.·\a~~~u~dos de control y seguimiento ásf como emitir 
recomendaciones.' <~~'.,t; .·· 

- (·i 

18. SUPERJlsJÓ'.i-/~'.Y;.~IANTENIMIENTO DE LAS CUENTAS 

CLl ENTES Y··E;l~LEt~DOS. 

19. INF()R~rÁdóN ESENCIAL. 

DE LOS 

D~fi~ii'Í~~· Íi~e~n;i~ntos y proponer Jos mecanismos adecuados de control y seguimiento 

a~I ccii'rio i:'~itir.recomendaciones. 

20. CONTRATO SOBRE ARBITRAJE. 

Establecer· 1os procedimientos adecuados para fungir como árbitro ante.· conflictos que 

surjan entre los clientes y las casas de bolsa. 
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' .-'.<:. -;~:~~-~;. '. '-~-:;:·;·-~:,:-.º._:-:.-/::· ... ~- ... : -- . -
Se han establecido ariíeri'onriente l~s rictivicÍade~· que realizan agentes como el Protector del 

Inversioriista en Españr ~om~ ·~n Agil g~inirio hacia la solución de controversias. 

~efinir los IÍnea~i~JÍÓ~9;pr~;o~~~ los mecanismos adecuados de control y seguimiento 

asl como erriitir reco~í~lld~~i;Jlle~ cri: 
~I; .. : ,_ ~~~} . :¡N 

. . ~ti!l~t~~~~,\~~·°'~'"' 
Estábleciíuicrii~ cic preci;,s. 

Sociédades 'd~ invér.sión y las relaciones de sus abonados. 

VII.8. Plan Comercial. 

El Plan Comercial 'tiene . como objetivo . lograr él compromiso necesario entre los 

participantes y la proyección y difusión de los avances logrados y las etapas cubiertas, ~ fin 

de procurar la proyec.ción efectiva de los participantes y: de distinguir con un sello. de 

calidad a los iritenllediarios ante el cliente y ante la Autoridad. De I~ misma form~ ~~rá un 

marco que soporte el cumplimiento de la normatividad existente. 

l. Información y solicitud constantes de compromiso de los directivos de las_ea.s:Ís de 

~~ls.i: 

Sobre conocimiento de la Estructura de organismos regulatorios en merca_dós más 

'desarrollados. Sobre el reconocimiento y la permanencia que la implementación él~ la . 

. Autorregulación les ofrece. 

2. Constante venta de la idea. 

Apoyada en Beneficios: Definirlos: Reflejarlos en dinero, perjuicios, competencia y costos. 
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Los que ofrece' la :ÁMIB: : InforÍnaéión, servicio, soporte, seguridad, confianza ante 

inversionistás rlaciorlal~s' ~ ~x;ia;1jérO's. · . . ,. ... ~, ·;,,.;-·.. . ·, .. 
Hacerles ver~obie :iás',~~~tos:én4u~~'~é Í,llcurre por no renovar: imagen ante el público, 

autoridad, ~~~fiáriia érl e~ Í~v~~~ici~Í~!~;:citc. · • . 

. i,i~i~r:~il\t{llf k.'.:~~'m'~~ '· ,,, ,,,,~ciº"~ 00 

. . ..,... ; .. " ..... -· ,.':;:·~,~~ .-.. ;·~:-~"·'.' ~'1\~";- --rr· ~j~.~.-:-:_>?--' -.-_,:_ · . et negoCio se~11é1i~11t/d.; ;i;'f: < ,,,;, · · 
~ '-·~. ' .;. ~~:;:::\·: ~- '.~-~~:!~ ~ ;,}/:.0·· '</_; 

En la n1edidiÍ' en quer~prescint~·bonfiabilidad ante .el cliente. 
~ _: -~----: ::-. ~'.' :-:~ ··:· ¡ ~-~~{~,. ·._ :t~~ :_,.(.: i~: :~~:~~t~~:. :~ :~?~>:~ ·:· ~~{]~· .. y~~~:.·:::.:.~:_..-;\_;~~:;;-·~:."-~:--~ ... ;_ 
~n C()lllPªra~ic)~ ':o~~el c~e~i~i~~t~ y ac~eso a una mayor gama de servicios que 
r~cibarl.168.~t;r~~·i~l'~~¡Ü~~¡~;i6/.i :l: ; > • , .... 

• · ~?risi#uI~~~~·1ia;~¡¡~¡¡¡¡~~~e~:.1~~:.~~~J~~:i'~i~~t()s y'~ayor control de Já información: 
. ,_,, ;·::'::: ' ,~-,,--· 

Para .ello~s n~~~sd'~io, l~t~~ns~rije~c'i~~~;Íp~cedfn1)e'ntdan¡~'e1c/iente, el dnálisis de Jo~ 
costo~ y ~I c~nvenci~ient~ de lo.s perjulé'io~; ;si ~;Jm~ esÍ;Í,ié~;~¡¡;~ ~é~a~Í~~~s, de 'pago 
--~-Í~s ~-i~~br~s- d~ las 'c~sas de Bolsa~: .. _'-~~--

Debe haber negocio para todos. 

¿Qué beneficio trae para el cliente? 

Acceso a la información. 

Contralor como consejero de casas de bolsa y del cliente. 

Atención personalizada. 

Contralor como impulsor de un servicio de calidad. 

Dar el paso hacia el cliente. (Que sirve como catalizador). 

Venderlo al que paga por esto. 
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Llevar la funció1~ autorregulatoria a convertirse en un elemento de competencia. 

4. Presión sana a los intermediarios. 

Elementos que pueden impulsar a la participación y compromiso.de los_ intermediarios. 
. . ' -. . . . . . ' 

-_ '·, ' ·'' ·.-,.- •'-.· 

Publicidad. Utilizar medios de comunicación ccimo ;. factor de ,. compromiso y 

seguimiento. ~- ;¡' ' ¡ 
Conocimiento del inversionista sobre el esi~blecÍn;ierito_ d~_la' Fu~~iÓn Auto~egulaioria 
en sus diferentes etapas. 

' -:-~- ·,· ,., __.:, 

{~;~i (~:; T ;: 

Que el servicio sea exigido por el cliente. - <-· · .- : · · 

Conocimiento de In autoridad (corno facilitador h ~qu~ll~~ique :;~ ¿~eo~i1pa~ de la 

implementación de la Función). 

Oportunidad de competencia entre los intermediarios. 

Proyección a responsables. Compromiso de los directivos. 

Constitución de organismos de apoyo. 

5. Debe existir una repereusión neccsarla en el servicio al cliente. 

Mostrar el programa al cliente: Que conozca de forma global el desarrollo de la Función y 

In preocupación por la mejora de los servicios. Cuesta, por eso debe repercutir en beneficio 

y el cliente debe querer pagar. 

Coordinar programa con la BMV (Si se considera necesario el apoyo e11 algu11as 

11Íaterit1s) . 

. .Co11tacto ~011 _comunicación social. En acuerdo con las partes relacionadas. Presentación del 

programa coñ fechas. 

6. Revisar los mecanismos de inversión. 
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'..··; __ -- --_ .. ' . ' 

:-.·- :-··- ' -

¿Quiénes in~iert~n? iQuÚn~s tien~~ accesc,? ¿~ó1!1~ darncc~so a quien no lo tiene? 

Perfil del cli~~te;i:~riicimlént6'ci~ 1<ls ri~~!l6s; i,nfo~aciÓn. 
;:,-.1 

¿Qu~ se&icid{p~~st~,J'~ AM1iHPROM~CIONÁRLos. 
Definir el n~g~·c¡~:~e l~ piá~'e;:¿jón°cie l~ pr~stación de los servicios. 

,:;_': }t'. ," 
,_;.,-;-·" 

8. Proyecíar:a láAMiB hada afuera. 
1> 

··Sueldos de la Asocfoción. 
. -· - ··'·o;-· - " . 

Ali~nzade Ja'ÁMIB 'con organizaciones paralelas. 

Ap~~~ dei~stltu,~i~iíesdelexterior. 
Influencia ~ue de~~chÍr, la asociación 

Creación de coritrofos. - . 

Constitución de fondos de apoyo. 

9. Reconocimiento Público de Los Directivos. 

Que el que·vá aponer el dinero, al que le va a costar, que el que se comprometa, se tenga el 

reconoci~ient~'que se merece ante los medios de comunicación y dentro del medio. 

. • 

'. ·. - . -":' ·:~· . 

Directivos de Ja AMIB. 

Direétore~cl~ casas de bolsa . 

Contralores Normativos. 

Del personal en general (incentivos y promociones). 

10. Trabajo conjunto en el Sistema Financiero. 
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11. Ante Inversión extranjera. 

Promover Iris acciones realizadas en materia de Autorregulación y buscar Jos apoyos, la 

asesoría y la alianza de organismos paralelos a nivel internacional a fin de fortalecer el 

gremio y promover la inversión extranjera. 

YJJ.9. Desarrollo de la Función. Plan de trabajo. 

·. ·. ; : ~ .. ·' . : . 

Co~juntament~ con, Ja' normatividad derivada de los contratos privados propuestos debe 

Jo!iarse la Íideéuació'~ de la estructura y funciones de los participantes del gremio. Por ello 

se propone lo siguiente. 

Es importante:_-. 

' ' . 
La búsqueda constante del acceso a la misma inforrnllción ,que el in_terrÍledinrio _da a la 

Autoridad. 

La búsqueda constante del reconocimiento en Ley de la AsoC::ia~ió~ cri~o 'organismo 

Autorregulatorio. 

Objetivos de la primera etapa: 

)> Integrar la documentación necesaria sobre reglamentación, conceptos y objetivos de la 

Función Autorregulatoria, transmitir mediante la venta de la idea (cursos, pláticas y 

conferencias y material didáctico) cuál es el alcance de la Función, los compromisos 

que se adquieren y los beneficios y costos que conlleva. 
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- -- . -~- . . 

::;.. La delimitación de las resp~ri~abilid~~es.·person~Jes p~ra Ja'implementación de la 

Función Autorregulatoria dentro de las casas de bolsa y de Ía ÁsociacÍón; 
_;_, 

::;.. Establecer Ja:esífaÍegi~a desarr~Íia?~e~~ri~r~ ccinjÚ;t~ c~n:Jascasas de bolsa. 
_;·.,~·- ';~·.:, ·~'. ;¡,;:· ~··· '·.-,¡, t.: .. ··:'· 

- ·:;('..;_:-:.) - ' '" ;, ;-.~::'. ···;:~· . 

::;.. Establecer ~na .. Est~cíu~:dell~~()de .Já 'Ásociacióll qiie de acuerdo con las necesidades 
que sed~riv~~-<l~'l~'Afao~~1a~ió~:\ > . . . . . 

;.~.rr;,;:«·~ ,.,_1:;;,. ,, __ • ·-...... 
····-··'' 

::;.. Delimit3,r .I~S,'mai.~ri:ll~';obie.la~·-~u.e.se~a aachlarparaevitar duplicidad de funciones 

con· otro~.· org~nl;;~~:~u{~h.~;~laÍ~rio~ y ~oordinación ·con. Ja Autoridad sobre los 

apoyos que s.e soliciten y com¡)~olnisoll ~ue se adquieran . 

. -: ·_"·\_-·-:··:~::,:<_;~.-~·:.-·;-~:>'-_-... ·-~-·... .. ._ .. , ::, . ' 
::;.. Integrar en la _estructura~ fUncionamiento y ·desarrollo de la casa de bolsa, al Contralor 

Normativo. 

A. Acciones_ y responsables 

Primer A 1io.' 

Esto111lar/zació11 de prácticas y E"ol11ció11 de la Estructura de la AMIB. 

l. Estudiar c6njÚhtamente con Jos directivos de las casas de bolsa la Estrategia a seguir, 

elaborando, Ja~ ~repuestas por parte de la Asociación para el desarrollo de Ja Función 

A~to;;.eg~lá;~rla. (oi-;e·c~or General (D.G.)). . 
' • , ' ,. ' ' ' • ' - ;: ~ ;· . -í '. 

. . : .~ ' . _-. '·-~--· ':. :·"· -~ 

2: Soliciiud de i,nfo~~s a las áreas interinstitucionales para delimitar los apoyos y el 

alcan_ce de los servicios con los que se puede contar. Buscar su autonomla. (D.G.) 
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3. Creación de los Comités Técnicos y delimita~ión de res~on~ab¡Hd~cles. i:n'c6ordinadón 

con los inte~ediarios para l~s p'ropuesia~ ~e Normas Álít<>rre~lat?nas. (Comité 

Normativo). .. ':::· //':" .. ;·:,•·.•., 
-·~," ~.:e, ;;.':>~:-:;:;\· ... -:-·- '-j:~-::-~'.:::, - ,.~-- ~-:.;~:~:.~. 

4. Coordinar .. Ia .el~bora~ió~de:·1:~'do~~-0~ht~cÍÓÜ.~~ces~~~:.~an1·~¿~Jiio\1~rl~·Fu:~ción 

C~a:sta:s:d:e~.ºB·~·ªº •. t.1·.~s6a:~)·~.·e····; .• :·;·:··.·.··.:.: ... •.· .. ~~;f~~~,,~~j~g~~}~i~~~:g~1~: 
:: .. , ... ;:t';'};:_:'/'.;¡~:::· 

- ' ~ •'< ' <'' ;\.~;.:,;;, :·. ;~ ,, y i ,; .; -~-' 
:·,.;,: .. /":;·,·." .;;:.:•«"· 

5. Eváluar la.situació~'.ii~~ic~l~.r ·c1~ <:~él~ iasa.deb61s; y clasificarlas en grupos para 

orieni~r. 'ºs ~~~y~~~: (Diyi~iir 'ª~Ar~ds. servicios. el clesarrollo de sus sist~mas, clientes, 

etc,). (D.G.). . .· ... ·. , 

6. Estable~er'la~ r~s;ons;L,i;~des co~c~etns con que cada intermedi~rio contará para . 
- ..... ,., ··::· .. -,,.; ... . : ··:· 

apoya.r la imple1rÍentáci.ón de.la Función en ayuda al gremio. Creación de Grupos de 

Trabajo. Üevá~ registro sobre responsabilidades y cargos. (Comité de Contralores 

Nomiativos). 

7. S~gerir la~ árc~s collCretas sobre las que deben desarrollarse los· programas de trabajo 

de Jo~ con~~Iciics J>lormativos y las Materias ~ las que se les debed~~ pribridad en la 

ElaboraóiÓn de ~o~as. CJ:).9.): • ),:,: . . . . 
.. 

8. Desarrollo'clel ·R~gisirC,'cie información cie'la Asociación para llevar los expedientes 
'..:)-<.·',··:':,.,.;c·,<:·:····.·?,~: .... r\1·;, .~_:¡;::».:~-/ .. ·:.<·',:· ·. - - · .·. 

necesários ácercii'dei'los intermediárioS. (Comité de Contralores Normativos). 
'--·:.·}_;~ 

'-"' ·;,·o,,_ 

9. Elabor~~ió~' ·d~Í ; F~h;~¡¡~ '. P,ªra presentar información a la AMIB. (Comité de 

· contrai¿i~~ ~O:~~;¡~¿~f. 

10. Delimitar" ·d
0

ent~~~c:Í~f' Comité de Contralores Normativos los factores necesarios 
' ,_-·_:_' ~- -. -.... __ ; - .:··~:-¿_. ··:>>'-~. 

(técnicos, humanos.y.de presupuesto) para el desarrollo de la Función y proponer a la 

directi~a de l~s .distintas casas de bolsa. (analizar el caso concreto). 

93 



11. Proponer fechas llmite para las, distintas etapas . en la elaboración de manuales y 

politicns por ·parte de los intermediarios, buscando que aquellos que tienen la 

documentación' inás d~sa.;ollacl~. prClponga'n el · documento estándar sobre el que se 

trabaje. (C~id~ Jo~ a~~e~i~~~ de i:C>n~dencialidad. y estrategia interna de las casas de 

bOlsa)~:(IJ":G .. ).'·\,\, ·<:-;~ \·i(. :.-~., ·. :;-·· _. > .. ._,., 

. (<;·: ··?:.''.:.: ,, .. ;. :'l·· 

12. Deli~it~r~.~~Jiirit.~rh~~!~;c~nJ()~>int.~nne~i~rí.isfasmaterias so~re.las que se van a 

llevar n caf{1~~· N~CT~~·Au~~~~1ü'lat()riª~·'.l~f~roc~sos n segui:r: los mecanismos para 

~: ~1~t:~~:'tt.ef~!{~ªf J~Zrcl¡~1t:t::t iinp1em~ni~pión. iniciar los procesos 

13. Evalu~r Ja Ca~~cil~~i~~·q~~~dLI Contcilordentro ~e'1:1L~L de bolsa sobre Ja 

. implernenta~iÓír~~~~ F~ncióh~~oHciíar sugerend~sp~raelapoyo al gremio. (D.G.). 

15. Elaboració~ de cuestionarios tnarcC> pani'erÍl~l~ado; de e.asa de boÍsa y para determinar 

el perfil del cliente. (Grupos de Tr~bájo y apoyo 'en Servicios Sociales). 

Seg11111/o A1io. 

16. Revisión y propuesta de exámenes obligatorios que deban presentar empleados en 

áreas estratégicas y Contralor Normativo. (Participación del Comité Normativo). 

17. Establecer In Coordinación de Autorregulación. (D.G.). ·ver propue.ua tle áreas 

adici011a/es del orgD11igra111a. 
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~ - . -
. . . 

· 1 s. i)esarrollar · progra~~ . de c~pacita~i~n i ~a~ •• Dii~~tivos'. · e~pleaclé:i~ · y~ Co~tralores 
Normativos. D~fi¿ir a lo.~ re~ponsabÍes d~ cpordin~r los~~~~~ y ~orli~~za; a ~plic~rlos. 
(Defi~irsuobÍi~atO~ed~d).(c~~iÍ~:-cÍ~~d~~áCÍóit):< ,'.." é •• ' , • -· .·,, •• ~ 

- {,~ ''.: !;;-: -

19. Dar seguimiento n li El~l>o~ci~l1 de~~~~;~~'.;füf;;;~1~~ie~!~%·Ó*-itr~~riativo). 
· ¡·.;,•, 1 ·-· ·1., ',. ~ ·~.:~~.~- · • ·-':.·e·,:-~ '° . --.; ,-º, ,. , .. ~ ·{~'.· ,., .. \'-·, 

20
· :::::::~~7i;d:~c:0;:::1~:ªe:;~t~i:rp~~±t1:~t~~1ftJf ~1~~~1f~if~fStiº:fª;i:tt; . 
responsable de área). (ComitéN~rm~tÍy~j): '·'·' .•·,;.'.:.r·· ?ú'é. i::~!;J;'{:?:}''' 

i\1, . . . ·:·:: ,;:;• :. ' ; . 
21. Proponer In revisión de sueldos °Y co~trnp~e~tll~io;¡es ~~Jtrij el~ laii'é:asá~ dé bolsa. 

:·:}::<: :<~/ ;·. ·,· ,·¡·~\. ,;·' 
(Comité Normativo). .._,. , ···• '.J :;, .. ,,. : :..-S\ . 

22. Crear • pi~dmide' ;~~ . i¿fl~el1~ia. •. d~sd~ ·;.e~~ª:~~ '0cle < Cprner~i?<·· organismos 
¡,~bemamcntale.~,· Ílsocia~io~~s .. pri~ád3:s;· gnÍpos,·~e i~plí~hcia·2 u.~i.ye~8-idades, · etc: 

. Dctem1inar · re~~~nsables de .la ·ÁMrn' ~~~~·~oiiiáina~· ~~Í~~ ;é~h:Í~~d~~;\rnr~rrii'ación y 
· D~sa~;~lloj. ··· : ':I <Z:~ ~e> - -;, , ,., . .,~" , : ,: 

.-.·-~, ',·. ''··::.·.~:,;>. .. ~ ''\'.~/·_;,(>~~ .;,·, 
23. Darle fuerzan las diferentes áreasdentro de·l~ k~fyctunt:d~ la;~~¡~·para~I control de 

. ~;~:::.:::·::::::::,~~~:f:~~Ji~f Éfr~~:t ::::;: 
los procedimientos, los canales d~ i·~f~rfu~cl¿h' y;~~ ~~iiiiil'/lis ·~~~ponsabilidadcs 
::;;uº~;:~:;: (Coordinación de ;f~t:?~f :~~~cl~~t~~~~~~¡¿~: y i~rorzamiento de la 

24. Elaborar un plan•·· de 
Asociación. (D.G.). · 

para los miembros de la 

2s. Revisión de. su~ltlos'a los c"1p1elléÍo~ d~ Ía Asoci~ciÓn. (D.G.). . . . . - . . . 
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26. Definir plan de .·trabajo ~cir , proyectos ·dentro de las áreas': relaciolladas · eón la 

AutorregulaciónY, la ~l;boració°'~de: l~s ~rop~estas'de proyectos en conjÚnto con los 

intermediari~s. (D:o.-.é6~rdi~aci.Ón·d~ Aut~rr~gulación): . 
»· ~ •'• ·, - ' ,.·~ -':e;•'. 

. · .. :· <-:;( ·:_~-~·;:;· :.:_:.} '.:': '.~;;'.·.:·:·' ;~/,¡~:: "i~;-,_·:,,'-.. ,::;.::;¿ .; :_~:/':::. >·¡.~::.:; \¿,·' ~ ;··:_:..~!:.:: --. _'-"->· ''· '-?~; .. ·,<·:-·:._._:'::·: 
27. Revisión y actu~lizació?,de los Dfr~~to~o~ ~.RF~istro.·~~s~ar su ~~tolTI~~izaCión ~n la 

:e:::t:~;Jr~~~~~!·i::.C~~ci;~lf ~~~Ón ~df A~,~~~i~.l:ci~t ~~?Y;~,ci~·~·· y .r~fo~a~iento 
; ~ ';~.;: ·~:;,·~;: 'º ~!~:· :; -·- ~-;.·;1:\ ,~;, _,,.,::_ 'k '"( -!·:? :· ,, ,,__··_,_ 

28. Hac~r .. p~b.li.co/l~s.:;~~i(~f. !~t.·f:~~~:?t,tf,~~,~.ff,~'~i~~~:ª~~~,~~t~?F~la:c.ión ·ante los 
medios.· a fin de, d~r Fl !rFc~?oc11n1ento: ad:cu~do: a·los ·· part1c1pantes. (Servicios 

Int_crins;iÍu~Í~~~~.~s :C~~~[dh~f:[ll~~~~:~ti~~~Jff 1~~¡§li)}J ·· ;'. · . 
' __.. - . '<>',: ':J'.",-' ·:~'.;;;·. __ ;_:_;:_\ ,.:;?({:~t-~:.-:,·:~;c·~;:/;:;:.:.' c·:i:< ": ~· -_,'. ; . : :-" ·· -

29. Proyectar a la As:o~iacióll corn(i tí~ org~~1isill~ qujªP()yea lo~: int;rmediarios segúnsus 

necesidddes ; t~biJnr ni~~:·di~~~ti;;b~~~"~,;;~~·~~~elÍ~s q~e lo n~cesit~n. Evaluar según 

crccimientÓ. (Coordfn~ció.l"de'.A,~.tj~~gÜla'ción?::••··· 

. 30. Elnbor~ción 'pa,/Pi~e ·d~·. la ~j¡~'~e 'revista· mensual en donde se publiquen 

tendencias, avances;: conferellci~~;>óbserváciones, temas de interés general para 
•, ,'- '·· .. '- :··>:::- ... ::::''.\:;·:··'. '' 

inversionistas e intenn~cti~rios;/AP()Yº en Servicio Social). 

31. Definir herramientas d~ ~~.pefrisión periódica en áreas de los intermediarios que lo 

requieran; (dar se~im,ien'i¿{c~cirriité Normativo- Comité de Contralores Normativos). 

32. Propuesta a'·l~s i~:te~f'Jdi~H~s,;sÓbre un programa interno de incentivos y promociones 

para darfüerza a la lrnp.leme~táción de la Función. (Comité Normativo). 
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Tercer A 110. 

Proyecció11 hacia el clié111e; al i11verslo11i.vta y hacia la empresa tle.lt1 AMIB. 

. . 

33. Supervisar los la ~la~o~c'.ón ele ni.nnu~les, políticas;. ~naHzar programas· de trabajo; 

red~finir ~sir~t~gias y da; s~g~i~i~rito a Ía ~Jaboiación d~ .Normas. (Emitir informes y 

sugerenciasc6nci~ia~:!úev'rif·~J~¡~¡;¡;;;¡e;;v:iri~~~).'(t6órdinación de Autorregulación). 

· 34. Promover ~u~'1a·~~ntid~ta~.iÓni~~ Ios .··empleados en las. casa de bolsa·. contemple 

conside~acion~i. ~ú·~~~;;.•El~b6;ar propii~st~s sobre vigilancia de anteccd~ntes y 

recomenda~i,01~~seÜ'Ja}~~nt;ath6:i~n de personal. (Comité Normativo - Coordinación de 
AutorreguÍ~ci¿~). ', ' . ': . . . : . 

35. Considerar.la ~onstit~d.iÓndeuna asociación de promotores que tenga por objeto velar 

por elcorrect~des~:Upeño de la función y para otorgar herramientas que faciÜten el 

control,-obligada ·~ ~t6rg~r i11formació11 a la AMIB. (Comité Normativo). . 

· ---:~;r::- ·_·::~>_:~:~·~c:.:;~:T:·_.:~.:-~,.: ' ... :--·· -_·- · ... · _ .--~~' :----,::_.; ;; __ ,~ 
36. Reforzar las áreas de.promoción de las·casas de bo_lsa. Promover nuevas contrataciones 

con s~ticiellies ~ci~lioÍ~s para el desemp~ño de ~ti 'f'~ñcióJ{ (26.'riií/ ele . Contralores 

Norrnativos), ; :_ ··. _ .. ,. .·.~. __ ',·¡ ;-)~(''.· 

J?.~3~i:~1r~~t.1~~~~~~~~~~~i:r::='.~. 
~~- ·:,;· \~ -.. ~~,¿;··· ::(~~ ";·~,'<~ -;- - • ':~f-'. ..~_~<·:¡. 

'':';'e ;'~T ;:•::J-·, ;-~~~- .:''·,:',~r ,'/.'.;::.. \.··,'-' :·'.'./ 

38. Establee~~ l?s canales °dé info~ación ylos pr~éescis:Jlo~;~ediÓ de los .cuales el cliente 

puede aéced~~ ~' l~s info~a~ió~·~a~e~~:.;~s~.;(EJ.~·Pági~~ ci~' I~tern~t). (éoordinación 
deAut?~~ia~iÓ_ri)~;.·: .·,. ·--···. .~--. .. ' .. · ,:· :,. _ .... " .. , 
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39. Establecer ~¡ 'probedirniento -de Arbitraje ; para la Solución de controversias; 
"': <-' ·.,.~·-.· '., :· -' -

substanciando los -~r~~edim_iénto¡¡ y h~cielldo · 1_a P,~bliCidad adecuada. (Protc:ctor _del 

Inversor). (o.Ó;: cÓ,ordi~aci~ñ-deA~iiirre~i~cÍón). . . ; . 
-~)' ... ::>:·" :;-~} , .. ,_'-: ;_~----~.;: _.:; ;;,;_~ --~, ,"' -· · .. ~, •::~ :,:/·, 

40. Dar ru~~:.~ .• 1~s-•p¿0Ye~ti} ..• d~in"~~~tÍ~a~iÓü ·p;lliai¡¡',~1~~~ra~ió~ 1

<l~ .~ii~v~s.-~r~d~~tos . 

.• cc~;~''.'j"~j~~;·~.~~. ; .~'f \~ .~¡¡~'.·~; ~ j ,. , . 
41. Dar.ftierzl!-·.al _Comité,de;EdúcaciónO'Pro'graína;~_e''educación continua.·Desarrollo de 

'. ~.:,: · ·::· ?~ ::-·· ' 1 f-~:,r;' .:z-;-;'",_:· >:·<~ -. ·::_{.~'!~~; ,'; ;t~\··-;·;:~;;.:• '_ ---~-\· _,;~,~r-::>;i, ~//·~/ .. -:; ,::·_;.;-~--·-·;,:.:;.~·;··"._'.':~;'; · .-':-: :·· · ·.·. • • 
mat~nales'' ~~~c~ltY?f; ~ªt"a ittoin,,, de ;,dec1s1.ones,-capren~1zaJe ;, sobre' conoc1m1cntos 

básic~¡¡~ll~~-}~~ •. ~.c_;:_:.·_·_¡-¡··_;_.iJk_;t~{(~~~~~i~~-~ió~;d~·~~~~y:i~í-~c~~~!:i .;· · . 
;.~~s ", - >?X~~::~(?:<~ -:.~}i:,::: ;' ~:-~ .i~ 

42. Estructurar el trabajl1~é,criiís~itah~: ¡g!t;;S¿~~rciinació~ de Autorregulación). _ 
, . , .· ... . :·.::.-·":'. -'.~~'~ .. _.. ":~·;!,.}~ ·;·~~;:~::;·;:,:._;:;i~- :-\·:s:::··:i~·,-;:~::,··:.}\·;:.:.:·~{-~¡/-~·---}E: '.:e\{ .-:.x;i~ ~/'. :-:~_.», _;._ : --~,: _. --, . -

43R~W'.: d•~t~r~i~f~t:tt:~~;:) .. ,::''·' •·. < < 
44. Propone~ i>'. es: ne~esari~, facultades adici?nalesal C~ntral~r i;ionnativo con referencia 

a lacpróy~cc~~nd~ i~l~a;~~::c1i~~t~ll,-íi~~i~ il'~cli~~-ib;:{coíli¡ié:~o~~uivo). ; - . -
.i::-:~-· '.::.T:-~.:{ .,i: . 

45; Negociar apoyo~·~on;aut~rldad7s y~ayuda para proyectar la Función Autorregulnloria. 

en.a:~ éd~rdi·n~~i~~~~ A~;o~egul~eión). 

46. Rea.lización >de Cóngreso para apoyar la capacitación continua. (Coordinación de 

AuÍorregu'1d~Í6n):; · 

47. Establecer 'él informe mutuo del desarrollo del Contralor Normativo hacia la casa de 

bolsa y ha~ia laAMIB por parte de la casa de bolsa. (Comité Nonnativo): 
. - -~--- _._ -

' . ' .•. 

48. Promoci~nar ante el client_e los avances. (Coordinación cle'A~t~i:reg~lación). 
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49. :::i~~1~~nd~;11~sc:t:~;:~a:~~!!~h:~r~1sf K~:W~~~r ~visión, de la estructura y 

, "".,,:~ ; ;.:· / . ,:">·· '.,:'. ,.~· . . ~. 

50. ::.t:~~i~:HE~:Alitf 1~7~~~it~J~itfüt~á'finarici~ra de las casas de bolsa a fin 

f_ ... ·.~·. ;.--~~·. ;~ !·:::::,, -,~;; .~-.,_, },~.,_-,:_r;:-: i, .. H,' ·,,,-
51. Esta~lec~i ~et~~;~J~'·~~~sii~~:~··,~~ 'plntafÓrma tecnológica. (Comité Normativo -

• coiriité<l~ cbA'.tt.i16r~~ ~~'riii#litc{s)': ' 
-.:' ~ . =;~ -· ~-j .~: -: !~~~·:· ~. ir(>:-~. ~~-, 

_·:_ . ;··. ·.· _·,,,,_ .. :'. --'./t:;.,; .. ~.\~ ,~·/·~·~i:~~>;)}_:~::_,:::-<~;,\?: ~-" >~:":: : ,; ::: . ' ... 
52, Créadón de fondo,que':apoye Iás, actividades de promoción del gremio y que ayude a 

;·- ·: :_·. ,· __ :~.;> ,>=--s\;/:~f~:¿:._,-?;S!.:,:_c_;_-~·,;.(o:·,q'V~ .. ::.;\.--;j_-·:-:~:y.,:·;,.:_:: . · __ . · · ·. . 
garantizar' el:,,'coi:recto\ófrecimiento , de', los» servicios. (D.G. - Coordinación de 
Áutori-ei{i1a~ié>ri( ,: , J>.;; •"f's ·~ .¡: ,·, :.¡, ·', . ' ' 

:.:,:·. ,>;.· ,·. .. . - ":~~-Ú-
.)-~)> ' 

53.B~scar I; al'.~~za yas~soria'en -~re~s'~~Í~téglc~~ d~ ins~itud~n~~: pa~Íelas e~ .mercado~ 
. más - des~rr~Íl~cÍ~s: Ap~;o en'.: ¿~~rJ:fÜ~¡;j~-s;~:d~ ~ prc~ilgib·~~ r~~~;iJ~i<lo:' (D .. G. " 

Coordinación de Autorregulación):; <:¡r ., ;. '" " .. '.'~~: ;?;> 
--· \ __ -,;,,.: ~~---~~~ ·~_.:;¡~·~··;4~/_;_/:'i:\:;.·/,:·• .. ,. --·, ;;.;'l L,' 

54. Dar fuerza y proyección a la Fig~ra del ~J'oleéfC>rdcl i11v7rsor yde l~sdistintas áreas en 

donde existe contacto con el cli~nte.1 ch.o'.:~ c;)~rdiria~·¡ón d~ Au¡~rr~·~ulació~). . 
•¡ .. - :_,;'· :--, 

55. Establecer sistemas de registro informáticos en : tiempo real. (Comité .Normativo -

Comité de Contralores Nonnativos). 

011i11to A1io. 

' -_··: .· .. 

56. Proponer el desarrollo de mecanismos necesarios P,~ra elu~ces~ ~e I~ ITiediana émpresa 

al Mercado. Desarrollar figuras para que existan-máyores opciones para las empresas al 
,·. · .. ·· ·'···.- .. _.,. , ..... 

financiamiento y para el inversionista. (D.G. - Coordinación de Autoriegulación). 
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~;,¿,~~ ~~:·~ +~·-:~~~~ '_~:--~--*: -:~::-
···. 

~--·~--·:· -- : 
-::;~ ;.~: -~· ~;·~- ·; '.- (.;.<: 

5 7. ' Realizar u ria campaña de información o~erc~ d~l . mercado{Disc~rsos; 'radio, televisión, 

etc. (Coordinación de Autorreg~iacÍón): , . i}< ·.·.·· .. 
-·_, 

58. Promover la j:únciÓn Áiúorrcgulatoria cri todCl. ~I Si~t~ma Fin~ncicro. (Coordi~ación de 

AutorregU,lac~~~(> .• :,, .f , . . ' . , . 

59. ~::;L:i~n~~r.~.¿~f ~~~:~Lr; · ~rfy~ctos de desarrollo y de inversión. , co.G. -

, ):?~-- _:--:_··-¡--:: . .,. -.--'.'.:f.~·-

:~ ~~:~~~Jitlli~I~~t~;~~;;::~;~;~;f i7: 
répreséntaé:ión regicirial: (D.o; ~ Cciordir\ai:iól1 Cle Aútorreguliición): ·.g;r:.é;. · · 

.. ·. ·. -. · ;:=·>·:;,~/ ·;;~¡.·> .· . •. ":!~1*1 _· ... ·· . · ··¡{-lri .@~ _?.J";· ::..?~::·::i:· ' v_' ·.· ... ··· .. ·.· . 
62. Trabajar en los cana es para mforrnar.'al ,mvers1omsta de forma más directa y en tiempo 

·· ·. ··+~ .. ~.·•s?.;~;¡~&~~~¿;~~~'í6W1t~xiiif>~t:~r;~rgri)t,r'..r'D'.~;:?·t·f1_'·",)'.'· ···· · 
::::.?;.'. :· . (.-JS:~ · ~ -

63~ ' Reali~ii'r ct'ri~enc1 n con • soéiaéfones e ini~'\1ii6ciirirlosa nivel internacional. (D.G. -
;_,_ ,_._, ·. ---· ~ :.:- -~- :~-.;.·~·"-~(:~~,~ -~~itP$.~i:~!i:~~;._e:~r;::t~n·1~~:~:~}s::;~;~,~:F.' ·;;~ ::~:·:: ;; -~,. _:-, '" 

Co.ordinac1ón de Autorreguhic16n).\'; '· "· ·;;, · · •; •. ·. 
-~ ,,: ·.'· <- ,,- \ ~-~~,~~~?~~;~·,;1;~ ·!:\ •-;~--~ •i.7:'.~ .. --_; -; :~:'.'~. - -;-; ·"·' 

~ ·, ., ' ;-:;• .. ,·, . 

64. Apoyarse ~~ ~éniim1rÍ~s ci~e2eaiiilln i~~Útuciones del exterior sobre entrenamiento de 

Autoridades A~torregul~tori~~- (D.G. - Coo~din~ción de Autorregulación). 

B. Procesos clave. 

Comité de Contralores Normativos: 

1. Aprobación de Documento de Lineamientos. 
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2. Presentación de Plan de Trabajo. 

3. Propuesta de fonnato para entrega de información. 

4. Evaluación por parte de la AMIB sobre casas de bolsa y clasificación. 

5. Emisión de sugerencias por la AMIB sobre áreas prioritarias a desarrollar y formación 

de grupos de trabajo. 
. ·.:\<: '.. ·.' :~.-.: :-: ,· .- - -

6. Propuesta de herramientas necesarias mlnimas (técnicas,. humanas,'. de. presupuesto, 

etc.) para el desarrC>Uode la Función por el Contralor Norm'a~Í~~)~~ii:za~c)~ el caso 

particular; 
\ 

7. Reforzar venta de la Función Aútorregulatoria c6n Dire~t'i~~J d~·gs·~~ d~bols~ ¡:i~ra 
que deliJ)ljtin·•. ~l·;~ai~lln~e e···•inj~rendia .deÍ CorÍfralo'r: N~fiiíali~~!; 'irii~grálldolo. 
•érectiviünent~.con él tnÍbajC> de las áreas de Ja lnstituCión . .' 

8. ElaboraÍ::iÓn ct6 m~nunles y pollticas con las diferentes áreas d~ las casas de bolsa, (se 

s~gi~re . ·~poyC> • en ·. intermediarios . más desarrollados, d~id~~do ..• factores dé 

confid~n~iá!icÍ~d y estra;egla) fortaleciendo los gru'pos de t~baj~. 
9. E~tabl;cerfl~xibilidad en la periodicidad de los infonnesy proponer ~ecanismos de 

. ·. ·-·.>·-.; ._{~/' -:~·-·~';,' '. ·-·;'. _:_· ;' 

'Elabora~lóndc Normas de A~~orrcgulaciÓn: 

1. Definir las materias sobre las que se va a autorregular Y.establ~cer lasnormas prioritarias. 

2. Establecimiento de Comités Técnicos. (Acuerdo del Co~sejo ~ir~ctivo). 
3. Elaboración del plan de trabajo y organización de grupos· de tmbájo. 

4. Definir responsables según especialización. 

5. Establecimiento de fechas limite para elaboración de. propuestas y entrega de material. 

6. Integración de las Nonnas. 

7. Establecimiento de los procedimientos de supervisión, sanción y control. 

8. Definición de órgano de vigilancia o seguimiento. 

9. Propuesta de Norma a Comité Normativo. 
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- .. · -

Creación de la ~;ordl~~~Íón de Autorrcgulación. 

l. Definición d~ lasmatL~s;s·~bre autorregulación que como Asociación va a desarrollar. 

2. Deflnicióh de I~ Areá~iesp6hsábles que van a llevar a cabo el. desarrollo de I~ Fu~ción. 
3. Definición d~Í persrinal ~e~p~n~~ble que va a incorporarse a dichas ár~as. (Aumentando 

según desarrollo ·de la Función). .. · 

4. Con~ideración de la~ plll'Z~~ llcii~ion~Ies. · 

S. ·Definición de proyecta's prioritarios y plan de trabajo por área. 

6. Coordinación con intennediarlos para desarrollo de proyectos. 

7. Apoyo a proyectos concretos en becarlos y servicios sociales. 

Manejo de Información: Emisión de recomendaciones, propuestas estratégicas y 

control y seguimiento. 

L: Definición de la infonnación estratégica que requiere la Asociación de los 

intenncdiarlos para llevar a cabo la Función. 

2. N.egociar el otorgamiento de la infonnación, estableciendo las obligaciones en las 

Nonnas Autorregulatorias. 

3. Definir al personal que, por materia, revisa y emite sugerencias. 

4. Establecer los procedimientos de acceso, manejo y desahogo de infonnación según 

importancia de Ja misma. 

S. Incluir responsabilidades en materia de confidencialidad y uso de Ja infonnnción. 

6. Establecer los procedimientos de control de Ja infonnación. 

7. Elaborar Registro y Clasificación de expedientes. 
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VIII. LINEAMIENTOS MÍNIMOS DEL PROGRAMA DEL 

CONTRALOR NORMATIVO 

Como objetivo base para la implementación de la función autorregulatoria, colaboré con la 

directiva de la AMIB y con los diferentes contralores normativos nombrados por los 

intermediarios bursátiles, en la elaboración y estructura del documento de lineamientos 

mlnimos que a continuación se presenta. Es el resultado tangible del real compromiso que 

todas las. casas de. bolsa han adquirido para mejorar la prestación de los servicios que 

ofrecen, para actuar de la mejor forma acorde a la legislación existente y para llevar a cabo 

~na efectiva coordinación y comimi~ación con las autoridades, a fin de responder a las 

nec~~ldacl~s del medio financiero. 

Este es uno de los primeros pasos de muchos que deben realizarse, no sólo para afrontar 

los retos de un mercado organizado, sino para mejorar en competitividad y transparencia 

ante el inversionista y fortalecer la confianza en el sector financiero. 

l. Introducción 

El objetivo de este documento es definir los requerimientos mlnimos que debe contener el 

Programa del Contralor Normativo, estableciendo, a través de los mismos, una directriz 

general con base en la cual se asegure una homogeneidad en los programas que a 

desarrollar, por parte de los encargados de esa función en las casas de bolsa. 

Los lineamientos mínimos postulados en el presente documento son el resultado del 

esfuerzo conjunto de la AMIB y del grupo de Contralores Normativos de todos los 

intermediarios representados en la misma Asociación, dirigido a la conceptualización e 

implementación de esta figura en el medio bursátil. 
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. . . . , . - -

El Progra~~··cleÍ .Contr~lor Normativo debe estructurarse con1ó un Plan Maestro que 
. ':·,:',_·:·. :.' ' ' - ,' 

presente .una. visi.ón g~neriil cii:J alcance de las funciones del directivo y, con base en él 

mismo; debefán elabor~rse los Programas Anuales de Trabajo, por esa razón~' el documento 

.de ·Lineamientos 'Mlni~os del Programa del Contralor N~~~~ti~~ s~:'1~a'frite~~d; con 

informhción : d~; ·~~~c~sos, operaciones y disposiciones.· legales:, diversas, :ya· que los 
' < ~ -" .. <':" '.''.-~':. -~ : .. ;~-:·. <\:< . ' - . ' . . . .. ' · .. ; . . ' -~. > _: -·~--··; ._ ._.·, ;·¡: h· \:'.':/'.·· .. ~;;\·:_, ·: .. :~ -. . ' .. " 

contralor~s ev~ntualme2te. deben revisar, todas las ár~~~· t~d~s . l,c:>s man.u?le~ y todl:)s los 
control~s/r~J~cii~nnd6s ~on la opera~ión dé sus e~pr~sas/~~ciq~~'.~J'-~d~ i~icl~'clebido a 

prioridrides'~JdJ~l~·~¡~rtoperiixlo,. se concent~en en p~~tÜ~~+.:~ .•.. :c, 1§ f~;.t .' r:. ,· .. 
-. ' ,' :·. -:- ·' .. ;·;~,<< -:::~ 

P~ra' proporci~har ~·n~'.Pª~?~·111ª •.del.· e~ foq~e'~·~n tI:cjue' .s~ ~e~llrr6i1ñrl>nios '1i~é~kient?s 

:::if ;J~.~~!11~:;1~:~~j~¡~~=.:~~f ::;,,:; :t~:~;:,;,::í::: 
. pártic~la; .. ~_. I~.s~o~tr~lbr~s no~ativ<>sr~~iéh no~b;ad~sa Ímifl~ar 'crlt~ri~.s res~ecto al 

alcaric~ 9e;fo .fundó~ el~! Co~tralo~ No~atlvo y al contenido de s~ Progr;{~a;; ' 

Debidc:> a que Iá fi~ura del Contralor Normativo deriva del esquerna f aut+rregulación 

' gremfal cuyo principio básico es la supervisión del control
0

operatlvo'.~'d~-la ¿dministración 

. de. ri~sg~s ·.y del apego al marco regulatorio, a partir de. la c~n~t';;;~~lón de canales de 

comu:~ichcfon {compromisos de colaboración de las partes; ¡;acia ~iia:~ntidad normativa, 

se to~Ó c~mo fundamento la Norma de Autorregulación emitida por la Asociación 

Mexicana de Intermediarios Bursátiles. 

Por otra parte, . el grupo de trabajo adoptó una metodologfa consistente en desglosar la 

norma en que se establecen, de fonna general, las responsabilidades principales de estos 

· .funcionarios~ 

Como resultado de la aplicación de la metodologia mencionada, los preceptos básicos del 

Programa del Contralor Normativo quedaron estructurados en 1 O Lineamientos Mfnimos, 

.'mismos a los que los intermediarios deberán apegarse y someterlos al Consejo Directivo de 

esta Asociación. 
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11. Antecedentes 

Con el fin de acrecentar la confianza en los intermediarios financieros, la AMIB, ha 

decidido promover el concepto nutorregulatorio en el gremio. 

La figura encargada de establecer procedimientos autorregulatorios para· elc:var los 

niveles de confiabilidad y transparencia operativa de las casas de bolsa, es el contralor 

normativo. 

Las reglas fundamentales que establecen las funciones del Contralor No,rmativo se 

encuentran contenidas en la Norma de Autorregulación 1.1 de In Asociación Mexicana 

de Intermediarios Bursátiles. 

La AMIB creó un 'Comité Normativo para regular y, en su caso' sancionar, n los 

intermediarios bursátiles respecto a In aplicación de lo dispuesto en las normas. que para 

el efecto emita. 

Con base en los nrtfculos Primero y Segundo Transitorios de la norma referida, con ·el 

fin de gen~rar condiciones uniformes para todos los intermediarios, el Comité 

Normativo de la AMIB determinó que todas las casas de bolsa debieron nombrar un 

Contralor Normativo antes del 15 de agosto de 1998. 

Conforme a la regla Cuarta de la mencionada Norma de autorregulación, los 

contralores normativos deben presentar sus programas de trabajo en un plazo de tres 

meses a partir del 15 de agosto, los cuales deben ser aprobados por sus respectivos 

Consejos de Administración y remitidos al Consejo Directivo de la AMIB para 

verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos por la misma. 

El programa anual de control normativo debe elaborarse en los primeros tres meses de 

cada año, el cual deberá, entre otros puntos, cumplir con los requerimientos mínimos 

que establezca la Asociación. 

El 23 de junio de 1998 se tiene la primera reunión de contralores normativos, 

aspirantes y/o representantes de la función en In AMIB, la cual fue presidida por el Lic. 
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. . . ~ . 

Efrén del Rosal ,en su ca~ili:ter el~ presidente del comlté normativo de la AMIB y 

actuando· como ~ecretarlo'in I..Í~;Ang~ln Ilal~orÍ; 

En esa sesión se ~cor1Ó iht~gri{iuA.~po ~e't~bnjo f~rmacÍo p~rtodos los contralores 

normativos ·q~iellfr ·~~~ f~.;;id~/cl~'.Ja •• Á~~cia~ió?' d~termi~arfan .los lineamientos 

mlnimo~ que deb~~ ~6~te~~r;;é ~ñ Ío~·;;~gin~as de t;abaj~ de Jos ~ismo~. a Jo~ que se 

refiere. 1ll r~~I~ f~arta'<lci 1~ Nri~a el~ ;.(ü!~BJ;~1~~ióii' ü> .· .. ·:r '. ...... 
En la se~ió~ de( {:rupó de trab~j~ ele: ió~ . 'c~~tralore~ ·. nohnativo,s · ~ofubrlldos y 

representantes de las casas de bolsa'vincÚJ~dos .c'~n e~il'füri~ió~; Uevadll,ª ca~o el·• 7 de 

julio de 1998, se acordó Ja métodolog¡a:pá~ d~i~ciii~~ .Íos Úií~a;;;iento~generales del 

programa de trabajo del contralor nonnati~o, Ja .cual con~lstla ~J1 cl~;glds~~ ~~da uria de 

las funciones a desarrollar por el directivo con fundamento en lo dispuesto por la regla 

Tercera de la mencionada Norma. 

111. Fundamento normativo 

Norma de Autorregulación 1.1 de la Asociación Mexicana de Intermediarios 

Bursátiles. 

Nomm Tercera.- En adición a aquellas obligaciones que determine el Consejo Directivo, 

el Contralor Normativo cuidará Ja integridad, prestigio y la buena calidad de Jos 

servicios que preste el intermediario, y cuando menos deberá: 

I. Proponer ...................................................................... . 

11. Elaborar •... ; ..... ;:::·: .. : ... ;: ............................................... .. 

m. 1mp1e~enín~~.:::·'.:L°:!'.:~ ....... ; ........................................ . 
.,;_;·-'.',':;~'./· 

su~e~isar:~:·:j;,;:;·_c;;,).::.·.::;;;.:;'.; .................................. .. IV. 

v. V~rlflc~r;?;:.: .... '..: ... :~;~ .. ;;'.;,: .. ;;.L;; ..... ~ ... : ................... .. 
VI. 
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VII, 

VIII. 

IX. 

X. 

XI; 

Xlt · 

XIII .. 

Cerciorarse .... ; .................................................. ; .......... .. 

Participar .......... ; ........ ; ................ : ...... ; .... ;.,,; ............... .. 

· ~~egurar~eu .. ;,; ... ~.· ............. '.:: .... : ... : ............ ; ................. .. 
Ase~~rar.~.::!,:.;;:, .. ~? .. ,.:.:.; .... :'. .... :.·.:; .. ,::.'.·········;.,,;; ......... . 

. ' -_·,::,, 

. ~:~~t~l:~f~;:'.{;j~~::.i~f:\i~~~;f::}:'/.'.'.''.'.'.':.'.'.' 
2on~~~~;;;; .. :::'. ... ~'.;;:.?'.f~.S::: .. : ... ~::.;:;' ..... : .................. . 

XIV. Gs dcmá~.::.l .. :: .. L .. ,::.L:.~: ..... : .. :.: .. '. ..... .'; ..... ; .............. . 
El contralor~orm~ti".o particip;rá "'.""" .• 
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IV, Metodología 

Con el fin de cumplir con cadauno de_ los puntos ~onienicÍos en la regla Tercera de la 

Norma de Autorregulación 1.1, se propuso el .ci~sárrollo delas _tareas siguientes: 

1. Determinar. los Órgan<>f. c;~for%adás ~r inierio~/~eitris cas~s de bolsa y sugerir. el 

carácter con que :~~rti'cl~a;á el' Cont~al~~ N~~~ti~o: (A.rticulo. Prliner~' de· 1a N~rrna 
Tercera) .'//;>' :• .. ; ., . :!( {, , ._-.·_.·•_-._;_/"<'_ : •. <' : : _· . . 

,_ :· ,.·. ' ~~-· ' - " . ' . i; 

2. Listar Ios: co,~t~~i~os ~e; l~s (nanualcs : qu~ debe,n . tener las .casas de ~o Isa, en el 

eniéndid~ r c¡u;·,: ;;,~á~' idtegra~s~ ; en iíno o v,ários . manuales y, siempre que la 

ititerfe~l~Íiii 'ci~lé 'aut?rizli'<li(¡:iri~a realizar la operación _de que se trate. {Articulo 

Segundo ci~ i~:No¡;;.:ií+i:;é~;'.;i) · 
~\'..O ' .. , '" •,:,¡_':·~" o•":;-• 

3. D~tect~r)as ~rl!as .. en l~s que d~b_endesarrollarse Manuales y en su caso, revisar y 

actú~Ü~nr i~~ ~xisi~~;~~. CArtléu't~ s~~undo dé I~ NÓrma Tercera) 
••... ' . ,• . _-,_¡- · .. ' ... 

4. Establecer el·. ~~ntellido,del _lnah~al d.e ~~Ínplimi.ento'f .el •. man~.al de. autorregUlación 

s. ~~f 1i1ttlílilif f~~f:~~~~i~ 
···.~2ri: ii~f i¡i11ii~~;t:·.,:=:~: 
7. · L,istar l()sdire~ti".;-'os y a~~dellldos délas casl.ls·~~:bolsa'que requieren ser autorizados 

· poi la ~NBV '.en 16~ iérm.i'nos' det'i.;{~~~¿. ~~~ÚÍ,~f~rl~;- {Articulas Quinto, Sexto y 

Sépti~;. de I~ ~~mi~. Tereera) : '. . ;ii, . . 
8. Lista~ aspectos qÚe deben contemplar ias polltic~s relativas al control de conflictos de 

interés; establec~r el alcance y las áreas que a su juicio deben sujetarse a la 
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implant~ciÓn de bafl"eras internas a la infol"lllación y lista~ ilsun.tos que puedan estar 

contenidos en las pollticasde inversión del personal de la casa de.bÓl~a por su cuenta. 

{Articulo Octavo de la Norma Tercera) 

V. Lineamientos Mínimos 

NORMA TERCERA. En adición a aquellas obligaciones que determine el Consejo 

Directivo, el Contralor Normativo c11idará la integridad, prestigio y la buena calidad de 

los servicios que preste el illler111ediario, y cuando menos, deberá: 

l. Proponer al Consejo de Ad111inistració11 a través de su Presidente o de u11 Consejero 

Delegado al efecto, la conformación de los órganos encargados de la medición y control 

de riesgos financieros. legales, administrativos y de cualquier otra índole que p11dieran 

llegar a afectar la estabilidad financiera del negocio, así como de las normas para s11 

fimcionamiento, incluyendo en ellas los mecanismos tendientes a prevenir o solucionar 

conflictos de interés: 

Con el fin de asegurar la homogeneidad en la aplicación del proceso autorregulatorio por 

parte de todos los intermediarios, el Programa del Contralor Normativo al que se hace 

referencia en la Regla Cuarta de la Norma de Autorregulación 1.1 de la Asociación 

Mexicana de Intermediarios Bursátiles, deberá contener al menos los siguientes puntos: 

1. Al interior de las casas de bolsa deben estar conformados los siguientes comités, los 

cuales estarán encargados de la medición y control de riesgos financieros, legales, 

administrativos, y de cualquier otra lndole que pudieran afectar al negocio: 
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A. Comités Básicos: 

J. Comité de Dirección.- Al menos con voz. 

2. Comité de Seguimiento y Control de Riesgos.- Al menos con voz. 

3. Comité de inversión (Sociedades de Inversión).- Al menos con voz. 

4. Comité de Control Operativo.- Al menos con voz. 

MexDcr: En el caso de que la Casa de Bolsa participe como SocióOperador.del MexDer, 

a través de su subsidiaria, deberán considerarse los órganos ·previstos. en su· Reglamento 

Interior. 

B. Comités Opcionales. 

1. Comité de Sistemas ("Crisis del año 2000").- Al menos con voz. 

2. Comité de Promoción.- Al menos con voz. 

3. Comité de Nonnatividad.- Al menos con voz. 

NORMA TERCERA • ... 

JI.·Elaborar los manuales de cumplimiento. Dichos m~nuál~ se referirán a los diferentes 

servicios que preste el intermediario, y deberán Ú1clui~ políticas y procedimientos 

operativos, métodos para verificar s11 cumplimiento, requisitos legales aplicables y demás 

elementos que se consideren procedentes, así como su revisión periódica por lo menos una 

vez al a1io; 

NOTAS: 

Deberán distinguirse los contenidos por Mercado de Valores y Mercado de Derivados. 

Cada Manual deberá referirse a las Circulares con él relacionadas (en su caso). 

En cada manual se detenninarán los compromisos de participación de cada responsable 

de ñrca. 
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En cada manual se identificarán los puntos de riesgo. 

En cada manual se detenninarán los sistemas de comunicación control y vigilancia de 

sucursales. 

Código de Etica de la Comunidad Bursátil Mexicana. Documento Rector.- Sus 

principios deben instrumentarse en todos los manuales y políticas de las casas de bolsa. 

NOTA: Los contenidos que se listan pueden incluirse en uno o varios manuales. 

2. Las casas de bolsa deberán contar con manuales donde queden representadas las 

operaciones que realiza el intermediario para dar servicio a sus clientes; el contralor 

nommtivo deberá coordinar y supervisar la elaboración y difusión de los manuales 

normativos de la casa de bolsa determinando una lista de aquellos aspectos que deben 

estar regulados mediante politicas y procedimientos. Y. estableciendo el contenido 

minimo que deben tener los mismos. 

A continuación se lista el contenido o aspecto que deben inclui~ dich~s ~anuales: . 

1.- Manual de Promoción: 

;;.. Apertura de cuentas: 

::;... Perfil del inversionista y objetivos de inversión. 

;;.. Manejo de cuentas discrecionales. 

);;- Limites al monto que puede contratar cada apoderado con el cliente. (Circ.I 0-68). 

);;- Información que debe darse al cliente. 

::;... Descripción de las fUnciones del puesto evitando que en una misma persona se 

involucren actividades operativas y de supervisión. 

);;- Controles operativos y procedimientos que permitan la revisión diaria de las 

operaciones que sean relevantes por su monto o riesgo. 

J;:. Controles respecto del envio y recepción de los estados de cuenta. 

J;:. Controles respecto de la recepción de órdenes. 

::;... Programa de capacitación del personal de promoción. 

;;.. Verificación o revisión de los términos de los poderes. 
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2.- Manual de Mercado de Capitales: 

> Préstamo de Valorés;· 

> Ventas en Corto. -
' •, '···: ..... .. , -.. ·.· :· .· 

> Operaci?nes con,TltÍll~~Opcionales. 

> Aplic:ició~ de D~~~;~h~s. . 

En este .pimtCl .e~ co~~~~l~~ie"d~stacar'q.~e en el caso de lo~ pr~stamos de valores, dentro 

del Art .• S3•' de )11: te~ •;d~ · I~stit~~io~es d~ Crédit~: (Uf)'..'. 9ueda comprendido que las 

operncio~es 'coll''va1~i~J;·~~~;:~e~Íice~ ~.fai-: i.n~Íi~cio~e~;~~ .·~r.édito ·actuando por cuenta 

proJia, ·.podrán Ilev+~a-~~bo. sirila ihterm~.aiá,i:i~~ ·~e las.cllsas d~ bolsa - a diferencia del 

REPORTO. -si~¡;;pre ·~u6 ~e aj~stena las di~posi~Ío~~¡ di~;aJ:is bor el Banco Central. 48 

,. < ·~, -:~, .··.-/ ~:;-.·_ ,:· -_ '. -: , 
3.- Manual de Operadon7~ por Cúenta Propia. 

•4.- Man~al de M:ercado
1 

diknera.·· 

6.- Manual ~~ra··~re~~nir, clet~~¡ll;,
1

y ~~p~~a; operaciones con recursos de procedencia 

illcita. 

7.- Manual de Pollticas para evitar conflictos de interés. (Contenido de el Código de Ética 

a nivel de pollticas). 

48 Mendoza M., Pablo; Prcciac.lo Briseño, Eduardo. 1997. 1 ecciones de Derecho Bancario, 
México. Tcxlos Jurldicos Bancomer. Póg. 155. 
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8.- Manual de Contratación· e inducción de ~er~onal (básico . para áreas operativ~s y 

opcional para eir~st() d.;í personáÍ). InCluir derechos y obligaciones de los empleados 

poniendo énfasis en, 1.~s inversiones que' se puedan realizar. 

~,' .:-:; -

9.- Manual de Control y'SegÍIÍmiénto de Riesgos. 

1 o.- M~nual d~ Operit;;j¿~ de'oérivad~s. 
' ·'-' . >;,- ·-·. :, 

,. 

· » En bolsa; 

» · Fuera dé bolsa;: 

11.- Manual de Tcso~erla. · 
- - .' . '··' •' .- ;' - --

,·.. -~ 

12.- Mariual d~· Col~caclon;s: · 
. ' . ' ·' - . ~ - ' ~--, 

Es resp~~s·a~Há~d,~el ·contralor Normativo elaborar el manual de cumplimiento que 

in~luya·;ocla~aq'~~ll~ipo/Íti~a~relacionadas con el código de ética, asl como un manual de 

a~t~rregul~~iÓ~ :que':int~gre las responsabilidades de cada área para autocontrolarse y 

rep~rtar~1 C~n·~~lor .N¿.:mativo las desviaciones y correcciones que lleve a cabo durante la 

. ejecución de sus operaciones. 

13.- Manual de Cumplimiento.- Debe de contener al menos los elementos siguientes: 

Introducción (Indica el objetivo y alcance del manual y explica la función del contralor 

normativo respecto al mismo. 

Responsabilidades (Indica las responsabilidades de los empleados, directivos, de las 

áreas de negocios, sucursales y áreas de control en el cumplimiento del manual). 

Atribuciones (Indica las facultades asignadas a las distintas áreas y puestos en lo 

referente a participación en comités, toma de decisiones, autorización de operaciones, 

etc.). 
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Información Confidencial (Establece políticas relativas al manejo d~ información de la 

casa de bolsa,. sus s~cios y sus clientes, así como las referentes al secreto bursátil). 

InformaCión ·Privilegiada (Establece políticas r~lativas al manejo de información 

privilegiada por parte de. áreas de análisis y finanzas corporativas, asl como murallas 

chinas . entre. estas áreas y las áreas de ·negocios o entre sociedades de inversión y 

promoción. Indica restricciones de inversión al personal de acuerdo a la información 

que manejan y deteÍ'mina listas de información restringida). 

Conflictos de interés (Establece pollticas para manejo de cuentas de socios, consejeros 

y fUncionarios de grupos relacionados con la casa de bolsa, de la misma casa de bolsa o 

de empresas o instituciones emisoras, pollticas de participación de . empleados en 

negocios externos, conflictos por posición jerárquica o funcio~es mlÍltiples, reglas 

generales para donaciones y obsequios). 
'.: . ~ .. ' -- ·.".-:-,.:.-\ ... : ;' .- ' 

Transacciones sospechosas (Indica los pasos a seguir para notin,car respecto a posibles 

operaciones de lavado de di~éro ci fraude). ·i· ;·· '::¡ L, .. ,,, 

Relaciones con agentes. extel'l1os (Indica ·. ias •..• ré~las :d~ <:J~dÜ~i~. '~1 · ~ontactarse con 

:'.:~:;:::.::;. ~.,;.;&, ~;~~;, l.~:!~~;;;~{~;il, MI oomo ooo 

Sanciones (Establece un comité para : aplicñCión :de ~sanciones, indicando cuales 
:._ -~_-;'~".:~,:~~-' ~:._:_-:::c-,.~·~::-.i> . 

corresponden a cada tipo de falta). '"í' ·;i;:_,:·,: 

MANUAL DE CUMPLIMIENTO. Elaboración. det'rnisrno, divulgación y capacitación 

del personal de la casa de bolsa: 

l. Introducción 

1.1 El reglamento de cumplimiento de la casa de bolsa. 

1.2 Responsabilidad de cumplimiento. 

1.3 Contralor Normativo de la casa de bolsa. 

2. Responsabilidad. 

2.1 Empleados. 
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2.2 Direcciones. 

2.3 Control de funciones. 

2.4 Sucursales. 

3. Atribuciones 

3.1 Atribuciones de In casa de bolsa. 

3.2 AÍrib~ci~nes de los empleados. 

3.3 Registro' individual ante autoridades obligatorio. (constancia· de promotores, 

etc.) 

4. Confidencialidad. 

4.1 Manejo de información confidencial. 

4.2 Información sobre los clientes. 

4.3 Información sobre la casa de bolsa. 

4.4 Resguardo de información confidencial. 

5. Negocios de personas que manejan lníormaclón privilegiada y murallas 

chinas. 

5.1 Información privilegiada. 

5.2 Murallas chinas. 

5.3 Prohibición de inversiones personales utilizando información privilegiada. 

5.4 Listas restringidas. 

6. Con nietos de interés 

6.1 Normas generales. 

6.2 Responsabilidades de cada empleado. 

7. Inversiones personales. 

7 .1 Normas generales. 
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8. Lavado de dinero. 

8, l Lavado de dinero. 

8.2 Polltica contra lavado de dinero. 

8.3 Transacdones sospechosas. 

9. Relaciones con el cliente. 

10. Relaciones con entidades reguladoras. 

11. Contactos con medios informativos. 

12. Declaraciones escritas que deben hacer los empicados. 

13. Sanciones. 

- -

14.- Manual de Autorregulación.- Debe de contener al menos los elementos siguientes: 

Definiéiorié~ ~úe, expliq~en el co~cep't~auto~i~l~torÍo.' 
• Referencias;riórinativas'~J1 l;¡~-~u~ está basad~ ~r~ariu~I y su relación con el manual de 

clÍmpll~i~~t~'·•( "' -·-~- ~:e _:, -
Objetivo y ii1i:ailce<lé1 rJi~~~81) --

·Re~fiórisabilid~d~s ~~J~f"i~v~;lÍ~~ados en el procedimiento autorregulatorio. 
- , ·. ·º;~_{ .. ~,:u: ... ,_ 

Pollticas º~-i~eamÍe~tos'para aplicaéión de la autorregulación. 

--- Puntos .de control' y mecanismos de autorregulación por área. 

, ·'; ',-PJ~;~~-aÜt~i~i~lació~ p~r puesto. 

-•, , P_rc)cedimientos de aútorregulación y reporte al Contralor Normativo. 

-_Forinatos y reportes. 

Anexos. 
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NORMA TERCERA • ••• 

fil. Implementar procedimientos de supervisión, control y evaluación de conformidad con 

la Normatividad aplicable; 

1.- Autorizaciones, contratos y registros. 

2.- Control de todos los oficios de incumplimiento. 

3.- Control de todas las quejas de la clientela; 

4.- Establecer pollticas respecto de Asesores de Inversión. 

. . ' . 

El contralor normativo vigilará que la casa de'bol~a cuente con mecanismos y responsables 

de asegurar y cumplir, en apego a las cÚsp~~iciones ~egulatorias, con las autorizaciones 

siguientes: 

l. Autorizaciones propias de la cas~:d~;bols_a· derivadas de la ley del mercado de 

valores. 
,-- ·- -··---,,·· 

II. Autorizaciones a las casas de bolsa derivadas de las circulares de la CNBV 

1. Generales, se otorgan una sola ocas_ión. 

2. Particulares, se otorgan por soli~Úud de modificaciones. 

3. Particulares por cada apoderado. · 

III. Autorizaciones a las casas de_bolsa como operadoras de sociedades de inversión 

IV. Autorizaciones a las sociedades de inversión derivadas de circulares de la CNBV 

V. Contratos normativos entre intermediarios. 
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I. AUTORIZACIONES PROPIAS DE LAS CASAS DE BOLSA DERIVADAS DE 

LA LEY DEL MERCADO DE VALORES 

1. Para emitir acciones sin derecho a voto al igual que con la limitante de otros derechos 

corporativos, asl como acciones de voto restringido. (Articulo 14 bis fracción III). 

2. Para los emisores de cancelar su registro de valores. (Articulo 16 segundo párrafo). 

3. Para actuar como miembro del Consejo de Administración, directivo y apoderado para 

realizar operaciones con el público. (Articulo 17 fracción IU,peJ1últi":ici' y'.últi~o 
párráfós). * · · · , 

4 .. ·. P~l11 emitir acciones serie "L" hasta por un monto equivalente"~( :46%('ct~I ~ri~iiaisocial . . : . . . .. . . .... , ...... ··V";:;,,;.,:·,:::· ,...... . . . 

s . . ;::n;~º~~~:
1

:~
1

¡~1::~us::n~::e:~:~~e··ci~;'uni~#~;~~~~:~~r?;;~~e·· .. a~q~irir con 

"~argo ,ª su capital· global, ~cciones represeni¡¡H;~~· d~' +¡;d~~~~~de.,lnversión y 

. sociedades operadoras de las misma';. A'ti~~~;~~~ ~~t~'~ºi-ic?'c~~~~~h~~d~ la opinión 

de la CNBVy de Bánxico) (Artlc~lo 18 fracció~"prirh;ra). , .. 

6.'. Para ~dquirlr el control del 10% o más de acciones serie "A" y "B" representativ~s del 

capital social de una casa de bolsa. (Articulo 19 primer párrafo y fracción 111). 

7 .. A~torizaeión a personas fisicas para adquirir entre 20% y 30% del capital social de una 

casa .de bolsa por un plazo no mayor a 5 años. (Articulo 19 fracción III). 

8. Para invertir en títulos representativos del capital social de entidades financieras del 

exterior. Autorización de la SHCP (escuchando la opinión de la CNBV y Banxico). 

(Articulo 22 fracción IX). 

9. Autorización de la SHCP (escuchando la opinión de La CNBV y Banxico) para que las 

casas de bolsa puedan invertir en el capital de las administradoras de fondos para el 

retiro y en las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. (Articulo 

22 bis 2 último párrafo). 

1 O. Para las casas de bolsa del catálogo de cuentas que deban llevar y de las cuentas 

nuevas. (Articulo 26 bis 1). 

118 



1 1. Para llevar a cabo cualquier regi~t~o de .información: confidencial y de operación; ej. 

para la microfilmación de rollos.(Artlc'iiio 26 bis 2 segundo párrafo). * 
12. Para constituirse como sociedad co~troJ~dora. (Articulo 28 bis 1 fracción ITI). 

''.' '· _·.·:·-:_. - ., . ~.- ·" 

13. Para inscribirse y operar como fiH~l en la s~cción .de intermediarios del Registro 

Nacional de valores e Interrnediarlos: (Aitrcul;; 28 bi~ 3). 

14. Para inscribirse como filial en la ~ecci,tfo cl:e int!l..ciediarlos del Registro Nacional de 

valores e Intermediarios. (Articulo 28 bi~:6); . ' '. . , .: •·' · 

15. Para enajenar acciones serie "F" \ep;~~cilltativas :~~I . éaplt~I ! ~~~i~l ·d~. una· filial. 
:· ~ .:. ··, - . 'O;~-' . ~:··- .·, ,':-:~ ·: '; •·;\: 

(Articulo 28 bis 8 primer párrafo). {·' 

16. A las Instituciones Financieras del Exterior'o a'.iiís Soci¿cl~cle~· c;Jhb-;;ládo'ras Filiales 

para la adquisición de acciones repres~llfaÚ~~~''.del·cafit~1t~Cic~al de url'~·.s~ciedad 
inscrita en al sección de intermediarios déÍ·; R~~Ísi~o Naclo~ai' cle VaÍ~res e 

Intermediarios. (Articulo 28 bis 9). 

1 7. Para actuar como operador de piso. (Articulo 31 fracción octava inciso d). * 

11. AUTORIZACIONES A LAS CASAS DE BOLSA DERIVADAS DE 

CIRCULARES DE LA CNBV. 

l. Generales para casas de bolsa.- Se otorgan en una sola ocasión: 

a) Para operaciones de reporto. (Circ. 10-162 Regla Novena). Disposición general. 

b) Para realizar operaciones por cuenta propia y autoentrada. (Circ. 10-163 Disposición 

Segunda).* 

c) Para participaren el mercado de futuros. (Circ. 10-183 punto dos). 

d) Para invertir en casa de cambio. (Circ. 10-98 Disposición Primera). 

e) Del sistema de recepción y asignación. (Circ. 10-128 Disposición Segunda). 

f) Para actuar como fiduciarias en fideicomisos. (Circ. 10-179 Disposición Séptima y 

Octava). 
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g) Para celebrar -op~Í'acion~~ ele présta~o _devalares. (Circ. l 2-26 Disposición V punto 
'' - ' dos).* 

h) Para emitir - tltuJ;,s ·- · opcionaí6s 

DisposiciÓ~:SépHin_a): '· . 

por cue~ta propia: o, de' terceros. : (Circ. 10-157 
·> ,,__, . ,;. : .' ~~/;'.\_::··~~:_,;,; 
;· .... 

i) Para celebrar operaciones de ventas en corto. (~fr~. I ?~~o9 püiposición Cuarta). * 

:~=,::'" .:::~:.:··:0·,~:i~1~~~J~~t1fJi~~~·º: 
intermediarios bursátiles; . ' _:' :_. :'·: ¿ ~'.V'' ~;: >'{ '' f'• · ¡:'f __ 

·':,! .. _._,/<\. ¡::> ".j ':~:_'. :,,,<t .~ .. ~:~· ~· ,. - ~: :.'' ' 

_De conformidad con el Articulo 16, fraccióh:IX·;~?·¡~~:~:;",de'J?s:ti~Ci~Á~s-~e e.rédito 

(UC), los bancos.- se_ ~ncuentrañ. fü~Jit~cÍos; p~ra· ~~alÍ~~ijof;~i~ci:f nci~'.'bon' ~fi·l:~s-. en_- I~~ 
térmi~os de lo previsto e~ dlcha L~yy la-LeiC1~1'~~r~;d~--d~ ~~(~~~~(~~V). .· - .· 

>r1 r~; ¡~~/,}{:.":~ . -,,,. -- ~ ~ •" r 

En caso. de_ q~e l°-s bancosrealicen oper~cio()es p?~ bHent~;¡',~Jpi~-ccí~ ~~lor~s i~scritos ~n 
el RNV~~ taie~ ºf~·~acl~~es deberán realizarla~ c~~·1~' t~i~~:~i~d~;cliHs}~~ri~ de -b~Ísa, -

Las operaciones por cuenta propia con valores bancarios o gubernamentales, las llevan a 

cabo los bancos a través de In figura jurídica del Reporto (Art. 259 de Ja LGTOC) que con 

las particularidades de nuestra materia se conoce como reporto bancario.49 

2. Particulares para casas de bolsa.- Se otorgan siempre que se soliciten 

modificaciones: 

a) Relativa al exceso o insuficiencia en el cumplimiento de los parámetros establecidos 

referentes ni capital social. (Circ. 10-85 Disposición Cuarta Inciso t). 

b) Para constitución de una subsidiaria y para la adquisición de acciones de empresas que 

vayan a serlo. (Circ. 10-156 Disposición Cuarta). 

49 Mendoza M., Pablo. Preciado Briseño, Edu;irdo. 1997. 1 ccciones de Derecho Bancario 
México. Textos Jurldicos Boncomcr. Póg. 1S1. 
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c) Para modificar el Si;ierr:a de R~cepciÓn de ()~dene~ y Asignación _de Operaciones. 

(Circ. ·10~12s disposÍción xXXII). ·• . 
d)' Para realizar ÓferÍás públi~as de valores vinculadÓs al TNPC. (Ciic/IO~i47 Disposición 

e.-:' :">\·:/~·', .. -,. , ~:=:·:e;, ~-.. -: ; : Teréera);J' 

e)· ~::·o:i:~:s:;~il::).opcionales por cuenta '.p~?t:~-~:,º '.:~~ 1 t~~ce_r~s'. (Circ. 10-157 

f) Pa~·custodia;depósitos.(Circ.10-61). · :.:· {' <.,;,; ~·'F ·· · 
g) Para realizar operaciones de compraventa a fu'~r1i\J~·¡"l¡~isa~:'cCiro.lÓ-184). 
h) Para solicitar y otorgar créditos para!Íquida~:o~~;.d~'¡~~~s·\C::ír~j'~~l86 Disposición 

Décimo Primera). * ,·: -·~./.·.-·-~--(- '.:'(,< :t-·:~-'· ~-. -, ·¡< .:,· - ··;.:.. ,-\ ,:r· -
i) Para recibir en garantía acciones de entfdade~ finan~ie~s:'·(CiÍc.• 10-195. Disposición 

Vigésimo Primera). ·. ·. , ..... ,·::·.··:··,;.;_'{ "~'..! . 
j) Para realizar coberturas cambiarias.(Ci_~~ ¡·1~:02)~~< , > ; . 
k) Para excluir actividades o sÓcledád~s p¡;a' ciedlcióh'~e 

0

Ío~ ~ctivos y pasivos a ser 

computados para determina~el ries~~ c~~;bÍari~·:csÍ~~;;ló~~~~)< /· .. 

I) Para celebrar operaciones con. opciones, fu~~s,; ~p~i~ne;·: s~br~ futuros referidos al 

INPCen me;~ados del exterior. (10-212). 

~) . Paro celebrar ~peraciones con futuros y opciones sobre CETES y TIIE. (Circ. 10-208). 

3. Particulares.- por cada apoderado: 

a) Para actuar como miembro del Consejo de administración. (Circ.to-68 Disposición 

Novena).* 

b) Para actuar como director general. (Circ.10-68 Disposición Novena).* 

c) Para actuar como responsable de las áreas de promoción, administración u operación. 

(Circ. 10-68 Disposición Octava). * 
d) Para actuar como apoderado para realizar operaciones con el público. (Circ. 10-68 

Disposición Séptima). * 
e) Para actuar como operador de piso. (Circ. 10-68 Disposición Séptima). * 
f) De apoderados para celebrar operaciones de arbitraje. (Circ. 10-120 Disposición 

Primera punto tres). * 
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. . 

g) Del responsabl~ ele la s~6urs~l. (Circ. 10-130 Di~posició~ Quinta ;nciso c). * 

h) Para operadores, · · · p;o.Üotores, responsables, administradores de riesgo y 

administradores de cuentas de las subsidiarias _o empresas a las que presten servicio las 

casas· de bolsa como operadoras del mercado de derivados. (Articulo 207.00 y 

siguientes del reglamento interior del MexDer). * 

111. AUTORIZACIONES A LAS CASAS DE BOLSA COMO OPERADORAS DE 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN DERIVADAS DE LA LEY DE SOCIEDADES DE 

INVERSIÓN. 

1. Sobre la organización y funcionamiento de las sociedades de inversión. (Articulo 4). 

2. De la CNBV sobre prospectos de información al público inversionista. (Articulo 6). * 

3. De modificaciones a prospectos de información al público inversionista. (Artículo 39 

fracción XV). * 

4. Para exceder temporalmente el límite de inversiÓnpÓr una persona. (Articulo 1 O). 

5. Para efectuar operaciones con valores y documentos que no estén inscritos en el 

Registro Nacional de Valores e Intermediarios. (Articulo 11). 

6. Para modificar los límites previstos en el régimen de inversión de las sociedades de 

inversión. (Articulo 16 último párrafo).* 

7. De los programas de colocación de las SINCAS. (Artículo 25). 

8. De actividades conexas o complementarias a las propias de la función de las sociedades 

operadoras de sociedades de inversión, por la CNBV, escuchando la opinión de 

Banxico. (Artículo 28 último párrafo). 

9. Para la constitución de las sociedades operadoras de las sociedades de inversión. (A 

juicio de la CNBV). (Articulo 29). 

1 O. De los estatutos de las sociedades de inversión asi como de sus modificaciones. 

(Articulo 29 fracción VIII). 
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11. Para l~ adquisiciÓri,~el 10% o má:de ~cci~nés re~res.e~~ativas 'ciel capital de una 

sociedad operndorll 'de ~ociedades d~ inversiÓ~, de manera, cli~cr~cio~al p~r • 1a CN.BV. 

(Artlc\llo 30);.* •·::, 

12: Pa~ 'lác~llstituciónde mm Sociedad c¿~Írol~~º~~ 'Fniá1 'éñ tén11irios. <le la Ley para 

Regular Institu~iones Financieras. · Á~,t~ri~d~ió~ • dlm~~i~~~j ~or, ~~rte d~ l~ . CNBV. 

(Artfc1;1lo34-BISfracciónHiy34~]31~·~).> ·••·····/:•· i,. ··•~; ·,·'. 

13; De enajenación de acciones répréséntativas del capital mlnimo fijo o' del .'capital social 
d¿ ú.riíl-flli~i°. (A~ir~UJo 34-B1s~·7).·, <L·c: ':. ··:~:t'/' ·~ :.~, :;~:1_~:f: 

11: Por parte cie Ja SHCPa las IÍl~HhÍcio~~~}i~~n~i~~a·s~éle1 ~~terioi/~ la~ soC:Í~ddci.~s . , 

l 5. Controladoras Filiales p . ala~ s~Cied.~~és • opera,do~as de so~i~d~de~ ~e' i~v~rsió1, de• 

adquirir . acciones d.e .·.capital; llli~i·m~ Íij~? del ~api;al ·.· so~iaL de·'una so~l¿dad . de 

inversión o de una operadorn•dé s~~ied~des de iii~e·r~ió~. (Arti~~·I~ J2-BIS: S).· ... 
16. Por parte de la CNBV, d~l catálogo d~ nuevas cuentas que deben llevar las sociedades 

de inversión. (Articulo 35). 

IV. AUTORIZACIONES A LAS SOCIEDADES DE INVERSION DERIVADAS DE 

CIRCULARES DE LA CNBV. 

1.-Generales .- para las sociedades de inversión. 

a) Para celebrar operaciones de préstamo de valores. (Circ. 12-26). Disposición General. 

b) A las sociedades operadoras de sociedades de inversión que administren 

exclusivamente sociedades de inversión de capitales para proporcionar servicios de 

consultoria financiera, administrativa y contable. (Circ. 12-23). Disposición General. 

c) Para las sociedades de inversión comunes a invertir en las secciones inscritas en la 

Sección de Valores, subsección "8", del RNVI. (Circ. 12-25). Disposición General. 
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2._. Particulares.- para cada sociedad de Inversión. 

a) Para rebasar limites de inversión en SINCAS. (Circ. 12-8 Disposición Primera). 

b) Relativa a capitales mlnimos de las SINCAS. (Circ. 12-9 Disposición Tercera). 

c) Requisitos mfnimos referentes a los contratos de servicios de admin!strac_ión y 

distribución de acciones y autorización pÍlra que}ª distrib'uclón de. las acci~nes no sea 

exclusiva de una sociedad operadora. (Circ. 12-19. Di~po~~iÓri Í:>é~iciJ~ Te~~~ra). 
d) Para mantener temporalmente el . exceso · en' lo~"'J,Circ'~nt~j;;~ '.~~' Íri~e;sió!I como 

consecuencia de fluctuaciones en · el iriercado/f aJt~l"Í~~ció~: p~i-a rio cubrir 

temporalmente el porcentaje de inversión en· válores ·de: fá~iÍ ·realización, asl como 

modificación al régimen de recompra y cambici ~¡ ~~lllen:de in~~rsiórl. (Circ. 12-22 

BIS 6. Disposición Octava) * 

* Corresponde controlarlos directamente al Contralor Normativo. 

Nota.- Se sugiere que el responsable de cada área reporte semestralmente al 

Contralor Normativo mediante formato en que se contengan las autorizaciones. 

Nota: Se sugiere la tarea de determinar a los responsables, vigilarlos y establecer la 

documentación, los formatos o mecanismos necesarios para su revisión y periodicidad 

con que deben reportarse. 

V. OTRO TIPO DE CONTROLES.- CONTRATOS NORMATIVOS ENTRE 

INTERMEDIARIOS: 

a) De reporto acordado en la AMIB y suscrito entre las casas de bolsa y los bancos. (Circ. 

10-162 regla séptima). 
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b) De préstamo de valores, entre todos los intermediarios en su carácter de depositantes y 

el INDEVAL. (Circ. 10-195). 

Nota: Se propone i11cl11ir 1111 catálogo tle lo.< directivos que sie11do respo11sables de 

alg1111a fimcló11, 110 req11/ere11 ser autorizado~· por la Comisió11. (ej. El re.<po11sable del 

Sistema de Recepció11 y Asig11ació11 de Orde11es del mercado de capitales). 

PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN. CONTROJ, Y EVALUACIÓN DE LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Los procedimientos básicos para verificar la aplicación de controles operativos son los 

siguientes: 

I. Mecanismos para controlar documentación y expedient~s: 

Recepción control y distribución interna de toda la normatividad de reciente emisión 

Recepción} c~ntrol y distribución interna de propuestas referentes al marco regulatorio 

CJUe Se pl'~~i~en en el ámbito gremial 

Control y seguimiento de todos los oficios de incumplimiento y sus respuestas. 

Control de todas las quejas de clientes directamente a la casa de bolsa (Auditoria 

Interna) y verificación de respuestas. 

Control de casos en que los clientes presenten reclamaciones o demandas ante 

autoridades 
- •._---;-_:-o 

Control de casos en que la casa de b,~.lsa presente demanda penal o fiscal contra 

clientes, empleados o externos., 

Control de llamadas de atención, amo~cistnd~nes y/o sanciones al personal 
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Control. de lista· de asesores y operadores vetados o con problemas que hayan sido 

notificados por otra intermediaria. 
··,·<·';·-··-. _:--.: .. ·····:.'·"' , __ --'.·-.-.º. - '" ·-

Controf de la inf~rma~ión que es compartida por red computacional interna 

co~i~61 ci~<;'.fi~~s de enterado" dé1 código de ética, de1 reglamento interno y de 

po11ti~as i~t~;~s; , . t r 

· coflir~1 cí~ cí~~1;~§iories eséritas solicitadasª empleados 

, Control'..~~ deCl~éióiJes escritas de operadores y asesores de inversión respectó a 

iríveraiones p~Ópiiis o 'de sus cónyuges 

Contr°,l d~deJÍ;~~i·o~~s escritas de aquellos empleados que manej~ll sus i~~ersionesa 
tr~vé~. d~:uír::~~1{c:~~iso, manteniéndose un expediente ·de la .d~c~:~~nt~ción 
resp~cÚ~á; ' }; . , ,; •.. '' 

Conti~1c~id~~lir~~Ídn~s escritas de participación en negocios ext~mos, cC>ddici6n de 

:;;;:~~~:1i:i'í~fai~I-·d::~:;e~~rcero, colaboración como consejero o socio de otra 

,., . . -~,; -

U. P~llticas y'J;;()<:C!é!ióii~htos por establecer: 
. ~~ -~ - . 

,·· ,'.··. - ; 

Política y.procedimiento para participar como Contralor Normativo en la evaluación 
_-i'.'•· -· --- " 

del personal. · 

Reglamento · interno donde se contemple la aceptación def código de ética y a los 

rn~nuale~ de cumplimiento emitidos por el Contralor Normativo por parte del 

empleado. 

PoÍltlcas relacionadas con las funciones del Contralor Normativo y la obligatoriedad de 

mantenerlo informado. 

Procedimiento para monitoreo de fianzas de asesores, operadores y otros empleados 

que lo requieran. 

Procedimiento para monitoreo de fianzas de asesores, operadores y otros empleados 

que lo requieran. 

Procedimiento para el seguimiento de acuerdos de todos los comités de la casa de bolsa 

y su confrontación con las disposiciones reglamentarias. 
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Políticas de manejo de infonnación respecto a clientes potenciales para emisión de 

valores 

Políticas de inversiones personales y procedimientos de revisión de cuentas de 

empleados. 

III. Reportes o información que deben recibir: 

Nuevas disposiciones regulatorias y/o pioye~tos de las mis~as. 

Oficios de las autoridades . por ··. i~~uni~iÍl11iento, sanciones, requerimiento de 

información, etc. 
~· .. - .- ~ 

Informe mensual·. de Auditoría · Inti:i-fia' resp~~Ío . n observaciones y desviacionés 

encontradas. 'e:"; 
'i,5 

Informé mensual de situn.Jici~~~;~~~~~hi~dlls; cascis clesáhogados y trámites en proceso 

por parte delArcá Le~.~·1·:; '<'.,'; ··, ''. '•; }é:, 

Dictaméil y re~~n1eftdaci_oQes_d~·(iiú-dftO~j~Sa1~ 
- -· .--_ ' ,._; - ; •.• ,, •.• ' •• '· • " <'..: •• , !' . 

Dictamen, ob~~rvií~ioii~; y·~~~·¿~~tdaci·;;-r;¡¡rcle los auditores externos . 
. :~~· "4 ::...-._;:· . ·;¿::·:.~', ~« :. 

Reportesde ava~ce di'~ocumentacióii ént~egada por clientes. 

Info~e·.',riie~s;~~l.f-d~\;R,~~~~~{. ~~~~~6~ respecto a status de autorización de 

. promotores, 'operadores, diÍi:ctivos y cspeCialistas con autorización especifica. 

• 'Rep~~~s· de pddere~ ot6rga~os y en ~roceso. 
--, ... '<-. 7" ·.· :'- - ' 

·Reportes ·de.problemas en Tesorería (liquidación y conciliaciones bancarias). 

Rep6'rtes de.problemas en Valores (liquidación y conciliación). 

Reporte de desviaciones de los parámetros de inversión. 
-,-: _; .. -

Reporte mensual de desviaciones de Hmites de operación y problemas de asignación de 

mer~ádo d~ dine;o: 

Ínforme ~erii~ii~I de Mercado de Dinero respecto a movimientos en la posición. propia 

y ~ivefos (!~ rlesg~. así é~riio ~.posición en reportos, posiciones en papeles de largo 

·pinzo. 
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Reporte dé .. problemas de asignaciói;t • de.• mercado de· capitáles,' ·'modificaciones y 

correcciones.. ': ? .. / ·. · 
Reporte de .. ~ituaci~,n d;;~i:ci~~Ío~ de 1i~~~:.dé.~b1~~ coirio i.llt~nne~iaria y como 

operadorade sciciédá~esdeinve~.ió~; .. < . , · . 

Reporté de · p;~b¡~·;;;~s·}d~ ;:'óÍ>e,~cÍÓn: .· ~~lu~ci61l y \i~~~~acÍ~~· de· sociedades de 

in~ersÍÓn. 1>" :·~· <X,• ·: ::':' '/ .•.·:.• :·.•.: ' '¡~\ • · ··::,,• 

. Rep~ried~ Ji~rá;;i~tia; ·~~~ll;~~iód~~ s~c.i~cl~~~~~~;i~~~isiÓn. 
Reporte de§vallce dé entrega de prospécios'.~~i?'rofirill<:i~ll:':< . 

· R~;ort~dee'íni~Íonés y lll~ntos autori:Z;¡dtisp'ií~fill~~i:i~~ierito corporativo. 
1 - •• - ' ' • - -· : ·~-:;>;~·'. ::_\'."' ¡._,_. - . . ' 

• . Reporte de calificaciones otorgadas a valorés emit.idcis o cÓ!ÓcadÓs como intermediario 

. : y a !ns sociedades de inversión. 

Reporte de problemas en operaciones de deriva~,º.~· ' 

· lnformesemanal de desviaciones, irregulá~d~d·~~·u ~bs~rvacion~s por parte de Control 

Operativo. 

Informe semanal de Administración de ~esgci~ re~p~c'to a desviaciones o situaciones 

especiales detectadas. 

Informe 'semanal· de Mercado de Capitales respecto a niveles .de 'operatividad, 

. volatilidad y ries'go ~el~~Í~~ado: 
Jnf~m~ n;~·n~u~I ~de :Promoción respecto a problemas operativos y requerimientos 

. ?~riciíellÍe~/ 
\'. :~<--_-.' ::'\"· ' 

·: Resumen:deJnform~Ción entregada a clientes para toma de decisiones de inversión y 

~esgo,s inherentes a !ns operaciones o valores recomendados. 

·1v. ProSramas de revisión aleatoria o periódica: 

Revisión mensual de fianzas de asesores, operadores y otros empleados que lo 

, requieran. 

Segliimiento semanal de acuerdos de todos los comités de la casa de bolsa y su 

confrontación con las disposiciones reglamentarias. 
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. . 
- . ' ' 

Revisión mensual de cuentas de émpléado.s,' 
' ... _: '·' ;::,: :.:· : . . ::. . ' 

Revisión aleatoria, del sistema de asignación de órdenes de mercad.o de capitales 
'·. · ... - ... ·.:.·: 

Revisión aleátoriá de ''estados de cuenta cie clientes. 

• Evaluación •. trim~st~l ~~! conocimiento de la normatividad apfü:~ble á p~omotores y 

operadores: •. 

R~visiónaleatmi~ de contratos y documentación de client~s. · 
.'"·>·'.i-"·:·· -: : ·:· ; ' : .. _'--_, ' 

Revisión· mensual de parámetros de inversión de sociedades de inversión; 

Revi~ió~ ~~nsual de minutas del comité de sociedades de inver~iónen comparación 

conln ~~·~.;~iÓn real . 

. Coll;ulÍ~.·~l~~toriaa clientes respecto al servicio, información y asesoría brindada por 

• 1as cÍisÍi~tas·i\~ens 'ele lá casa de bolsa. 

V. Uso de ~e~'n~logla y si~t-emas para monit.orear la operación: 

Contr~I de ~a:ultad~s;otor~~das para los sist~mas ~utomatizados . 
. ·• Veriticaéión de controles nutomáticós a la operación a través del sistema de cómputo. 

Cre~cÍÓ~·de 'rfianuales electrónicos en red para cónsulta del personal. 

c~ritr~I de acceso a información en red interna ~or áreas y niveles jerárquicos de los 

usuarios. 

A. Respecto de la administración de la intermediaria: 

l. Recepción y control de toda la normatividad de reciente emisión, procedimientos de 

distribución de la documentación correspondiente y mecanismos de actualización de 

las pollticas internas relacionadas; 

2. Control de proyectos o propuestas al marco regulatorio que se planteen gremialmente o 

que se encuentren en etapa de consulta pública; 
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3. Seguimiento de ncu-erdC>~ de· todos 16s.comités ~e'J~ casa de b6tsn y su confrontación 

con las disposicion~sr~glafu~nta~~s; ... 
4. Seguimiento .ª procedimien.tos de c~nt~~I de riesgos; 

5. Políticas respecto de céín~ictosde interés ybarreras a la información; 

6. Políticas respecto del m~¡;j¿ clif a poii6ió~ propia de las casas de bolsa; . . •.• 

7. Procedimiento para. asegu~a:: ~j ;~~pe·t~· de los derechos de autor, tanto de In, ~m~r~sa, 
como de empleados 'a tltÚlo'péraoÍtal,-¡ncl~yendo mecanismos para prev~nir: piratería 

computacional; 

8. AUcÍitorla anual n la casa de bolsa por parte del Departamento de audit6rfa I~Íerna; 
,'•. ,, . .. . .· ,,,·: . ,.:· 

9. Seguimiento a las recomendaciones del auditor legal externo; 

10. Cnlendnrización de aspectos más importantes; revisión periódicÜ· y·cci~trol:< (ej. 

Revisión mensual de los parámetros de inversión. Circ. I0~85; 10-105;:W~l 8I;1 O

l 86;10-195; 10-203 y 10-210, así como el nrtlculolO de la:Ley d.é sC>cledncles de 

Inversión. Se determinan diferencias y en dado caso se solicitan autorizacion.es y/o 

prórrogas para su cumplimiento; 

11. Evaluación de informes de _auditoria externa e interna; 

12. Establecer proc¡;diiliiéntos y controles operativos que permitan la revisión de las 

op¡;raciones diarias. 

B. Respecto del personal: 

13. Control de casos en que la casa de bolsa inicie procedimientos judiciales contra 

empleados o externos, derivados de las operaciones o servicios propios de la casa de 

bolsa; 

· 14. Procedimientos de supervisión respecto de la existencia de fianzas de apoderados, 

operadores y otros empleados que lo requieran; 

15. Políticas de inversiones personales y revisión de las cuentas del personal; 

16. Control de llamadas de atención, amonestaciones y/o sanciones al personal; 

17. Control de facultades otorgadas para los sistemas automatizados; 
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- ;- - -· ·,. . . . . 
. . -· . -·-

. ' . .· ':~ ,~ .. ' :· . .: ·.: ... - - ' .. - '. : 
18. Verificación de aplicaCión de facultades de autorización de operaciones r~specto de los 

limites al monto de la operación que pued~ cC>!ltrái~r c~da ~p6der~do,é~n:Úncliente; 
19. Control, de lista de asesores y. 6peradori:s ~~tnd~s c'i'ciori pr~bÍe~~s é¡~~ hayari sido 

:,: __ ·._ '-'""~· ' ... :·,·.f.::~ :--.;·:/ . ... ::· .. 
notificadosporotrai~termediari~; . •. ·, .•.. '· · ( .', .··.·· .. ;'' 

20. Pollticn y procedimiento para partic,Í~ar'é~;n~ có'~ti-ái~~ N~~~tivci en l~ incl~cción del 
~.- •'< '" 

personal. ' •· \llf ;: " 
•. 21; Polltic~s de capacitaciÓnál pe~oria1i '. , 
•. 22. ReglÍunentó ·. int~~o· dohde;'~e ;conie~p~e • la. aceptación al CÓdigo' de . Éti~~ y a los 

manuale~ de cÚmpli~l~~to d~ ,Í~ ~ª~ª. d~ bolsa por parte del empleado; 

23. Co~troI de ded~r~~icinés -~sbrit;s solicltadas a empleados y control de "flrmas de 

ente~do" del ~Ódigo cÍ~ Ética: del reglamento interno y de políticas internas; 

C. Respecto de In clientela: 

24. PoÍiticas 'respecto-'det. manejo o.le la posición de las sociedades de inversión operadas 

po~ tá c~s~ de bC>ts~; 
2s. V~rlfic~i:ÍÓn ele I~ eicisten~ia de sistemas de cómputo para detectar inversiones no 

pc~itid~; segÍm las prácticas de la casa de bolsa; 
, : ,\ ~ • ,•,f. ... .. ~ .' : -; 

26. Control de.casos en que la casa de bolsa inicie procedimientos judiciales contra clientes 

derl~ado~ de l~s operaciones o servicios propios de la casa de bolsa; 

27. Pollticas de manejo de información respecto a clientes potenciales para emisión de 

valores; 

28. Establecimiento de pollticas para asegurar que los clientes reciban información 

necesaria para la toma de decisiones de inversión, y de los rieg~ que conllevan los 

diversos instrumentos, de manera clara, suficiente y oportuna. 

29. Mecanismos de divulgación, capacitación y evaluación del nuevo Código de Etica de la 

comunidad bursátil. 

30. Manual de autorregulación. Creación, implantación, capacitación y evaluación. 
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. 31. Creación de manuales electrónicos en linea que eJ' personal pueda consultar. Acceso 

controlado por áreas y niveles de usuarios. 
' - . . - . . . - . 

32. Establecimiento de "Clrculos de Auditoria de Proceso''. 

• 33; U~ Audito~ <fo Proceso es un empleado de Ja ~asa ci'e'bÓls~, de cualquier dirección o 
.. : '-· "' 

departamento, que voluntariame~te se ~apa~ita para ejerce~ esta función. 

34. La función del Á~ditC>r de proce~o es Ja de form~r~'n".veces al año un equipo de trabajo 

(círcul~) ~on otros A~ditores p~ra revisá~ f~tÍm~lllente Ja Óperación, con el objetivo de 

d~tectardes~iacioh<'.s·t propo~ir' ;ri~jÓra~. SupropÓ~ito es positivo y no punitivo. 

35. Los formato~• de ·pl~neaci.ón ; reporte de las ·auditorias deberán ser uniformes y 

~uiC>rizádcis d~ ~rit~ma~~. ·" 
.. 36; ~osi~l'driesd~ )~~ audltÓrÍa~ d~berá!Í dirigirse siempre a Ja contra)orln normativa . 

. . ::.>-;:··:y.<" .. '::··._._.,.. . 
'.. .·; __ :.> ·>.''··. . 

:/V. ~up~:i,;;ar. ~leaioriame11te la operació11 en las c11e11tas de los clie11tes y la s11jiciencia 

de la i11forma'ció11 proporcionada, para comprobar su apego a la normatividad aplicable y 

~ ias sanas prácticas de mercado; 

NOTA: Esta disposición debe instrumentarse con Jos procedimientos de cada casa de 

bolsa que se integren en sus manuales. 

NORMA TERCERA • ••• 

V. Verificar que los directivos, apoderados y empleados cumplan co11 los requisitos que 

para el desarrollo de su función les imponga la autoridad, y los organismos 

a11torregulatorios y/o el Consejo de Administradón: 
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NORMA TERCERA • ••• 

Vl Verificar con regularidad que. los. directivos y . apoderados q11e req11ieran de 

autorización en los términos de. las disposiciones en vigor, cuenten con la misma y 

satisfagan los requisitos estable~idos por /¡;s á~~o;iddd~,; . 

Los directivos y apoderados :de la~ ~as~~'.~~~~~lsa qÜe ~quieren ser autorizados por In 

CNBV, en los términos de la~ ~i~c~Í¡re~ IO~~s •. :1~-ÚÓ y 10~130, asl como el artículo 

207.00 y siguientes del regla.ii'~htii Íni~rio/:del MEXDER, cuyos requisitos para el 

desarrollo de su función deben ser vigilados, son los enunciados a continuación: 

)> Directores generales. 

)> Responsable del área de administración. 

)> Responsable del área de promoción. 

)> Responsable del área de operación. 

)> Apoderados para celebrar operaciones con el público. 

)> Operadores de piso. 

)> Director o responsable de cada sucursal. 

Los directivos y apoderados que requieren certificación por parte de MexDer son: 

)> Responsable de operación 

)> Administrador de riesgo 

)> Administrador de cuenta 

)> Operador de piso ,. Promotor. 
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NORMA TERCERA ... 

VIII. Participar eli el establecimiento y supervisar el cumplimiento de las políticas 
·, . . . . . ' .. ~·· . 

relativas ·a1··éai1trol de conflictos de interés, la que determi,;~ barrer'as Ú1temas a.· la 

inf~rmáció1l'y /~ r~lutiva a las inversiones que puedan realizar por sÚ. cúentapersonal, a 

' efecto d~ as~gurar co11cluctus éticas. 

Los áspeétos' que" deben contemplarse dentro del manual de cumplimiento a ser elaborado 

por el (:ontralo~ Normati~o en la sección correspondi~nte a "Conflictos de Interés" son los 

siguientes: 

CONFLICTOS DE INTERÉS. 

l. Limitaciones para los: operadores y administradores de sociedades de inversión para 

i.nvertir e11 los mismos fondos que manejan. 

2. LimÚaCiónes d todos los f~11~ion~rios y empleados de la intermediaria para intervenir 

' en plaws y e~i~oras que; re~;esenten algún tipo de especulación. 

3; Especificaciones dé. plazo de permanencia mínimo obligatorio en inversiones 

peisonales de acue~d~ ~ la información y mercados en que se desenvuelven operadores 

y ase~ores. . 

4. Las inversionespcr~~n·ales de empleados, funcionarios y familiares quedarán sujetas al 

estricto apego a In Ley del Mercado de Valores. 

5. Revisl~n en',J(;slnóvimientos en las cuentas de empleados, vigilando su apego a las 

sarÍns · práCÍicas •'del mercado, su horizonte de inversión y que no se manejen 
:';':·., "\ 

especulativ,nrritmte. 

· 6; Deélaméión' es'crita de aquellos empleados que manejen sus inversiones a través de un 

fideicomiso: manteniéndose un expediente de la documentación respectiva. 
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7. Reglas para contratistas y consultores que trabajen para la intermediaria respecto a 

información confidencial. 

8. Restricciones a las actividades de personal que maneja información privilegiada; 

9. Reglas generales para donaciones y obsequios. Reportes sobre regalos que se reciban. 

·Regalos que se autorizará recibir siendo empleado de la casa de bolsa s_on: . 
. ~ - . , . ' ' . . - ' ' 

En ocasiones de fiestas, Navidad, bodas, retiros, etc., se pe~itir~n regÓlo~ hasta por 

una cantidad razonable (especificar), quedando prohibidos los regal~s en'erciéúvó. . ·, 

Ningún empleado podrá recibir cortesías o membresfas de ~lube~;·_gi~nnslós, etc~ Que 

sean de forma permanente. 

Se permite recibir boletos de eventos especiales, tom~os, éampeonatós d~porti".os, etc. 

Regalos que el empleado puede dar al clie1lte: 

En ocasiones especiales hasta por un 111~.~io ra~~n~ble (~s¡ie~ificar)'. 
En Navidad o fin de año que sean Jrop~~cl,9rt~cioipo~ las á~eas de relaciones públicas o 

Los s~:~;::s~n ningún illaii2Z;i~~~ 's~~·~fai0~ ,;~e illnuinci~: liacÚa ~lg\1n 'negoci~ o 

transacción. ··:j · \; :,:/ .. >:•'{ ~> .,; :' ~ ;? 
''" ~ c_o; '<~,' •<J;-• :~~;~ • .' i/i:~<J • , . 

.. , .. <-.·~ ~~-~)"_~-~) ·;:::;· ~~ i-~-·· <.?-~--

1 O. Prócedimie'~¡¿-~·cl~ ~ubd;ta illt~~~ entre las ru'.eas susce~tibles ele adquirir emisiones de 
_, i ~ - J "'-'.<· .- ' •.. _, ~ ;._-., . , .• ' -- . ' . ' 

nuévncoJOéacióñ:;,\'··:_;_\
1
; ' 

,s-:'-\~~· -

1 l. Ve.rificación de''Cespuéstas a clientes quejosos, vigilando que se respete·n ·sus intereses 
.... , ~-'.·' ; :::·:. :' ·~·-!::.·,: ~,',~>'.\~' ';'.°·::->.: . < 

_antes _qu_e)~~;~C: lD: empresa o asesor, siempre en apego a la normatividad aplicable y a 

ult análisis ~b)etivo de la situación que dio origen a su reclamación. 

Í2.DeCÍa~ció~ ~~~rita de participación de negocios externos, condición de contratista o 

consuli~r .. de' ;¡~ tercero, colaboración como consejero o socio de otra organización; 

práciicas docentes. 

13 .. sobre la conveniencia de participar en alguna emisión. 

i4. Procedimiento para aceptar un mandato de colocación. ¿Es facultad exclusiva del área 

de financiamiento?" 

15. Exención y bonificación de comisiones. 
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Í 6. Inversiones de los e;Ji~I;ado~. Analizar si estodeb~ ~m~Iiarse a empl~ados del grupo 
finnn'ci~r~. , . . . ;' -;>;· ~-··,.- >.::.. . ·.. , 

'-· .. ·'.._,,:::<c.· . ."·::.•: - i :: . : ~ -~ ·< :·-
17. Promotor . o eje~utivci~ qué atiende c~mo .~lieriie .. a un familiar ·o· a una. ~mpresa 

réla~ioriii_da ~-un;r~i'núi,~r:: 
18. j:ij~cuÍiv~s que (e~Iiui{n'iúltiples funciones entr~ las que pueda existir un conflicto de 

interés.,. 

19. Auiórlzacióri' p~r· escrito; tanto del jefe inmediato como del Contralor Normativo, pllra 
·. ·•·. . . -

. realizar actividades de trabajo fue~ de la casa de bolsa cuando puedan present~r 
co~flictos de interés para el individuo o que interfieran sus actividades de e111plead~ .. 

20. Restricción al empleado de involucrarse en actividades de asistencia sociál, religiosa, 

etc., que tengan fines lucrativos y reciba remuneración significativa por elló. :·\ · 

21. Procedimientos de cómo se elaboran y distribuyen los reportes y recoin~nd~cid~es que 

genera el área de Análisis. ¿Se distribuye simultáneamente?. ¿Se hac~ n:;~riclÓn en 
. . . 

dichos reportes de posibles conflictos de interés (ejemplo: si la casa de bolsa ·fue agente 

colocador, si existe relación entre consejeros de am.bas institudone~)? 
22. Establecer lista de clientes, o procedimiento para establecer alguna relación con el 

cliente, para evitar el conflicto de intereses. Esto és muy sensibÍe con clientes que son 

muy celosos en cierto tipo de operaciones si saben que In misma casa de bolsas atiende 

a la competencia. 

23. Independencia en el funcionamiento y en la toma de decisiones entre las áreas 

encargadas de la operación Y.1~~-~nc~r~adas de la administración y control de riesgos. 

24. Implementar los sis.temas y"meéánismos necesarios para impedir que la identidad de los 

clientes sea ·del co~ocimien_to de personas que puedan estar sujetas a conflictos de 

interés. 

25. Buzón de infórmación al Contralor Normativo respecto de irregularidades o presiones 

reh:lciona~.~·s; c6~ ~¡· ~~ci de información confidencial o privilegiada y sobre situaciones 

en donde puédan existir conflictos de interés. 

6:- Los'• Jiri7amieÍltos referentes a barreras internas a la información confidencial y/o 

privilegiada· deberán integrarse al Manual de Cumplimiento considerando los siguientes 

puntos: 
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BARRERAS DE INl<"ORMACIÓN. 

Principales datos de clientes que se deben mantener en cada expediente: 

Actas y asambleas. 

Estados financieros. 

Información de acreedores y deudores. 

Clientes. 

Proyecciones financieras y presupuestos. 

Cart~~s'~e.Inv~ision~s. 
Ideniificaéiónes lle directivos. 

-\· :.~?:,:_:_·.r:.:·:.: ... ::-;:\:':.~ 

Cada :ir~a:~~~~"·~r·~~~ políti~as en conjunto con el Contralor Normativo para proteger 

aqu~llo~ do~~~·~~·t~~ c~~~denciales, incluyendo políticas de: 

·:·\ .. ··:·: __ :.,'' 

• Prev~nciónde.fotocopiado de documentos confidenciales. 

Dist~~u~Íói';:s~ringida de documentos confidenciales. 

Prot~~~ióh d~~rchivos de computadora. 

Re~gunido·d~clocumentos confidenciales en archivos y bóvedas especiales. 

Uso ~e. ~Ó~igo; o nombres claves de clientes. 

Restrlcción cÍe acceso a visitm~tes, personal temporal.ª áreas específicas, etc. 

En ningún momento se deberá proporcionar información confidencial a otros 

intermediarios o terceros, igualmente para solicitar información crediticia del cliente a 

terceros se deberátener el consentimiento del cliente por escrito. 

Situaciones en las que se deberá cuidar con más detalle la confidencialidad de los 

clientes o de los negocios que se están haciendo con él, tales como: 

Cuando hay una propuesta de negocio específica. 

Al presentar prospectos para emitir papel del cliente. 

Cuando se hacen análisis de fusiones, escisiones y adquisiciones de empresas. 
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En proyectos de incrementos o disminución de dividendos. 

Proyectos de expansión de las empresas. 

Desarrollo de nuevos productos. 

Empresas con asuntos regulatorios o jurídicos (liquidaciones, litigios, demandas, etc.). 

Empresas con problemas de liquidez o con cambios en sus estructuras. 

Lista de restricciones: 

Es útil mantener una lista de emisoras restringidas, en• esta lista se deberán incluir 

aquellas acciones o emisoras en lasque s~ pro?iba l~}n".~r~i~ll pr~~i~,de las casas de 

bolsa o de sus funcionarios y emplead?s.';Pa;~ pre~enir_c~nflictcis d~: i~Í~ré~ >' vigilar a 

detalle las murallas chinas que d~be f~istlr,por dichas emisoras; -

Cuando se presentan prospectos con ·una emisora, se deberá •listar ·en la' Lista 

Restringida, con ello se indica que nadie podrá invertir en dicha emisora por que hay 

posibilidad de contar con información confidencial de la misma. El periodo 

recomendado es de cuando menos 5 dfas antes de presentar el prospecto y hasta 45 

después de que el proyecto se realizó o se canceló. 

Esta lista debe ser constantemente consultada tanto por los traders como por el área de 

negocios, la lista será administrada por el Contralor Normativo. 

l. Barrera fisica a encargados de la administración y valuación de sociedades de 

inversión. 

2. Si las sociedades de inversión pueden adquirir algún papel o acción colocado por la 

casa de bolsa que a su vez es operador de la sociedad de inversión. 

3. Entre el área de análisis y el área de financiamiento Corporativo para la colocación de 

acciones Control de la Red computacional interna, de la información que es compartida 

y del personal con facultades para tener acceso a la misma. 

4. No revelar a terceros, información sobre negocios, tecnologia o sistemas. 
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. . . . . - . ' 

5. Lista de información con clasiri~~ción "Uso i~tenio restringido'' y lista de distribución 

correspondiente. 

6. Restric~iones en el iiso del col"reo ~Iectróni~o. 
7. Separar fisic~l1l~rite a los de;artmn~ntos de Fin~nzas c6rporativns, Análisis Bursátil y 

Promoción y ru:ite la imposibilidad de lo anterior, p'uertas de acceso restringido a 
' ' ... : ' ·. '... . -'" '. . . . . : . - .. - ·. ' ' . ' - ~ ' . . . _. : ~- . ' 

FinanZiis CorpÓrativas y· Análisis Bursátil. En cualquiei ~aso, ést~blecer la polltica de 
' - . . ' . ·' .. •. 

que I~s person~ que estén realizando un estudio ~n FinanksCorporativas o Análisis 

Bursátil, tendrán prohibido informar o comeni~r ni pe;so~~I de Pro~oción sobre el 

mencionado estudio. 

8 .. Revisár n que grado debe existir acceso restringidci' ~~-~i~~~sá~~as., Areas en.lasque 

los clientes pueden circular. Areas en las que sÓlci c_i_:it~~ ~~ri;Q~~i-pu~den. timeracceso. 

Revisar que no coexistan áreas con confli~tos '. de{in'i~~és\ci '~bn; información 

fid . 1 .,, "'"' ; ' 
. con 1 encrn. ..,, •. _._ '> , c. 'e:'·.\'' ,.,, '>•ié,·_; 

9. Establecer procedimientos de cómo guardar l~ info;;;.·~~ÍÓ~'<l~ i~~;i:Ú~n~~;,:··c 
1 O. Establecer murallas chinas entre trading y análisis.'un Í;~clef, no pu~cle don~cer con 

anticipación si el analista va a cambiar su récomendai:ión; ·. 

11. Mantener un registro de las personas . que tengan acceso a información sobre las 

op_eraciones por cuenta propia y las opernciones por cuenta de terceros. 

• 12. Designar al personal acreditado que se encargue de autorizar, ejecutar y supervÍ~ar las 

operaciones realizadas discrecionalmente. 

13. Ab~tenerse de utilizar cualquier tipo de información proveniente de archivos de 

_cHentes, con fines distintos a los convenidos en el contrato de comisión mercantil y 

prestáción de servicios. 

14.'As_eg~rar que la. información generada a disposición de cada una de las áreas de 

;. trabajo,. no se encuentre, directa o indirectamente, al alcance de aquellas áreas que 

pudieran hacer uso indebido de la misma. 
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"•" -_ 

J, PROGRAM_;(DE TRABAJO 

l. . Determinar las áreas de supervisión. · 

: 2. Definir lils necesidades materiales y humanas para el área. 

3. Est~b_lecér las áreas básicas de interrelación y apoyo.• 

4. Definir y crear los mecanismos y procedimientos_ Ópemtivos requeridos. 

5. 'Elaboración del manual de cumplimiento (Compliánce). 

11. ACCIONES. 

1. Presentación a Comité Directivo- Elaborar presentación. 

2. Creación de Comités Básicos. Elaborar objetivos, pollti~a5 y reglas de cada Comité. 

3. Difusión con el personal. 

4. Creación de un manual electrónico. Promover su utili:Zación. 

5. Definición del responsable por cada área. 

6. · Periodo de implantación y pruebas. 

7. Entrada en vigor. 

111. CÍRCULOS DE AUDITORÍA DE PROCESOS. 

Operación autocontrolada. Los propios realizadores determinan oportunamente las 

desviaciones a la normatividad establecida. 

IV. LANZAMIENTO DEL PROGRAMA. 

Sensibilización del personal; delimitación de los procesos; delimitación de In metodología 

incluyendo el programa de trabajo, cuestionarios, formato y dictamen. 
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VI. Consideraciones 

Los lineamientos mínimos que aparecen en el presente documento son requerimientos 

a evaluar por parte del Consejo Directivo.de In AMIB en el Programa del Contralor 

Normativo que le sea presentadÓ • córiro~e :a' la regla Cuarta de la Norma de 

Autorregulación l. 1, sin embargo, qu~,d~ ~ Clis~reclonalidad de cada funcionario la 

estructura y alcance de ~u Program~. ad~cu~ncl~'io dispuesto en dichos lineamientos a 

las operaciones y mercado·s en que partiilpe ·~¡ .i!1t~rm~diario para el que labora. 
• - .: :~ ' • ' • • : - ' ' < 

El Óbjetivo de un manual de cumpli~i~~tÓ ·e~ traducir el esplritu de los principios del 

Código .de Ética Profesional de In :'·cllrriunidad Bursátil Mexicana en pollticas 

especificas que permitan el apego ~or p~rt~ ·ci~i · imsonal de la casa de bolsa a dicho 

Código de una manera práctica e instiiuc:iiil1~Í: 

El esquema de autorrcgulación ef1 el l11edi() .b:Íl~sdtil se fundamenta en tres principios: 
•.;•, ''·_1::"-,.., .... , ....... 

a) La creación por parte de la Asoeidciól1Mexi~,ri~a de Intermediarios Bursátiles de un 

órgano normativo y regu.ladói~eí''¡\í":ciion~miento de dicho esquema, el cual 

establezca directrices d~ ruil¡:io~n~fentoy:sanciones, en caso de incumplimiento, 

para todos los participa~tes ~él Jiremi~: . . -, .. :: __ :··<~~~ .-: ·_ :' ~'.;.::: ""\i 
b) La implementación de la figuro del Contralor Normativo en todas las intermediarias 

que se adhieran al esquema::'c~l1 el fin de constituirse como el responsable-de la 

supervisión de los contrÓies.llp~rativll.s y de riesgos y de la vigilancia del apego al 

marco regulatorio. :\ .· : 
~- : : : ~- . . : .. 

c) La estructuración de can'al.~s'de ·c:omúnicación y compromisos de información de 

desviaciones de Ja~ p~it~s .(intermediarios) hacia la entidad normativa (Comité 

Normativo. de .. la A~ÍB);{ 

Para la aplicación:· cabal de dicho esquema, los contralores normativos de cada 

intermediaria, a s~ vez, deben desarrollar en sus instituciones una cultura de la 

nutorregulación m~diante la cual todas las áreas relacionadas con la operación y con el 
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cumplimiento de las disposiciones legales se comprometan a reportarle · c~alquie~ . 
irregularidad o posible contingencia de la que tengan conocimiento. 

''. \' ', /.· ';-··;.>:' ; . 

Es necesario, para que la autorregulación funcione, que existan me~i~as'~úniti~a~ par~· 
los infractores, por lo que tanto el Comité Normativo de l~

1

J\.MIB, 'como)~s 
Contralores Normativos deben sancionar a los elementos de sus ~~sp~~Íi~~~-,e~h-u~tii~~ 

de autorregulación. . . ... - ,. . :. , .'. .. '3~_fütfü'.},;;·. :·i ' .. ,· 
Sin embargo, ya que el objetivo ,flrimordial es la.~rea~iónde llle~IUÍisn:1;os'ilreye~tivos · · 

de situaciones que pongan e~ rlesgo flnanciero', leg~I, o·.ad~.i~ls,G~ti~¿"¡a~~pe~~iÓn :d~I. , 

~:::=~~~f~~m~~~~w[~~~¡~~l~~:' 
SSP5~~!~~~+:zt~li~~t+~~~Nl~~I~:~· 
contralores nonJ1~uv~s d~t;rrninaránsa~~j~~~s ~IÍ~t~rior.cÍes~s casas ae bo,lsa para los 

respómiables·de'ár~a·~ue'~<>' ¡.~~~rtén f~lJ~ de c6ri~r~í: • ' ' . 
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IX. CONCLUSIONES 

1. Como se ha visto en el desarrollo del presente trabajo, el establecer la función 

autorregulatoria, en los diferentes sistemas financieros de los mercados 

desarrollados, no es algo que se discuta, y es considerado inclusive en la exposición 

de motivos de la Ley de Mercado de Valores, como una adecuación corigl-uente a 

la globalización de los mercados. 

Hoy, más que nunca; ~omo un factor de competitividad y de .. s~l~~gu;;d~ d~ los 

interes.es de los 'difcreiÍt~s· páiti~ipanies en el mcreíicio, debe éxisÍir un compro1niso 
- ': .. · .. -- .~ .'.,>-.. :-~·::··~·. ··,· .. ,, -:·- <-. .-_.,_. . • , -.> .-~t~~r ':-"?·< i'_;(·~-· ·. ·;\ ·-•. : :· ·._-

de autocontrol ,y :apego: a•• la:· nonnat1v1dad, Junto. con.·, una .•:estructura;·· una 
;~ -~- ·· .. \ ·.:_:L"-- ~ '·: .. -::~ ,_: --.. ·-- · ; : · ._ -- . «' -._:-·-:: t·><·:----:-.. \<-. ~~·-· :¡_, :'//:.\ .· --. 

capacitación Y::yn: ~esarrono; en todas las áreas· y. sef\'ic,ios:,q~~ ~e/ofrecen,. 

congruent~s y n'~xibl~s ante los cambios y crecimiento en e1\;;:J16 fi~~n6iero.' - - . ·,. ,.~ - ' ,, /. -, . ,. :;_-_ . 
,,,.,:,•, 

,.-.;·· 

Todo esto surge ·ile .la necesidad de fortalecer.IÍl,con~a#~Y';c.~~~i~Hi~aden el 

sistema financiero mexicano; por una parte medinnle~ill cfr~~cipn ~;Ftilización de 

herramientas y controles que garanticen la adecu~d~ ?i~~íii~tóii~~~ l~s s~¡'.yicios y 

por otra parte, cuidando el manelo d~ la~ i~r~i:il~~¡¿~· como un medio de 

capacitación de. los participantes del mercado, como un factor de prevención 

aumentando la capacidad de respuesta ante la problemática que se presente y como 

un promotor de In transparencia en las operaciones, para el conocimientos de los 

diferentes riesgos y oportunidades a los que se acceden al participar en el mercado 

de valores, dentro de un marco nonnativo. 

2. Los sistemas financieros más desarrollados se apoyan en organismos regulatorios, 

que por su naturaleza y objeto, responden a distintas necesidades del mercado. Su 

constitución desarrollo y facultades, surgen mayonnente de las diferentes 

iniciativas de los mismos participantes del mercado, ya que se ha visto que una 

nonnatividad desligada de la problemática real, impuesta por autoridades que no 

conocen a profundidad las causas de los conflictos y no prevén las consecuencias 
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de sus dispcisfoiones~ termina siéndo inaplicable o confusa e impráctica para los 

participantes en el medio .. 

Para podercÓm¡ietiren:11~.'in~rcado global, es necesario contar con organismos que 

respondanen est.rucÍura' y facultades, a un mercado cambiante y en constante 

desárrolÍo e Íiín~~~Ción. ··. ' 
. ,·.. < '( -~· . :. 

Entre oiéos 6rga~isIT.~s regulatorios, las asociaciones gremiale~. h~'r~~~cindido 
ante· los retos. m~ncioímdos, como un soporte importante. En h~~J'di~~~i~n''cb!1 la 

autoridad, por la partici¡i~éión de los intermediarios representad~s'Ji~~~l¡¡{en~e la 

toma de decisiones /10/avances en materia de autoregula~i611;fh~~;~ph;~ihdo 
• ' : ,,-; ~·' ., " - • - - ..... ·'-·-·':,:\!~,.·;.~~'.-;<-}.'~',··<,:~_J.:; <-~' 

rápidamente. Por ello, • es , importante considerar, a • estos ,s org~ms111os, como 

auxiliares y promotores en la búsqueda de recupera~iÓ!1" y ,~~rt~·¡~;;i.;ii~iÍ;o d~ la 

confianza en el sistema financiero mexicano. .,· ·:;s'• ., .... :!(•', ,, 
----- ;2~?:/: ,,. 

3. Por su naturaleza estructura y objetivos, la AMIB; p~ed~''.1:.y'•~ostien~ el 
"'' ·,;;,__··.··-.::-.'. __ .. ,.:_ __ .'t":·· _-<;_;, ' • '" 

compromiso de participar ·en la implementación de la. JütÓrrégúlación; en el 

mercado de valores. Como vocera y garante de los interesés de sus miembros, 

busca el cumplimiento de la nonnatividad existente y de la regulación necesaria 

para el desarrollo integral de los mismos. Esto surge del convencimiento del 

gremio de que la mejora y transparencia en la prestación de los servicios y la 

reducción de riesgos, son motor para el aumento del negocio y beneficio par todos 

los participantes del mercado. Asl mismo, éste es el principio sobre el cual se 

apoya Ja función autorregulatoria y por ello el AMIB, exitosamente, camina hacia 

el establecimiento de una estructura y capacidad para responder a este reto. 

4. Para evitar la politización en el establecimiento de las disposiciones 

autorregulatorias; para evitar también que sean sujetos desconectados del medio 

bursátil y su problemática los creen una nonnatividad ajena a las realidades del 

mercado, para evitar la dependencia de la dinámica legislativa, la nonnatividad 
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- . . - ·'.:ó- ' . . . ,. . ' ~ .. ,.,. - . ~ - ; ' '· 

interna en el gremio, por med;¡; de co~trat~s privada,~. se propone como base para 

el desarrollo de la funciónauto;.¡.~gulatoiia; 

't'·· 

Los mecanismo~ fl~xi}'J~s ádecu~d?s ala~ condicÍon~s del mercado y a la realidad 

::::'~:; ·t~:·t~jº"'."~;'°'.";;~ ·::~.~; ~ :~·"""º ··~~~ 
.: .\;'._:'.;r,. ¡~'.'f /~::;_'>,¡- ,·,-· 

La misma ConstiiÜcló.i de)os Estados Unid~s Mexic'a~os,réconoce aparte la rama 

del Derecho Fi~a~éie~~; Dad~ su di~á~i~~ ~:~~iÍ¿y;;~'~á'rco, Ja agilidad necesaria 

para su r~gul~cióh' ~o se ericue'nfra en «7ifii<J~~s~J;;ji¡'~iktiv~ .. 
< - '~~:~>:, ' 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores cÓ~á·'~~;~ismo desconcentrado de 

la Secretaria de Hacienda y CrédiiO PÓbll~o;,;;l·B~~~;, ele México como banco 

central autónomo y la consta;1te deleg~Ción 'd~·/a~tÍÍtades en la legislación a 

diferentes autoridades, no ha resueltci.~íí\'rilaí;;ri;;;.finnn~iera el acercamiento a la 

rápida evolución del mercado, por ~ú6, ~~6~''e{i~tir·mayor apertura y fomento, 

también, a agili::ar las formas d~ a~to~6nti<>,IY, "~Ji°'rregulación, como en el estudio 

propuesto. 
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